
A ñ o  C C X L V I I . — N ú m . 5 6                                                    M a rte s  2 5  F e b re ro  1908 Tom o I .— P ág. 789

S U M A R I O
P a r te  o f ic ia l

Ministerio de Fomento:
Leyes incluyendo las carre teras que se expresan en el plan 

general de las del Estado.
Presidencia de! Consejo de Ministros:

Eeal decreto nom brando Subsecretario de esta P re s id en 
cia á D. Salvador Cana^s y Y ilaró.

Otro aprobatorio  del ad junto  Reglam ento para ejecución 
de la ley de Protección á la Industria  nacional.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una com pe
tencia prom ovida en tre  el Gobernador de Huelva y el 
Juez de instrucción  de d racena .

Ministerio de la Guerrra:
Real decreto relevando al G eneral de D ivisión D. Santiago 

Díaz de Cevallos del cargo de Subinspector de las tropas 
de la  octava región.

Otro concediendo ai General de B rigada D. Guillerm o P in 
tos la G ran Cruz de la Real y m ilita r  Orden de San H er
menegildo.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos de personal.
Otro am pliando las atribuciones que com peten al Consejo 

Superior y  á las Ju n ta s  provinciales y locales de P ro 
tección á la  infancia, en cuanto se reñere á la m endi - 
cidad.

Otro referente á la  m ejor organización de los servicios de 
V igilancia y Seguridad .

Otro disponiendo que en todas las casas dedicadas á v ec in 
dad haya necesariam ente u n  portero  encargado de la  
yigilaneia-deda escalera y de im pedir la com isión de de
lito s contra la  propiedad y las personas hab itan tes de la 
finéa. *

Ministerio de Hacienda:
Real orden determ inando las form alidades con que podrá 

au torizarse á los con tra tistas de fabricación por cuen ta 
del Estado para que im porten  el fósforo vivo necesario 
p ara  d icha fabricación.

Ministerio de la Gobernación:

Real orden desestimando el recurso presentado por Don 
Francisco Sánchez Cossío y Compañía, y confirm ando la 
providencia del Gobernador civ il de Cádiz sobre el cie
rre  de su establecim iento. v

Ministerio de Fomento:

Real orden anunciando convocatoria de oposición libre 
para la  provisión de vacantes en el Cuerpo de Ayudantes 
de Obras públicas.

Administración central:

P re s id e n c ia .— Protección ála  Industria nacional.—Relación 
de los artícu los ó productos para c u ja  adquisición se 
considera necesaria la concurrencia ex tran jera en los 
servicios del Estado.

G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros. — 
Anuncios relativos á vacantes de Notarías.

Dirección general de Prisiones.—S ubasta para la  adquisición 
de 2.000 m antas de lana para los reclusos en las P ris io 
nes aflictivas del Reino.

H a c ie n o a .— Subsecretaría. — Escalafón de los funcionarios 
de este M inisterio activos, excedentes y cesantes (conti
nuación).

Intervención gtner al déla Administración dd Estado.—R esú 
menes estadísticos de recaudación y pagos por recursos 
y  obligaciones presupuestos correspondientes al mes de 
Enero últim o.

Dirección general del Tesoro públko .~L )isponiendo que el día 
2 de Marzo próxim o se abra el pago de la  m ensualidad 
corriente á las Ciases activas, pasivas, Clero y Religio
sas en clausura.

Dirección Clases pasivas*—Anunciando
el extravío de los cupones da la Deuda perpetúa a i 4 por 
100 que íe  expresan.

Administración de la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre. 
Subasta para co n tra ta r  el sum inistro  de papel blanco 
continuo con m arca especial de agua necesaria en este 
establecim iento.

Ma r i n a .— Dirección de Hidrografía.—Avisoá los navegantes.
H a c ie n d a .— Junta clatificadora de las obligaciones procedentes

de Ultramar. —Relación núm . 130 de los créditos clasifi
cados por esta Jun ta .

G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Oorreos y Telégrafos.— 
Subast&s para co n tra tar t i  transporte  de la correspon
dencia pública.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. — Disponiendo se 
anuncie la provisión, m ediante la  oposición, de la  plaza 
de Profesor num erario  de Colorido y Composición, vacan
te  en la  Escuela Saperior de Arte* Industriales y  Bellas 
A rtes de Barcelona, y Profesor num erario  de Modelado 
y Vaciado, vacante en la de G ranada.

F o m e n t o .—  Dirección general de Obras públicas.—Subastas de 
obras de carre teras.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de S:ria .—Subasta de acopies 

de piedra para conservación de la  carre tera  de la del 
Burgo de Osma á San Leonardo á la estación de Osma 
en la Rasa.

Administración municipal:
Ayuntam ;ento constitudmial de Barcelona. —Concurso para el 

sum inistro  de carros y caballerías para la brigada de 
conservación y reparación de la Casa A yuntam iento  y  
otros edificios m unicipales.

Administración de Justicia:
Edictos dé Juzgados fie p rim era instanc:a y  jurisdicciones 

de G uerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España.—Sociedad H idroeléctrica Ibérica. 
Balancea de Sociedades, publicados conforme á los articules 15?

y 183 del Código de Comercio.
Sociedad anónim a L a Educación.—Com pañía Naviera Ba

c ín .—Barrio de V&lls.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.

. Cbserva'orio de Madrid.—Observaciones meteorológicas* 
Insti uto Qentral Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y  el extranjero .
P a r t e  n o  o f i c i a l .  

A nuncios, san toral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
m su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
d@ k  Augusta Real Familia.

M INISTERIO DE FOMENTO

L E Y E S
DON ALFONSO XIII,por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á iodos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una en la provincia de Avila, desde 
San Nicolás (en la carretera de Avila á Casavieja) á la 
Alpargatera (en la de Toledo á Avila), pasando por el 
Relio y por los Berrocales.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de Mar
zo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos ocho.

F !  M *  '  Y 0  E L  R E Y- , El Ministro de Fomento,
González Beonda.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado, y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado una que, partiendo de la estación 
ferroviaria de la Coruña, y pasando por la Granja agrí
cola, divisoria del Fetón d’o Moucho, frente á la Fuen
te Pastoriza y lugares de Seixeda y Figueiroa, termine 
en los Baños de Arteijo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones de la Instrucción de 30 de Mar
zo de 1203 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos odio.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

g u s t o  IS e s a d a *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: ’

Artículo í.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado una que, partiendo de Piedrabue- 
na (Ciudad Real), pase por Lucianas, Puebla de Don Ro
drigo y Fuenlabrada, enlazando en Herrera del Duque 
(Badajoz) con la de Talavera de la Reina á Puebla de 
Alcocer.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A a s i s s t o  G o n z á l e z  B e s s d a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en nombrar Jefe Superior da Administración 

civil, Subsecretario da la Presidencia del Consejo de 
Ministros, á D. Salvador Canais y Viíaró, Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero da mil no
vecientos ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Conseco ds ttinsstroo, 

a t o a d o  U la s iu r»  Y M s m ta m « r ©

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis
tros, y de acuerdo con el mismo Consejo, oído el de 
Estado,

Venac en aprobar el adjunto Reglamento para eje
cución de la ley de Protección á la Industria nacional 
de Í4 de Febrero de 1907,'y la lista de artículos ó pro
ductos para cuya adquisición so considera necesaria la 
concurrencia de ja Industria extranjera en los servicios 
del Estado.

Dado en Palacio á veintitrés da Febrero de mil no- 
ve3ient;os ooho.

ALFONSO
SI F r a séen te  del Consejo de M inistros,

A n t o n i o  M a u r a  ▼ H e n t o s e r .
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para la ejecución de la ley de 14 de Febrero de 1907.

Artículo 1.° Para los efectos de la ley de 14 de Febrero 
de 1 V‘ 7 se entiende per productor nacional,  «demás del Es 
tado y de las Corporaciones oficiales, el español 6 la Socie
dad ó Compañía nacionalizada española que tenga en-Espa
ña sus elementos de producción. No sera suficiente domi
ciliar en España una delegación, no formar una Sociedad ó 
Compañía de representación para las ventas de productos 
obtenidos en el extranjero, ni establecer en España m:inipu~ 
íacLme? accesorias ó montajes de manufacturas importadas, 

Aíú, 2.° Antes de fenecer el mes de Agesto, en cada año, 
los Ministros enviarán á la Presidencia del Consejo, cor* nota 

. ó üímuoiia razonada, la lista da variantes que para d  año 
ven.o.ero estimen procedentes en la relación de artículos ó 
procuetos prescrita por el art. 2 0 de la ley.

Art. 3.° Con las rectificaciones propuestas por los Minis
terio--. se ña^á en el mes de Septiembre la publicación que el 
cituvi^ art, 2 .° erdsnn, para facilitar las reclamaciones adm i
sible; hasta 30 de Ne viera bre, reclamaciones que en todo 
tieir podrán elevar á la Presidencia del Consejo cuales • 
qui-ru interesados, sean particulares, sean entidades 6 Cor- 
por.- -. o n es priva das ú o il ;• i al es.

A n . -i. 0 La Presidencia del Consejo liará, antes de L° de 
Ene u ,  ?a publicación que el mismo precepto L’gsl exige de 
la ; o b n  definí 8 va que hsj a ds regir para el año u'bsí- 
gufi .te, salvo _a facultad expresada en la parte  final u.u a r-  
t íes jo  fi,° de l a  3cy .

S: ver circunstancias Imprevistas nc pudiera pnbüm rss  
h  rbac ión definitiva ante, de; día l 0 de Enero, se entenderá 
sid?^i:.'..cnté la relación anterior In s ta  que sea publiesíu  la 
n u e v e .

A: :. 5.° Todo contrato de suministros, servicios u obras 
pú l.ñkas . b*l de la Admini.str&ción central como de Ja i ocal, 
ó d - 3untas cha Obras de puertos, e&naies ó pantanos, para 
cuj v. cíucbracióii mediante subasta o concurso la convanat.; 
ría a publicado después de los t^eiota días sub^guio-ntes á 
i a  ) u .u c o l ó n  de u u  uc-.glamento e n  la G a c e t a  d e  M á i : r.:d , ó 
q.u. i :-an¿-.'-j.rrldu d  lücjüio pkso m perfecciona directamente 
y &...: liv’Ución, habrá dti sujetarse a la observancia os la ci- 

Vjv y de esta !!U-gb;mente, según la rekc.ón,  quesera  
juD\: rmuife puOiicndu para el régimen del año actual,

A ;.. £ Las variantes que se introduzcan, en la dicha re- 
i s c . : . v e  artículos ó proauctos no serén aplicables á contr>v 
tov ’• * ceíebrAdOj ó que se c e la re n  directamente, ó parn cu
yos t. : r; cursos o su ¡.jactas se publiquen las eonvo jatorms du
ran*;-, irs  treinta o'as subsiguientes á la inserción de qque- 
11 ai vanantes  en ]& G acu tá  ir¿ Madeid.

A r 0 Cela cur.l 3 3 ios contratos á que ña ce referencia 
el a:i.  «: 0 -:erá preparado ó ctlebrado con sujeción ¿ las r e 
gias v Oi-ocedimit?Uos estatuidos ó que. sa estatuyan en i o ve- 
irire-:', on cuanto, respectivamente, ie sean aplicables; mas 
u l  pp.-::. p :ar impreso 6 m  copia certificaba del plumo de 
con , i r : . mes deberá ser re muid?, dentro de ios tres días si
guí e r s  a su puMicscióit ó su aprobación, á la Presciencia 
de f ::-se;o ds Ministro para los ftc.es que expresa e-1 p á r ra 
fo 2  ̂ 4A art. 1 1 .

A i 8 ° Las Autoridades y los funcionarios que sean 
ce. - .aAs en cada caso, Unto  de la Administración een • 
t \  .:im la local, cuidarán de-que los contratistas o con 
cea . . : ?' s  cumplan en las obras-c servicios públicos adjudi 
c c r edrdos, cuanto les sea exigí ble, la ley de 14 de IA- 
bm: ue A 07 y las disposiciones reguladoras de su apll-
caed:.:,

A.:i. f .° Sobre inobservancia de las dichas Í6J  y  dísposi- I 
cien:. avien Ja ación 6 celebración como en la eje cu*
cien a .  contrato* ó concesiones, sobre servicios ú obms pú- 
biiCc - fie Ja Administración, general ó local, podrán recia- 
mar te la P re s id en ta  del Conseje de Ministros cu t i  e/i' 
quita u particulares, Sociedades o Corporaciones, seun ds 
Í n d o l e  privada, sean oficiales.

Co •e.rio las tales reclamaciones ó quejas no sean elevadas 
por c mdueto suyo á la Presidencia del Consejo, será oído el 
iú l  clon arlo ad ^ iu is t ra t ive  6 i a Autoridad é quien incumba, 
í u  ’ ‘ A cmiU'rvio, L,torg*4í‘ .A concesión ó vigilar cu su 
c ; _ uto la obse^'uuieis; de k s  aludidas disposiciones»

v 4 6  las quejas sean- presentadas directamente á Ja 
I r _ * ¿ d  Consejo de M.inisi:os, habrán  de constar e.c 
í . res i guates, á fin de que pasen desde lueg >, uno
al i **< do Ja Autoridad o i un alonar lo aludido,’ y otro u 
coijcam.iicuto de i& Comisión erigida puu el artículo que 
síguo.

Aio 10. Se constituirá p8.r->nr.uente.merite sn la Presiden 
cía ó ó O'Onssjo de Ministros; una Comisión, quese  denomina
ré :ot'3Cfora de k  producción naeiOLsl.->,'"y se eomp:ndrá 
du V . :ales representantes do los Ministerios, designadas u lc \  
por MinísceHo, y número igual de Vocales representan 
tes c.: la produccíoc: designados por ei Prróldente ¿el Con
sejo, crúx'c quienes pertenfezcan 6 i layan, prrter» esido á hi Jan  
t» o.< A ranceles y Valoraciones af Gor.sqjc Superior de la 
Producción y del Oarnercío, ó á Is Coruisión que la Real o r
den (A 87 de Mayo de LH)7 nombró para preparar  ia Acru- 
clóu ía  i a, ley de 14 de FcuiCrk Anterior / E l  "Presidenta ccl 
Cons: a úcyigsará además un'Presidente, y de entre los Yo  - 
c^A- <‘c-s vieepresídontes Ooruisión: aprobará cu. su
esj-o Y: keglameato .inteiao^ de el,a, a propuesta de la .mis- 
ma, y adscribirá á los servicios ozcomeiiüados á la Comicici;; 
el pcu^rual de la Presidencia que parezca necesario.

AC. IA Incumbirá á ] a dich% Comisiór;: 
l . c Informar al Presidente dal Oonse.jo do Ministros azor- 

e?. cic h x  variantes en la relación de sAícuios ó productos, 
en vLita de las réckmacdones elevadas ¿ la  Presidencia, c por 
su p *' p i a :ii cf a ti r a .

8 c ' inform arla  acerca de /rualesquiera cuses de inobsfr- 
vfe'TvC 1 da 1% ley du 14 de Febrero de HA? y h s  disposiciones 
regí;a;.fieras rio su aplicación. cea en v;:ata de los p ’legos do 
conó.kkiieqó contratos adminhte-ativc.s. rea por resultado de 
quejes, de ree’iuno.obnes ó de inciagacioner*; suyas propias, 
toe?-}? As á los mismos contratos ó á su onmplimiento por los 
concesionarios ó ndjuáieatarlns.

3.° Evacuar las consultas del PreudAito del Consejo rela
tivas ó .c?g!amentaoiór¿ ó ejecución de ia ley citada.

A.-í 12. Las re’ae i ene a  les acuerdes los pliegos de cc-n- 
dícicuis y demás documentos que. en v ir tud  de la ley de 
14 de Febrero de Í3u7 ñ^yau de publícíroa en la G a c e ta  dis 
M a i i a  6 en los Boletines oficitiez de las provincias, se inser 
ta rán  en una sección especial., que s«¡titulará «De protección 
á la Industria nacionak. Las disposiciones de caráter  gene
ra l que dicte si Gobierno se insertarán en les lugares acos
tum bra  des,

Madrid 23 de Febrero de 1908.=Aprobado por S. M .=  
MAusA.^FLabnc&do.]

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Huelva y el Juez de instruc
ción de Aracena, de los cuales resulta:

Que en 14 de Septiembre de 1906, D. Francisco Váz
quez y Vázquez, Alcaide Presidente del Ayuntamiento 
de Encinasola, presento querella contra ei Alcalde in
terino de la misma villa, D. Emilio Cortegano, por en
tender que había cometidp el delito de prolongación y 
usurpación de atribuciones, fundándola en que, habien
do cesado el día 1.° de dicho mes de Septiembre los 
Concejales interinos de aquel Ayuntamiento por haber 
cedido sus puestos S los propietarios, el querellado, 
D* Emilio Cortegano, se negó á dar posesión en sus 
cargos al Alcalde y Teniente propietarios, liguiendo 
en el ejercicio de las funciones de Alcalde y Presidente 
de la Corporación municipaL Acompañaba á la quere
lla acta notarial del requerimiento que los Concejales 
propietarios hicieron al repetido Alcalde interino para 
quo los diese posesión de sus cargos por haber trans
currido los cincuenta días de Ia suspensión adminis
trativa de que habían sido objeto: *

Que incoado sumario y practicadas algunas diligen
cias, el Gobernador de Huelva, en desacuerdo con el 
dictamen de la Comisión provincial, requirió de inhi
bición al Juzgado, fundándose en que el Sr. Cortegano 
fue elegido legalmente, con arreglo á los artículos 53 y 
siguientes do la ley Municipal, y que si debió ó no ce
sar en el desempeño de las f un cienes da Alcalde al re
ponerse al Ayuntamiento propietario, es asunto á re
volver por el Gobernador, pues afecta única y exclusi
vamente á Ja constitución del Ayuntamiento. El Gober
nador citaba los artículos 53, 189 y  190 de la ley Mu
nicipal:

Que sustanciado el incidente, e! Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando que por no haber 
cesado de hecho y de derecho el Alcalde D. Emilio Cor- 
kgano en el ejercicio cíe sus funciones en el momento 
quo terminó su misión el Ayuntamiento interino que 
lo había elegido, toda vez que á ia sazón el Ayunta
miento propietario con su Alcalde y Teniente no esta
ban suspensos ni incapacitados, tal prolongación de 
funcionen públicas puede constituir el delito previsto y 
penado en el art. 385 del Código penal; quo el coiíocI- 
mionto del hecho que se persigue es de la exclusiva 
competencia del Juzgado, con arreglo á lo dispuesto en 
los ariíoulo* 10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal:
. Que el Gobernador, eh';desacuerdo con el informe de 

la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presento conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 190 áe la ley Municipal, que dice: «La 
suspensión gubernativa de los Regidores no excederá 
de cincuenta días.» Pasado este plazo sin que se hubiese 
mandado proceder á la formación de causa, volverán los 
suspensos de hecho y de derecho al ejercicio de sus fun
ciones. Los que se hubiesen reemplazado serán conside
rados como culpables dé usurpación ele atribuciones si 
ocho días después da terminado aquel plazo y de reque
ridos para cesar los Concejales propietarios continuaran 
desempeñando funciones municipales:

Visto el art. 385 del OórJigo pona!, que define y cas
tiga el delito de prolongación de funciones públicas 
con las penas de inhabilitación especial temporal en su 
grado mínimo y multa de 125 á 1,250 pesetas:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
do 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no sor que el castigo del delito 6 falta haya sido reser
vado por la ley á los itmoionaries de la Administra
ción, 6 cuando en virtud de ia misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via, de la cual dependa el fallo^que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.c Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo da la causa seguida contra Don 
Emilio Cortegano, Alcalde interino del Ayuntamiento 
de Encinasóla, por el supuesto delito de prolongación 
de funciones públicas.

2.° Que los hechos denunciados pudieran ser cons
titutivos del delito definido y penado en el art. 385 
citado del Código penal, en relación con las disposicio
nes aplicables de la vigente ley Municipal.

3.° Que no existe en el presente caso cuestión nin
guna previa que haya de decidir la Administración, ni 
el castigo de los hechos objeto del sumario ha sido re
servado por la ley á los funcionarios administrativos, 
no siendo, por tanto, de aplicar las excepciones del ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  y  M©*siasae£%

MINISTERIO 0E LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en relevar al General de División D. Santiago 

Díaz de Cevalios y Yisgrés del cargo de Subinspector 
de las íropas de la octava región.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no' 
veeientos ocho. 4

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, K

F erasíia to  IPrlm© «S® JKflv&ra.

En .consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Guillermo Pintos Ledesma, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle 3a Gran Cruz de la referida. Or
den, con ía antigüedad dei día 17 de Enero del corrien
te año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero -de mil no
vecientos oche.

ALFOHSO
El Ministro de 3a Guerra,

F©s*sfcs*ií£té© &© MÍT@rsac

MINISTERIO DE G O BER N ACIÓ N

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di

rector general de Correos y Telégrafos He M presenta- 
do el General de División D. Carlos Espinosa de les 
Monteros, Marqués de Yaitierra,

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho,

ALFONSO
EJ MSaiBíyo d e Ja U eberzutefón,

Jiesiis det E& Caterva j  F eñafíeS .

En atención á los méritos y servicios del Diputado á 
Cortes D. Emilio Oríuño y Berte, Subsecretario da la 
Presidencia del Consejo de Ministros,

Vengo c-c. nombrarle Director general de Correos y 
Telégrafos.
■ Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos echo.

ALFONSO
El MírJülro de la Gobernación,

de te  O e rs r»  y Pezm llel*

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La campaña en prendida por el Gobierno res • 

pecto de la mendicidad exige organismos centrales y 
locales encargados del cumplimiento y ejecución .de las 
disposiciones vigentes y de las que en adelante se dic
ten respecto de tan interesante materia.

Eí art. 6,° de la ley de 32 de Agosto da 1904 enco
mienda al Consejo Superior de Protección á ia Infancia 
la misión de procurar el cumplimiento exacto de dicha 
ley y las de Junio de 1878 acerca de trabajos peligro
sos áe los niños, 13 do Marzo de 1909 sobre trabajo 
de mujeres y niños, 23 de Julio de 1903 sobre mendici
dad de los menores de diez y seis años, y da cuantas 
disposiciones legislativas ó gubernativas se relacio
nen con el trabajo de los niños en espectáculos públi
cos, industrias, venta ambulante, mendicidad profesio
nal, etc.

Entiende el Ministro que suscribe que, sin más que 
interpretar el texto citado, pudiera encomendarse íam- 
biéa al Consejo Superior y á las Juntas locales y pro
vinciales de Protección á la Infancia la ejecución de to
dos aquellos preceptos del mencionado carácter, refe
rentes á mendicidad en general y cuantos en lo suce
sivo vayan completando las disposiciones vigentes en 
el asunto, pues la analogía ds ambos cometidos así 
lo aconseja, y ofrece, además, la ventaja de hacer inne
cesaria la creación de nuevos Centros consultivos y 
administrativos, que habían de tener facultades, atri
buciones y fines casi idénticos á los que tienen los que 
existen eñ la actualidad.

Per esta misma rizón debe pasar todo aquello que 
administrativamente se relaciona con las leyes citadas 
á la Sección de Reformas Sopiales del Ministerio de la 
Gobernación, pues es indudable que los asuntos en que 
entiende aquella dependencia están íntimamente liga- 
dos con la materia de dichas leyes; y, en fin, como las 
nuevas funciones que se confieren al Consejo Superior
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y á las Juntas locales y provinciales de Protección á la 
Infancia liarán necesario que se les incorpore algunas 
personas, además de las que se mencionan en el ar
tículo 4.° de la ley de 12 de Agosto de 1904. y en los ar
tículos 26 y 32 del Reglamento de la misma, convendría 
facultar al Gobierno para que, cuando lo estime nece
sario, pueda aumentar el número de Vocales del Con
sejo y el de las Juntas, nombrando á personas deter
minadas que, por su significación especial ó funciones 
que desempeñen, deban colaborar en las tareas de ¡os 
mismos,

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de'decreto.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Jwm*. de I» C ierv»  y ■Peña?i«I»

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas, y á propuesta 

del Ministro de ía Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Además de las atribuciones que compe

ten al Consejo Superior y á las Juntas provinciales y 
locales de Protección i  la Infancia por virtud del ar
tículo 6,° da la ley de 12 de Agosto de 1904 y Regla
mento de 24 da Enero de 1903, entenderán dichos orga
nismos en todo cuanto se refiere al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes y que en adelante se dicten 
respecto de la mendicidad en general.

Art. 2.° Lo referente á esta materia dependerá ad
ministrativamente de la Sección de Reformas Sociales 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 3.° Ei Ministrada la Gobernación queda facul
tado para agregar al Consejo Superior y á las Juntas 
locales da Protección á la Infancia los Vocales que juz
gue conveniente, en vista de las nuevas atribuciones 
que por este decreto se conceden á aquellos organismos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro da la Gobernación,

J o a n  d&tSa C ie r v a  y

E X P O S I C I Ó N  
SEÑOR: Perseverando el Gobierno de V. M. en el 

propósito de organizar sistemática y eficazmente todos 
los elementos disponibles para- garantir el orden pú- ] 
blico, la seguridad y los derechos de los ciudadanos, 1 
ha dictado reglas encaminadas á la coordinación de 3a 
fuerza armada y funcionarios municipales encargados 
de servicios de Vigilancia con la Policía gubernativa 
organizada por el Estado. Se logrará con ello evitar 
duplicidad en los servicios, y que siendo análogos, y á 
veces idénticos, los fines que unos y otros organismos j 
realizan, se pierde buena parte de su esfuerzo por no j 
existir relación y enlace entre ellos. Forzóse será apli- i 
car esas reglas con elasticidad bastante para adaptarla ¡ 
bien á las circunstancias especíales de cada localidad j 
sin lesionar derechos y facultades de los Ayuní anclen- j 
tos; pero marcando siempre hacia la unidad sistemáti- i 
oa y provechosa de lo3 servicios que permita obtener 
de ellos el rendimiento útil proporcionado al esfuerzo 
que requieren y facilite la investigación de delitos 
por el contacto 'frecuente y simplificado de elementos 
oficiales y sociales, hasta hoy separados é indepen
dientes.

Por las razones expuestas, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V» M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1808.
SEÑOR:

AL, R.P. de V.M., 
im tt  áe I» Cierra jr Peüsflei.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer

do con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: y
Artículo 1.° En las capitales de provincia y en las 

demás poblaciones donde existan ó en lo sucesivo se 
establezcan los servicios de Vigilancia y Seguridad, los 
Gobernadores civiles, oyendo á los respectivos Alcaides, 
dictarán las reglas necesarias para que la Guardia m u
nicipal armada, los serenos municipales ó particulares, 
alcantarillaros, guardas de campo y demás agentes mu
nicipales presten su cooperación á las servicios de o r
den público, prevencióq. y reprensión de delitos ó fal
tas. A este fin, se procurará que, sin perjuicio da- las 
obligaciones de cada uno de los indicados agentes ó 
empleados, los Jefes de cada Cuerpo distribuirán las 
fuerzas, de acuerdo con los de Vigilancia y Seguridad, 
para coordinarlas y hacerlas más eficaces, quedando 
todas, para cuanto se relacione con el orden público y

la vigilancia, obligadas á cumplir las instrucciones y 
las órdenes emanadas de los Jefes de estos servicios.

Art. 2.° Una vez concertadas las reglas á que se r e 
fiere el artículo anterior, el Gobernador civil las ele
vará al Ministerio de ia Gobernación para su aproba
ción ó reparo.

Art. 3.° Sin perjuicio de lo que para cada población 
se acuerde, según fas circunstancias que deban tenerse 
en cuenta, se aplicarán desde luego en Madrid, y se 
procurará en las demás poblaciones adaptar á las con - 
dicienes especiales de cada una ias reglas generales 
siguientes:

A. La Guardia municipal armada tiene el deber 
ineludible de intervenir, impidiendo la comisión de 
delitos ó faltas y persiguiendo á ios autores de ellos, 
cuando no se hallen presentes fuerzas de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad, cuya acción aquélla está 
obligada á secundar siempre que le reclaman auxilio, 
y sin solicitárselo, en iodos los casos que les sea con
veniente ó necesario, entendiéndose que en éstos no 
será preciso el requerimiento, que en los urgentes se 
hará por dichos funcionarios directamente á la Guar
dia municipal, que no podrá excusarlos sin incurrir en 
responsabilidad, y  cuando hubiere tiempo, deberá re
clamarse de los Jefes de la misma. A los fines expresa
dos, la Guardia municipal armada atenderá ordinaria
mente los servicios propios del Cuerpo de Seguridad, 
sin perjuicio de cumplir los especiales ó extraordina
rios que las Ordenanzas municipales les encomienden, 
por cuya observancia velarán también ¡as fuerzas de 
Seguridad en.las zonas que se les asignen; entendién
dose que la Guardia municipal obrará á Jas órdenes de 
los Jefes y Oficiales de Seguridad, siempre que estu
viesen presentes, y que se considerará servicio prefe
rente todo el que se relacione con el orden público. La 
Guardia municipal de Caballería se considerará como 
ampliación y complemento de la de igual Arma de Se
guridad, y atenderá al servicio propio de ésta en los 
puntes de la población que los Jefes de ambas determi
nen, obrando á las órdenes de los Jefes y Oficiales de 
Seguridad cuando cooperen con las fuerzas de este 
Cuerpo en. los conflictos desorden público. Los guar
dias municipales armados estarán obligados á dar 
cuenta en ía Jefatura de Vigilancia del distrito de 
todos los servicios de Seguridad y Vigilancia en que 
intervinieren, sin perjuicio de hacerlo á sus Jefes.

B . Los funcionarios municipales encargados de la 
vigilancia de alcantarillas tienen el deber de cooperar 
al cumplimiento de los servicios de Vigilancia y Segu
ridad en los puntos en que presten su servicio, estando 
obligados á dar cuenta en el acto de terminarlo en la 
Comisaría del distrito correspondiente de cualquier 
novedad, suceso ó indicio de delincuencia que notaren 
en su demarcación, y á obedecer cuantas órdenes reci
bieren de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia 
relativas á la preparación de delitos ó persecución de 
delincuentes en los sitios cuya guarda les está enco
mendada, entendiéndose que los expresados funciona
rios municipales se considerarán agentes de la Autori
dad gubernativa en actos de servicio, á los efectos del 
Código penal, por los atentados de que fueren víctimas 
y resistencia que se les hiciese, y que toda falta de obe
diencia, retraso ó negligencia en el cumplimiento de 
esas obligaciones, si perjudicare los servicios ó signi
ficare desconsideración á los funcionarios del Cuerpo 
de Vigilancia, deberá ser castigada gubernativamente 
si no constituyera delito.

C. Los Alcaldes de barrio deberán secundar los 
servicios de Vigilancia y cooperar á su perfecto cum
plimiento, para lo cual habrán de estar en comunica
ción directa con los Jefes de dichos servicios.

- D. Respetando los derechos adquiridos por los ac
tuales vigilantes nocturnos, serenos de villa y de co
mercio, su nombramiento, facultades y obligaciones 
Se acomodarán en lo sucesivo á los preoeptos si
guientes:

1.° Los serenos de comercio serán nombrados por 
el Alcalde, á propuesta de los dueños ó administrado
res apoderados de los edificios y de la mayoría de los 
comerciantes de la demarcación señalada á cada sere
no. Toda propuesta y nombramiento deberá recaer ne
cesariamente en quienes acrediten estar avecindados 
en la población con más de dos años de residencia, ser 
licenciados del Ejército, mayores de veinticinco y me
nores de cincuenta años, saber leer y escribir y cono
cer las obligaciones del cargo, tener buena constitución 
física, que carecen de antecedentes penales y no haber 
sufrido corrección por faltas contra la propiedad ó el 
orden público, ni más de una multa gubernativa. Las 
mismas condiciones deberán reunir los serenos de villa, 
que serán nombrados por los Alcaldes. En las Alcaldías 
se formará una relación de aspirantes á serenos, en la 
cual figurarán quienes acrediten reunir las expresadas 
condiciones, y cuya relación será presentada á los pro
pietarios y comerciantes que deseen elegir entre los

que figuren en ella el que hayan de proponer para se
reno. En toda propuesta so designará además un sere
no suplente, que deberá reunir las mismas condiciones 
anteriores. Antes de hacer les nombramientos se pedi
rán informes á la Jefatura de Vigilancia.

2.° Los serenos y suplentes así nombrados tendrán 
las facultades y consideración de agentes de la Autori
dad gubernativa en el ejercicio de sus funciones, á los 
efectos del Código penal, y además de las obligaciones 
que les correspondan como dependientes del Municipio, 
tienen el deber de impedir la comisión de delitos y fal
tas y perseguir á los delincuentes en la demarcación 
confiada á su custodia, de cooperar con los individuos 
de los Cuerpos de Vigilancia y Seguridad á la investi
gación de aquéllos y descubrimiento y aprehensión da 
ios autores y responsables de los mismos, y do dar 
monta en el acto á los expresados funcionarios que en
contraren en la demarcación, en el punto más próximo 
5 en la Comisaría, de la tentativa ó perpetración de di
chos delitos ó faltas, é incurrirán en responsabilidad, 
por negligencia, si dejaren trancurrir media hora des
de que tuviesen conocimiento del hecho sin notificarlo, 
lambién estarán obligados á llevar consigo un libro 
talonario, en el cual anotarán sucintamente los hechos 
punibles en que intervinieren durante su servicio, ter
minado el cual, darán cuenta en la Comisaría da las 
observaciones que hicieren y deban ser conocidas por 
ios funcionarios de los Cuerpos de Vigilancia y Seguri
dad, exigiendo que éstos firmen en dicho libro quedar 
enterados.

3.a Los serenos vestirán uniforme, llevarán un nú
mero en la gorra, cuello y capote, y usarán como armas 
el revólver reglamentario del Cuerpo de Seguridad y 
sable ó lanzón, y siempre que hubiere alteraciones del 
orden prestarán servicio acompañados del suplente. 
Los serenos serán separados n3cesariamente: por em
briaguez, comprobada des veces; por reincidencia en 
dejar de intervenir en hechos delictivos ocurridos en 
su demarcación ó en retrasar el conocimiento da los 
mismos á los funcionarios de la Policía gubernativa; 
por abandono de servicio, en el cual incurrirán por el 
hecho de guarecerse en ios portales, dejando da vigilar 
la demarcación; por desobediencia ó denegación da 
auxilio á las Autoridades y agentes cíe las mismas. 
También podrá acordarse la separación cuando duran
te su servicio se cometieren en la demarcación más de 
tras robos en un año, sin que se pruebe que el sereno 
persiguió á los autores. Cuando so cometieren dos ro 
bos ú otros delitos en igual tiempo y circunstancias, 
el Gobernador impondrá por cinco hasta quince días 
al sereno la corrección de que preste el servicio acom
pañado del suplente, abonando como remuneración á 
éste la cantidad que el Alcalde fije. Las demás faltas en 
que incurrieren los serenos, y que fueren reclamadas 
por los vecinos, serán corregidas con multas de o á 500 
pesetas por el Gobernador.

4.° Los Alcaldes participarán á los Gobernadores 
los nombres de los serenos y suplentes y las demarca
ciones en que presten servicio; y en la Comisaria da 
distrito se llevará un registro de los que correspondan 
al mismo, anotando los servicios que prestaren y mé
ritos que contrajere cada uno, así como las faltas que 
cometan y castigos que se les impongan; y anualmente, 
con referencia á los asientos, y siempre que la impor
tancia del servicio prestado lo requiera, los Comisarios 
comunicarán al Gobernador civil los nombres de les 
serenos que más se hubieren distinguido en el cumpli
miento de los servicios de Policía gubernativa y me
rezcan se premie su conducta, debiendo darse conoci
miento de la concesión de premios que se hiciere á la 
Cámara de Comercio y Sociedades de Propietarios y 
Serenos.

Art. 4.° Se derogan cuantas disposiciones se opon
gan á lo preceptuado en este decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  de le  C ierva y P eñ a fie l.

EXPOSICION
SEÑOR: Se ha comprobado por recientes y tristes 

sucesos, que constituye un verdadero peligro pora el 
vecindario de las grandes poblaciones la falta de vigi
lancia en las casas habitadas por varias familias. Aun
que en la capital del Reino apenas se encontrará casa 
de vecindad sin portería, e3 lo cierto que en otras ciu
dades no eviste tan previsora costumbre, dando lugar 
á que encuentren en los portales y escaleras faltos da 
toda vigilancia asilo fáoil los más execrables y peli
grosos crímenes; y con el fin de evitarlos en lo posi
ble,'ha decidido el Gobierno de S. M, dictar reglas 
aplicables, desde luego á Madrid y Barcelona, y des
pués á otras poblaciones, para la vigilancia de las ex
presadas casas.
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Far.dado en lss razones expuestas, el Ministro que' 

suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
J a s n  de 1» C ie rv a  y Peh ifie fi.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En todas las casas dedicadas á vecindad 

to b rá  necesariamente un portero encargado de la vigi
lancia de la escalera y de impedir la comisión de delitos 
oontra la propiedad y las personas de los habitantes de 
la finca. Los porteros serán libremente designados por 
los propietarios; pero en lo sucesivo, los nombramien
tos deberán recaer necesariamente en personas de bue
na conducta, que carezcan de antecedentes penales y 
-que no hayan sufrido corrección por faltas contra la 
propie Jad, ni sean reinci lentes en faltas contra las 
personas ó el orden público. Tampoco podrán recaer 
los nombramientos en mujeres, si bien los hijos de viu
das y los sobrinos carnales de éstas, que vivieren en 
su compañía, podrán obtenerlos en representación de 
ellas, acreditando ser mayores de diez y ocho años. 
Este precepto no regirá para las personas que en la ac 
tuaüdad desempeñan las porterías; pero será rigurosa
mente aplicado en lo sucesivo para la provisión de sus 
vacantes.

Art. 2.c Los propietarios de las precitadas ñocas, y 
en su representación los administradores ó apoderados, 
tienen obligación de comunicar á la Comisaría del dis
trito, á la Inspección de Vigilancia ó ála  Alcaldía donde 
aquéllas no existieren, la designación ó nombramiento 
de nuevo portero dentro del día en que lo hicieren, em
piece éste ó no á prestar servicio, así como la separación 
del anterior, y se entenderá confirmado el nombramien
to, que deberá ser refrendado por ei Gobernador civil 
en las capitales de provincia y por el Alcalde en lss de
más poblaciones, si dichas Autoridades, en el plazo de 
diez días, dejaran de repararlo, por existir concra el de
signado algún antecedente de los mencionados en el ar
tículo anterior que le impida ejercer el cargo, y no in
vitará al propietario á nombrar otro portero.

Art. 3.u En los Gobiernos civiles en las capitales de 
provincias y en las Alcaidías en las demás poblaciones, 
se -levará un registro, en ei que figurarán en relación- 
ios aspirantes á porteros, quienes en cualquier tiempo 
podrán solicitar su inclusión, acreditando buena con- 
duotsdv que carecen de antecedentes penales por las cer
tificaciones correspondientes, que deberán acompañará 
la instancia. Figurarán, en primer lugar, en la rela
ción: los licenciados y retirados de la Guardia civil; 
ios individuos del Cuerpo de Seguridad, activos ó re ti
rados; les Guardias municipales, en las mismas situa
ciones; los serenos municipales ó particulares; los em
pleados y ordenanzas activos ó retirados del Estado, y 
ios funcionarios municipales, por el orden que se ex
presan, siempre que no tengan notas desfavorables en 
sus hojas de servicios, ni antecedentes penaies, c ir
cunstancias que se acreditarán debidamente. Sin que 
se considere en modo alguno obligatorio, los propieta
rios de les repetidos edificios podrán designar libre 
mente á cualquiera de los individuos que consten ins
critos en la expresada relación, entendiéndose que su 
nombramiento será firme desde luego, si bien el pro
pietario quedará obligado á ponerlo en conocimiento 
del Gobernador, ó del Alcalde en los pueblos, el mis
mo día que lo hiciere. El libro de aspirantes se exhibi
rá á todo propietario que desee consultarlo para que 
pueda elegir libremente, y será corregido el funciona
rio  que rehusare mostrarlo ó que hiciere indicación á 
los propietarios en favor de algún aspirante.

Art. 4.° Además de* las obligaciones que los propie
tarios Ies impongan, los porteros tendrán la de vigilar 
los portales y las escaleras comunes al servicio de los 
inquilinos, é impedir la comisión de delitos ó faltas en 
los mismos y de poner éstos en conocimiento de la Al
caldía, de ia Comisaría del distrito, de la Inspección de 
Vigilancia, de la pareja del Cuerpo de Seguridad ó de 
la Guardia municipal que encuentren más próxima á la 
casa en que sirvan, anotando el número de los guar
dias. Incurrirán en responsabilidad por el retraso en 
cumplir esta última obligación, y se presum irá la ne
gligencia si dejaren transcurrir media hora desde que 
tuvieren noticia del hecho acaecí3o. Los porteros esta
rán también obligados á dar cuenta á la Comisaría del 
distrito, Inspección de Vigilancia é Alcaldía, siempre 
que tuviesen noticia cierta ó sospecha fundada de que 
en el domicilio da alguno de los inquilinos se cometie - 
ren delitos. Asimismo tendrán el deber de facilitar á 
los agentes de la Autoridad cuantas noticias les in tere
saren relativas á los habitantes del edificio y de comu- 
dicar á la Comisaría, Inspección ó Alcaldía el cambio

de domicilio de los inquilinos, expresando el nombre ¿ 
de éstos, y si lo supieren, el punto adonde se traslada- | 
ren, el mismo día que desalojaren el edificio. \

Art. o.° Se reconoce á los porteros la consideración 
de agentes de la Autoridad en el acto de detener á los 
autores ó responsables de delitos cometidos ó intenta- | 
dos en el interior de la finca confiada á su custodia. ; 
Los atentados de que fueren víctimas ó la resistencia | 
que se les hiciere por los delincuentes en ese acto, den
tro del edificio ó en la calle, si lo persiguieren en hui
da y con el expresado motivo, serán considerados como 
atentado y resistencia á los agentes de la Autoridad, á 
les efectos del Código penal. Las faltas de obediencia 
ó negligencia en el cumplimiento de los servicios de 
Vigilancia en que incurrieren los porteros serán co
rregidas por el Gobernador civil. La reincidencia se 
castigará siempre con el duplo de la primera multa 
impuesta, y si la falta fuere grave, deberá ser invita
do el propietario, al comunicarle la corrección impues
ta al portero, á separar á éste de su cargo. La imposi- 

! ción de tres multas implicará la separación forzosa del 
| portero, que también podrá acordarse cuando en dos 
j años consecutivos se cometieren más de un robo ó de 
S dos hurtos en la finca. A los porteros que más se dis- 
j tingan cada año en la cooperación que deben prestar 
| al cumplimiento de los servicios de Vigilancia se les 
| otorgarán premios en metálico, y tendrán derecho á fi- l 
\ gurar en relación especial, que se ofrecerá á los pro

pietarios que soliciten elegir porteros entre los mejor 
conceptuados.

A este efecto, las Comisarías de distrito, las Inspec
ciones y las Alcaldías llevarán urflibro, en el que cons
tarán los nombres y los servicios de los porteros, con 
expresión detallada de los servicios que prestaren, y con 
referencia á la cual, antes del 15 de Enero de cada año, 
formarán dichos Autoridades la propuesta de los que 
merezcan recompensa, sin perjuicio de Laceria desde 
luego en cualquier caso que la importancia del s rvieio 
prestado les hiciese acreedores á obtenerla extraordi
naria. De toda concesión de premio ó recompensa se 
ciará conocimiento á las Sociedades de Propietarios y de 
Porteros de la localidad, si las hubiere, y se publicará 
en el Boletín oficial.

Art. 6.° Los propietarios ó sus administradores- 
apoderados de las repetidas casas dedicadas á vecindad 
deberán dar aviso á la Comisaría del distrito, Inspec
ción ó Alcaldía, según se trate  de capitales ó pueblos, 
de todo contrato de nuevo arriendo que celebren den
tro del tercer día de su otorgamiento, indicando el 
nombre del nuevo inquilino, su ecupación, y, á ser po
sible, el anterior domicilio del arrendatario. Si éste es
tuviese autorizado para subarrender, le afectará la obli
gación antedicha del propietario; asimismo estarán 
obligados á proveer las vacantes de porteros, aunque 
sea interinamente, el mismo día que se produzcan.

Art. 7.° Las infracciones de los preceptos consig
nados en los artículos anteriores se corregirán con 
multas de 25 á 500 pesetas, como comprendidas en el 
artículo 22 de la ley de 29 de Agosto de 1882, debiendo 
darse cuenta á este Ministerio el mismo día en que se 
impusieren; y

Ultimo transitorio. En el plazo improrrogable de 
quince días, siguientes á la publicación de es e decreto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comunicarán los propietarios 
ó los administradores de edificios destinados á vecin
dad á los Gobernadores civiles ó á los Alcaldes en los 
pueblos los nombres de Ios-porteros, varones y hem 
bras, á quienes actualmente tengan encomendada la 
custodia de dichas fincas. En el improrrogable plazo 
de un mes, contado también como el anterior, deberán 
los propietarios proveer de porteros á los repetidos 
edificios donde no los hubiere. Si transcurrido el plazo 
no cumpliesen esta obligación, se impondrá al propie
tario ía multa de 50 pesetas, y pasado un mes después, 
la de 100 pesetas; al tercer mes, la de 250 pesetas; al 
term inar otro jnes, la de 500 pesetas, y al cumplirse un 
mes más se dará cuenta á los Tribunales de la desobe
diencia del propietario, sin perjuicio de las aceiones 
que competan á los inquilinos para exigir á aquéllos la 
responsabilidad subsidiaria correspondiente 'en caso 
de que sufran perjuicios por razón de delito contra los 
bienes que tengan en sus domicilios y que puedan ser 
atribuidos a la  falta de portero y, por tanto, de custo- 
ío:Ha de la finca.

Con el fin de que, sin daño de los intereses do los 
propietarios, puedan éstos cumplir los deberes de se
guridad y vigilancia á que se contraen ios anterio
res preceptos, si las condicionas de los portales de los 
edificios no permiten el alojamiento del portero, los 
propietarios podrán optar, entre tener habitualmen- 
te cerrada la puerta de entrada, colocando en ella, no 
sólo timbres de llamada continua al ser abierta, sino 
aparatos que la cierren automáticamente y llamadores 
eléctricos correspondientes á cada uno de los pises, ó ' 
formalizar convenios encargando á persona de su con

fianza la vigilancia de los edificios, debiendo determi
narse por el Gobernador, según las circunstancias, ei 
número de casas, que nunca podrá exceder de diez.

DISPOSICIÓN FINAL

Los preceptos de este decreto serán aplicables, por 
por ahora, íntegramente desde el día de su publicación 
en las capitales de Madrid y Barcelana, y se autoriza al 
Ministro de la Gobernación para disponer en lo suce
sivo que rijan en las demás capitales y poblaciones 
donde las necesidades lo aconsejen, ó en virtud de pro
puesta de las Autoridades civiles, provinciales y loca
les, con las modificaciones que las circunstancias de 
cada población exijan.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

íw ® n  áe !s& C ie rva  y PcñañeV.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 13 del actual 
que, á partir del día 15 del presente mes, sólo podrá ha
cerse por cuenta de la Hacienda pública en la Penínsu
la é islas Baleares la importación del fósforo vivo, se 
hace preciso determinar, como en dicha disposición se 
previene, las formalidades con que podrá autorizarse á 
los contratistas de fabricación por cuenta del Estado 
para que importen el referido producto necesario para 
dicha fabricación, así como los requisitos con que po
drán facilitarse las cantidades de dichq artículo que 
fuere a precisas para las demás industrias y para las 
profesiones en que su empleo resulte necesario, y á 
tal fin,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguí inte:

1.° Los contratistas de fabricación de cerillas y fós
foros por cuenta del Estado, caía  vez que necesiten 
importar fósforo vivo para dicho servicio, solicitarán 
la oportuna autorización de esa Administración gene
ral, indicando la cantidad que necesiten y*el punto de 
que han de importarla.

2.° Una vez concedida la autorización por ese Cen
tro, si en ello no viesj inconveniente, el contratista 
podrá hacer el pedido, y al recibir la factura de la re 
mesa ó el talón de la expedición lo pondrá en conoci
miento de ese Centro directivo, S fin de que por el 
mismo se le expida la correspondiente guía, indicando 
al efecto el número de cajas en que venga envasado el 
fósforo vivo, sus marcas, su peso bruto y neto, la 
Aduana por donde haya de recibirse y el encargado de 
despachar en la misma la expedición.

3.° Esa Administración general, con vista de dichos 
datos, expedirá la correspondiente guía, que será re
mitida al contratista ó al Agente de Aduanas indicado 
por el mismo para que pueda despachar y retirar la 
mercancía, á la que acompañará dicho documento hasta 
el punto de su destino, debiendo rem itirse á la vez la 
tornaguía al contratista para que la devuelva firmada 
á dicho Centro al recibir la expedición.

4.° Las Administraciones de Aduanas, antes de que 
despachen ó entregúen partida alguna de fósforo vivo 
darán conocimiento á la Dirección general del ramo, 
con la rapidez y detalles oportunos, de las declaraciones 
presentadas, debiendo dicho Centro ponerlo en cono
cimiento de la Administración general del Monopolio.

5.° Los contratistas de fabricación de cerillas y fós
foros por cuenta del Estado cuidarán, bajo su respon
sabilidad, de que no se emplee más que en dicha fabri
cación por cuenta de la Hacienda el fósforo vivo que 
importen mediante lasiférmalidades indicadas, conside
rándose como delitos ó .faltas de contrabando, según 
los casos, las infracciones que cometan.

6.° Para las profesiones é industrias que requieren 
eUempleo del fósforo vivo podrá facilitarse la cantidad 
de esta materia que sea necesaria al precio de coste y 
costas, bien por ei Depósito central, si se estableciese, 
bien por I03 contratisías de fabricación por cuenta del 
Estado; pero siempre mediante autorización, en cada 
caso, d e . la Administración general del Monopolio y 
previa expedición per la misma de la correspondiente 
guía, autorización que será solicitada por las personas 
ó entidades que necesiten dicho artículo para sus pro
fesiones ó industrias legalmente establecidas y que di
rectamente las ejerzan ó exploten; y

7.° De las cantidades de fósforo vivo que para pro
fesiones ó industrias se faciliten, previas las formali
dades indicadas, acusarán recibo los interesados, fir
mando y remitiendo á la Administración general del 
del Monopolio la tornaguía talonaria correspondíante, 
y do la inversión de dichas cantidades podrá pedirles 
justificación en cualquier momento el expresado Cen-
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tro, el cual dispondrá las investigaciones y comproba
ciones que estime convenientes, exigiéndose en su caso 
las responsabilidades que correspondan, con arreglo á 
la ley sobre contrabando y defraudación de 3 de Sep
tiembre de 1904.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Febrero de 1908.

OSMA
Sr. Administrador general del Monopolio de fabrica

ción y venta de cerillas y fósforos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  O R D E N
Visto el recurso de alzada interpuesto ante este Mi

nisterio por D. Francisco Sánchez Cossío y Compañía 
contra providencia del Gobernador de Cádiz, que con
firmó el acuerdo del Alcalde de la misma capital, en 
virtud del cual se obligó al recurrente al cierre en do
mingo del establecimiento que poseo en dicha pobla
ción, calle de Columela, números 4 y 6: -

Resultando que la Junta local de Reformas Sociales 
de Cádiz, en sesión celebrada el 25 de Octubre de 1907, 
acordó llamar la atención del Alcalde respecto del es
tablecimiento citado, pues aunque figuraba matricula
do como café económico, en él no se expendía café, 
sino vinos y aguardientes, no obstante lo cual perma
necía abierto los domingos:

Resultando que el Alcalde, con fecha 2 de Noviembre 
de 1907, remitió una comunicación á los dueños del es
tablecimiento para que se abstuviesen de abrirlo los 
domingos, á la cual contestaron pidiendo la suspensión 
del acuerdo:

Resultando que reunida la Junta local para emitir 
informe sobre la petición, dicha Junta se ratificó en el 
que había dado anteriormente, insistiendo en que el 
establecimiento en cuestión debía ser considerado como 
taberna, resolviendo de acuerdo la Alcaldía y comuni
cándolo así á los interesados con fecha 14 de Noviem
bre de 1907:

Resultando que D. Francisco Sánchez Cossío y Com
pañía interpuso reourso de alzada ante el Gobernador 
civil, alegando que el establecimiento debía ser consi
derado como café económico, y exceptuado, por tanto, 
de la ley del Descanso, y que el Gobernador, después 
da oído la Junta provincial, y de acuerdo con su dicta
men, confirmó la providencia del Alcalde, por lo cual 
el interesado recurrió en alzada ante este Ministerio: 

Considerando que está plenamente demostrado por 
los informes de la Junta local y provincial que el esta
blecimiento de Sánchez Cossío y Compañía, aunque esté 
matriculado como café económico, debe ser considera
do como taberna, por’la circunstancia de expenderse 
en él al por menor principalmente vino, que es la ca
racterística fijada por el art. 7.° del Reglamento, nú
mero 1.°, letra H , párrafo 3.°, para determinar esta 
clase de establecimientos:

Considerando que se han seguido en el as,unto los 
trámites preceptuados para estos casos por los artículos 
22, 30, 31 y 32 del Reglamento citado:

Vistas las disposiciones mencionadas, oído en pleno 
el Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo con su 
informe;

S. M. el Réy  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
desestime el recurso y se confirme la providencia del 
Gobernador civil de Cádiz de 19 de Diciembre de 1907.

Lo que de Real orden comunico á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
24 de Febrero de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil^de.Cádiz.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N  
Ilmo. Sr.: Existiendo más de treinta vacantes en el 

Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas;
S. M. el Réy (Q. D. G.), de conformidad con lo pre

venido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1908, ha 
acordado anunciar convocatoria de oposición libre para 
la provisión de las expresadas vacantes, con arreglo á 
las siguientes bases:

1.a Los individuos que quieran tomar parte en la 
indicada’ convocatoria deberán reunir las condiciones 
siguientes?

«) Ser español.
&) Tener por lo menos veinte años d6 edad y no ex

ceder de treinta y cinco en la fecha en que den comien
zo los exámenes.

c) Acreditar por certificación facultativa, debida
mente legalizada por el Colegio Médico ó por la Alcal

día correspondiente, no padecer enfermedad crónica 
ni imperfección física notable.

d) No haber sido condenado á ninguna pena que 
haga desmerecer del concepto público.

é) Ser de buena conducta, lo cual se hará constar 
por el Juez municipal ó el Alcalde fi cuya jurisdicción 
pertenezca el interesado.

2.a Los conocimientos que se exigirán á los aspi
rantes serán los determinados en los programas apro
bados por Real orden de 20 de Mayo de 1903 y publi
cados en la G a c e t a d e M a drid de 23 del mismo mes y 
año, con la adición á dicho programa de las materias 
de puertos y faros insertadas en la G a c e t a de 20 de 
Octubre de 1906.

3.a Los exámenes tendrán lugar en la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos ante el Tri
bunal que se designará oportunamente.

4.a Los exámenes comenzarán en 1.° de Junio 
próximo, y las solicitudes deberán dirigirse á la Se
cretaría de la expresada Escuela antes del 1.° de Mayo, 
especificando en ellas los interesados el grupo 5 gru
pos de que desean ser examinados.

5.a Podrán tomar parte en esta convocatoria, apar
te los que reúnan las condiciones señaladas en la 
base 1.a, los que hayan aprobado en convocatorias an
teriores cualquiera de los grupos á que se refiere el ar
tículo 3.° del citado Real decreto.

6.a Los Sobrestantes que soliciten tomar parte en 
esta convocatoria serán convenientemente autorizados 
por la Dirección general de Obras públicas en las épo
cas oportunas para que puedan venir á esta Corte á 
verificar los exámenes.

7.a Quedan subsistentes y en todo su vigor las pres
cripciones establecidas en los artículos 9.°, 10 y 11 del 
Real decreto de referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Protección á la industria nacional*
R elación de los artículos ó productos para cuya adqui

s ic ión  se considera necesaria la concurrencia extran
jera en los servicios del Estado, formada por la  C o 
m isión m ixta.

PRODUCTOS NATURALES

Arenas de moldeo.
Píombajin&s.
Maderas exóticas.
Petróleo bruto.
Aceites y grasas minerales.
Carbón para uso de la navegación de altu ra en los buques 

de combate.
PRODUCTOS REFRACTARIOS

Ladrillos silíceos.
Ladrillos de magnesia.
Ladrillos de dolomía.
Crisoles.

PRODUCTOS METALÚRGICOS

A.—Hierro y acero:
Lingotes de hierro sueco.
Aleaciones ferromanganeso, ferrocromo, ferrosilíceo, fe- 

rrotungsteno, ferrovemadio y análogas.
Aceros al carbono y aceros ñnos al crisol para herram ien

tas y troqueles.
Blindajes de todas clases.
Aceros dulces ó hierros perfilados de I de más de 320 m i

límetros de a ltu ra  ó de más de 75 kilogramos por metro 
lineal.

Idem íd. id. de U de más de 310 milímetros de lado mayor 
ó de más de 40 kilogramos por metro lineal.

Idem íd. id. de L de más de 150 milímetros de lado mayor 
ó de más de 58 kilogramos por metro lineal.

Idem íd. íd. de.T de más de 100 milímetros de lado mayor 
ó de más de 30 kilogramos áór metro lineal.

Idem id. íd. de Z. f
Carriles de más de 50 kilogramos por metro lineal.
Traviesas de acero embutidas.
Aceros dulces en planchas de dimensiones superficiales de

más de S 000 milímetros x  2‘000 milímetros ó de espesor su
perior á 32 milímetros.

Aceros especiales al níquel, cromotungsteno, vemadio y 
análogas, en tochos, planchas y perfiles.

Aceros corrientes moldeados en piezas de más de 4¡‘Q00 
kilogramos de peso.

Aceros dulces forjados en piezas de más de 250 m ilí
metros de ''diámetro ó espesor máximo ó de más de 2*000 
kilogramos de peso. :

Cadenas de hierro ó acero soldadas ó calibradas.
Tubos de hierro ó acero estirados, sin soldadura.
Cables metálicos flexibles de hilo de aceroj fino al crisol, 

de una resistencia á la ruptura de 120 á 150 ó más kilo
gramos por milímetro cuadrado de sección del aceró,

Anclas forjadas para buques.
Hogares de hierro ó acero ondulado para calderas* 
Herramientas de corfce.
Herramientas de oficio.
Chapa especial para núcleos de dínamos y transformado

res eléctricos de l/2 milímetro ó menos de espesor.
B.—Iroductos metalúrgicos de otros metales ó aleaciones: 
Estaño en panes»-
Níquel en panes, planchas, hilos y tubos.
Aluminio en panes, planchas, hilos y tubos.

Platino en planchas, hilos y tubos.
Bronce fosforoso, aleaciones especiales ^llamadas metal 

blanco ó antifricción, ó las aleaciones especiales conocidas 
con diversos nombres, como Delta, Muntz, Magnolia.

Tubos de cobre y latón estirados, sin soldadura.
Planchas de cobre de dimensiones superficiales superiores 

á 2‘000 milímetros x  1*200 milímetros ó espesor superior á 
15 milímetros.

Planchas de latón de dimensiones superficiales superiores 
á 2*000 milímetros x  800 milímetros ó espesor superior á 
15 milímetros.

Tubos metálicos flexibles ó articulados.
Barras de cobre, bronce ó latón de distintos perfiles, per

fectamente calibradas y enderezadas.
Alambre de cobre, bronce ó latón de más de 8 milímetros 

de diámetro.

MÁQUINAS MOTORAS, OPERADORAS Y APARATOS EX GrENSRAL

Turbinas de vapor.
Máquinas de vapor locomóviles.
Motores de gas de más de 3C0 caballos.
Gasógenos para motores de gas de más de 300 caballos. 
Locomotoras de más de 40 toneladas.
Inyectores, condensadores ó elevadores de chorro de vapor. 
Aparatos de gobierno para buques.
Aparatos de levar anclas, de vapor, para buques.
Gigres de vapor para elevar botes para buques.
Dragas marítimas.
M áquinas-herramientas, útiles para las mismas, y ap a ra - 

tos de precisión para medida y comprobación, usados en los 
talleres.

Prensas hidráulicas potentes para usos metalúrgicos. 
Martillos pilones de vapor, aire ó resortes.
Cilindros laminadores.
Máquinas especiales para la elaboración del tabaco. 
Maquinas compresoras para legumbres, azúcar, sal, etc. 
Irenes completos para la elaboración de la galleta ó pan 

para las tropas en campaña.
Maquinaria especial para la fabricación de conservas en 

lata.
Locomóviles compresoras para afirmado de carreteras, de 

vapor.
Quebrantarrocas y perforadoras.
Máquinas de im prim ir, planas y rotativas.
Máquinas de coprponer.
Máquinas para fotograbados, fototipia y litografía. 
Máquinas de escribir.
Máquinas para ampliar y reducir grabados,
Máquinas segadoras y dalladoras.
Máquinas para sellar.
Básculas automáticas hasta 200 kilogramos.

MATERIAL ELÉCTRICO

- A .—Aparatos de medición:
Instrumentos de medida eléctrica de precisión aperiódi

cos (voltímetros, amperímetros y vatímetros).
Instrumentos de medida eléctrica aperiódicos registrado

res (amperímetros, voltímetros y vatímetros).
Voltímetros electroestáticos.
Indicadores de corriente máxima y de corto circuito re 

gistradores.
Aparatos de contacto y de señales eléctricas.
Contadores eléctricos, contadores horarios.
Aparatos de medición para ensayos, de aislamiento y caua- 

cidad de redes para distribución.
Aparatos eléctricos para medidas de tem peraturas. 
Aparatos de medida eléctrica, magnética y óptica y sus 

accesorios para Laboratorio y Gabinete de ensayos. 
Llectrodinanómetros.
B .—Telegrafía y Telefonía:
Aparatos de telegrafía de cuadrante, signos é impresores, 
tim bres y accesorios para estaciones telegráficas.
Aparatos telefónicos fijos ó portátiles, con sus accesorios 

para las estaciones.
Aparatos para la telegrafía sin hilos,
C.—Elí ctroóptica:.
Proyectores eléctricos.
Lámparas para los mismos, automáticas, á mano ó mixtas 
Trenes de alumbrado en campaña.
D.—Cables eléctricos:
Cables submarinos.

 ̂Cables eléctricos aislados con textiles ó cautchouc, con ó 
sin tubo protector de plomo, sin arm adura exterior, de h ie 
rro  o acero de más de 200 milímetros cuadrados de sección 
de cobre por conductor.

Cables eléctricos aislados con papel y materias resinosas, 
con o sin tubo de plomo, sin arm adura exterior de hierro ó 
acero.
• eléctricos aislados con textiles ó cautchouc, con ó 

sin tubo protector de plomo, y con arm adura exterior de h ie
rro ó acero.

E.—Material eléctrico complementario y para instalaciones de 
alumbrado eléctrico:

Interruptores de menos de 10 amperios.
Conmutadores de menos de 10 amperios.
Cortacircuitos de menos de 10 amperios.
Cortacircuitos de tapón fusible.
Portalámparas.
Portatulipas y portapantallas.
Tubos aislantes para protección de las canalizaciones eléc

tricas en el interior de los edificios, con ó sin capa exterior 
de metal y sus accesorios.

Lámparas de arco voltaico.
—Maquinaria y aparatos para centrales y líneas:

Máquinas dinamoeléctricas de corriente continua, alter- 
ná, monofásica, bifásica ó trifásica, de más de 2.000 caballos 
de fuerza absorbida en régimen normal.

Máquinas dinamo^ eléctricas volantes de corriente conti
nua alterna, monofásica, bifásica ó'trifásica, de velocidad re 
ducida, con arreglo á la siguiente tabla:

De 500 á 750 caballos de fuerza absorbida en régimen nor
mal y menos de 100 revoluciones por minuto.

De 751 á 1.000 caballos de fuerza absorbida en régimen nor
mal y menos de 120 revoluciones por minuto.

De 1.001 á 1.500 caballos de fuerza absorbida en régimen 
normal y menos de 150 revoluciones por minuto.

De 1.501 á 2.000 caballos de fuerza absorbida en régimen 
normal y menos de 200 revoluciones por m inuto.

Electromotores de corriente continua, alterna, monofási
ca, bifásica ó trifásica, de más de 8.000 caballos de íuerza en 
régimen normal.

Transformadores corriente alterna, monofásica, bifási
ca ó trifásica, de mas de 1.000 kilovatios de potencia en ré
gimen normal ó tensión de trabajo superior á 35.000 voltios. 

Electromotores para tracción eléctrica (ferrocarriles ó
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tranvía») de más de 60 caballos de potencia en régimen ñor. 
mal y sus aparates accesorios.

Nota. Las potenciasen régimen normal para dinamos, 
electromotores y transformadores, se entienden con arreglo 
á las prescripciones del Reglamento aleman de Ingenieros

eletm ^to^de interrupción ó seguridad de baja ó media ten- 
rión íhssta~50 voltios), para centrales y lineas, de mas de 
3 . 0 0 0  amperios de intensidad de servicio (interruptores, con* 
matadores ó cortacircuitos).

A na ltos  de interrupción 6 seguridad para alta tensión, 
de más da 35.C00 voltios de tensión de servicio (interrupto
reŝ  conmutadores, cortacircuitos, pararrayos y descarga
do res).

M A TER IAL ACCESORIO rAEA S3RVICT03 B E  INCENDIOS 
i7 SALVAM ENTO

Bombas de vapor para Incendios.
Escalas teíeseopias.
Descensores.
Sacos de salvamento. , ,
Aparatos de respiración artificial para bomberos, 
n a r ra s  de manga en carretilla y carro,
Cinturones de cuero especiales y tejidos de fianamo espe

ciales ü-irji bomberos, 
í  ámuaras de seguridad psra uso de bomberos.
Carr''i'bivs metálicas de modelos especiales yarA el tr&ns- 

porte ¿Rgua para el servicio de incendios.

aU M A M E S IO  "Z  M A T E E IA L  PA R A  OSOS M ILITARES

n«aa-, cruponiqueíadas para envueltas.
TutvJ-, / manguitos par» piezas de A rtillería do aceros es- 

útci*;W  (acero al níquel y análogas). , .
Ttí.bü.s v manguitas de aceros comentes para piezas de 

A 6m e?. libre superior á 24 centímetros.
ProT^etUeí:- perforantes.
M¿c¡ unías uara fabricación y carga de cartuc-oena, e;¿po- 

Utas Xopí£es y cellos de todas clases para usos militares. 
Máqu'.üivs para colocación de aros ó bandas -*> .oriamiento

eiiMcnt**-'.‘at'í?as"con destino a. servicio da las ¿¡aserias en las

^Cronógmosj velocímetros, aparatos de caída y demás para
USOS JiR.Esticos.

Ex oh so i’es.
Pistola Biírgman.
K*p*d**’S*WM modelo Puerto Seguro.
Globos camotas y accesorios para aerostación militar. 
F^n-n-'i^oo :iara generadores, compresores, snvRsa y tr^ns- 

Wt*Td6 :¡> Jrogeno con destino á la aerostación militar.
* Cabios mei&Heos de retención para globos.

Bores os ion a para usos de campana. ^
Fiadores do alambre para usos de campana.^
tt0 p3,Pa exornación v destrucción eon destino

¿ A tron asen  campaña; de acero fino, de una se a puzs. # 
ObaW.'e &eero sueco especial para pontones de dimensio-

v-6-, r  -v.-y, !•: ic 2 53 á 2 31 metros de largo por 1 20 a 1 ^  
mst^s^r&nciio y 1*0(5 á 1488 milímetros de grueso.

Resortes y aparatos de recuperación para las piezas de Ar-

^^Eiementos y aparatos especiales con destino á las piez&s de

Acero fino en bandas para cargadores.
.̂cevo fino en cinta para muelles de ídem. ,, 1 

A w j Xos para sondeos y correderas paja maair .a veiou- 
de los buaues para uso de ia Marina de guerra.

^Material para torpedos Ajos y automóviles.

.MATERIAL CIENTÍFICO, DOCENTE Y  DE G ABINETE

A . — Materiales y aparados de Astronomía, Meter colegía, M etro
logía, Optica, Topografía y Geodesia:

Term óm etros de radiación solar.
Idem de Idem terrestre.; #
Idem de máxima y de muuma.
Barómetros.
Anemómetros.
Psicrómetros.
E vapor ¡metros.
Pluviómetros.
Veletas especiales.
Atmidómeíros.
Cronómetros.
Ecuatoriales y círculos meridianos.
Anteojos de pasos.
Anteojos meridianos.7 
Cronógrafos.
Péndulos eléctricos. 1 ,
Péndulos para la determinación de la iuerza de gravedad»
SismetrografoSi
Sismcscopios.
Sismógrafos.
Heliótropos.
Helíost&tos.
Catotómetrcs.
Termógr&fos.
Termobarógrafos. /
Barógrafos.
Mareómetros especiales.
Mareógrafos especiales.
Medima raómetros.
Polímetros.
Teodolitos.
Taquímetros.
Brújulas.
Niveles.
Planímetros y curvímetros.
Pantógrafos. ^
Aritmómetros y  reglas de calcule. ,
Anteojos y gemelos de campo.
Lentes y prismas.
Microscopios.
Accesorios para la micrografia. ^
Accesorios para preparaciones microscópicas.
Aparatos de proyecciones.
Aparatos fotográficos. j a i . .  xr
Accesorios y recambios para aparatos de Astronomía, Me- 

teoreología, Geodesia, Metrología, Topografía y Optica. 
Cintas d8 acero y de trama metálica para medición. 
Cadenas da agrimensor.
Miars parlantes. • r
Agujas náuticas, sextantes y demas aparatos de observa

ción para la navegación. • r,.. V
Pesas y medidas, tipos múltiples y submúltiplos*
Aparatos de comprobación para Metrología.
Balanzas de precisión. . r
Aparatos para dividir de precisión en regla y CircuiO. 
Tornillos micrométrieos.
Compases de precisión.

B.—Material científico, docente y de gabinete:
Mapas.
Atlas. #
Globos geográficos y astronómicos, mudos y parlantes, 
Modelos clásicos de anatomía y embriología.
Preparaciones para el microscopio.
Cristales ó diapositivos para aparatos de proyección. 
Aparatos de física y química para la enseñanza eiemetuai 

y superior. . ,
Matraces, cápsulas y tubos de cristal y porcelana para al

tas temperaturas destinadas á Laboratorios.
Material de cristalografía.
Alfileres, cajas y demás material de entomología. 
Encerados especiales.
Lunas preparadas para servir como encerados.
Modelos de dibujo.
Estuches de matemáticas. ^
Colores áe todas ciases, tinta china, gomas áe borrar, xa - 

pices, pinceles, plumas de acero de todas clases, chinches, 
reglas graduadas, transportadores, palillos para modelar y 
demás accesorios análogos para dibujo, pintura y escultura* 

Papales especiales para acuarela y lavado de planos. 
Papeles preparados para fotografía.
Papeles sensibilizados á la luz.
Papal tela.
Papel de cale©.
Papel cuadriculado al centímetro y al milímetro para pro- 

yectós.
VARIOS MATERIALES Y EFECTOS

P ara construcciones de edificios:
Mármol de Italia y negro de Bélgica.
Prismas y se ini prismas para'la ilumina Xión natural cíe 

dependencias sublerráness.
Losetas radiantes para solados,
Cristales lunas.
Piezas de vidrio con alma di enrejado metálico®
Hierros decorados por estampación.

MATERIAL PARA SERVICIOS DE HIGlSNE Y SANEAMIENTO

A .—Lim pieza:
Hornos para la íncencración de basura.?. a ^
Máquinas escobas regaduras para la limpieza pública, de 

diversos tipos ó sistemas,
Carros automóviles ó de arrastre para el iranspor-se de ba

suras.
Carricubas automóviles para riegos.

B.— Saneamiento:
Aparatos de distribución para la depuración biológica de

las aguas residuales.  ̂ .....................
Bombas pneumáticas locomóviles para la limpieza de po

zos negros.
C.—Mataderos:
Aparatos esterilizadores de carnes contaminadas,
Carros para el transponte de carnes contaminadas*
D.—Servicios genéreles de Laboratorios de higiene:
Aparatos y material de ensayos y análisis para L&boratd-

rios~de histología, biología y bactereología.

HIGIENE URBANA

A.—Material para  saneamiento de edificios:
Aparatos receptores de porcelana, gres ó hierro esmaltado, 

de uso particular ó colectivo, para oficinas y edificios pú
blicos.

Aparatos urinarios de :as mismas materias y para los mis
mos usos.

Descargadores de agua de palanca.
Llaves, registros, grifos y demás accesorios de níquel para 

instalaciones ae lujo.
Contadores de agua.
B.— Calefacción de edificios:
Calderas de fundición para la calefacción de edificios por 

vapor ¿ baja presión.
Radiadores para calefacción de locales y dependencias y sus 

Bccasorios.
C.— Ventilación de edificios:
Extractores de aire viciado, mecánicos ó eléctricos.

D.— Varios servicios de higiene:
Material para instalaciones de cámaras frigoríficas en de

pósitos de cadáveres, mataderos y otros servicios públicos. 
Maquinas de absorción para limpieza de habitaciones.

E .—Desinfecci ón:
Estufas ó cámaras de desinfección, fijas y locomóviles. 
Hornos para la desinfección por el formo!.
Estsrilizadoras y esterilizovaporígenos.
Pulverizadores de mano y de mochila.'
Cubas de inversión para desinfecciones.
Lavadores y mezcladores desifeetantos.
Carros para el transporte de materias contaminadas á los 

Laboratorios.
Dasinfectantes químicos.
Bicloruro de mercurio.
Fenol ó ácido fónico.
Cresoles.
Aparatos para obtener el ácido sulfúrico.
Forxnol. . .
Material auxiliar para las operaciones de desinfección.

MEDICINA Y SANIDAD

Aparatos físicomedic&les, eléctromedicales, ópticomedi- 
cales y mecanoteratipos con sus accesorios^ y demás apa
ratos para reconocimientos médicos y sanitarios.  ̂

Instrumentos de cirugía ocular, traqueotomía c incu
bación.

VARIOS MATERIALES Y EFECTOS

Para faros y señales marítimas.
Aparatos y linternas para faros.
Lámparas 3speciaies de diversas ciaseis clases para faros y 

sus accesorios y recambios.
Cepillas para lámparas de incandescencia.
Cristales para linternas.
Cepillos especiales para faros.
Carbón de mecha especial para lámparas eléctricas áe

faros. , „ w _
Petróleos especiales para uso de faros y señales.

| Depósitos oscilantes de petróleo para los faros.
Boyas especiales, sonoras y luminosas.

PRODUCTOS QUÍMICOS

Anhidro sulfúrico.
Acido sulfúrico monohidratado.
Reactivos químicos.
Productos químicos orgánicos.

DIVERSOS

Salles de acero para fechas.
Numeradores automáticos.
Pergaminos para títulos profesionales.
Impresos para valores del Estado.
Instrumentos de música de viento y percusión.
Cables de abacá para máquinas de extracción en las minas. 
Subsistencias para las plazas militares de Ceuta y Melilla,

Relación  de productos, máquinas y  aparatos para los 
que se admite la concurrencia extranjera propuesta 
por el M in isterio  de Marina como adición  á la for
mada por la Comisión m ixta.

' PRODUCTOS METALÚRGICOS

Grandes piezas de forjas, como rodas codastes y soportes 
de hélices.

Planchas labradas de hierro ó acero.
Planchas galvanizadas de hierro ó acero.
Planchas y tubos de plomo.
Alambres de acero, cobre, latón, bronce y plomo.
Aceros ó hierros perfilados, cuyas menas no se fabriquen 

en España.
Acero comprimido para camisas de cilindro.
Planchas de acero extradulce para calderas.
Planchas y barras de acero especial para cascos de torpe

deros y cazatorpederos y buques espacíales.
Planchas laminadas para placas de condensadores.
Piezas de acero especiales moldeadas.
Cadenas con contretes de diferentes menas.
Cables de alambre de acero flexible para remolques* 
Jarcias de alambre de acero flexible.

MÁQUINAS MOTORAS, OPEBADORAS Y  APARA.TCS ES GENER1L

Calderas patentadas. '
Botes de vapor y de explosión.
Bombas Thírion, Danton y análogas, con aplicación á los 

buques.
Evaporadores.
Destiladores.
Grandes ejes de cigüeñales, 
ídem id. de transmisión.
Cabrestantes á vapor y á mano.
Aparatos para maniobrar los buques*
Aparatos y material para buzos.
Aparatos eléctricos, sistema *Ardoi&'£.

ARMAMENTO Y MATERIAL PARA USOS MILITARES

Material de modelos extranjeros adoptados para la Marina. 
Proyectiles semiperforantes de gran capacidad. 
Proyectiles fundidos y forjados de modeles especiales. 
Montajes, montacargas, torres, ascensores, norias, apara

tos de puntería y elementos para funcionamiento de la Arti* 
ilería en los buques de guerra. _ ' -

Espoletss, detonadores y artificios de modeles extranjeros, 
cuando sean adoptados per la Marina.

Casquillos metálicos para cañón, si no pueden ob renerse en 
España en las condiciones y plazos necesarios.

Explosivos, siempre que lo impusiera la defensa naeionaí. 
Aparatos eléctricos para movimiento de la Artillería. 
Torpedos fijos y automóviles.
Algodón pólvora.
Telémetros para la Artillería,

 ̂ X:A jfú diversos
Colchones de amianto para forros de calderas y tubería.- 
Linoleum.
Empaquetaduras.
Válvulas de goma. Objetos de gutapercha.
Termómetros para temperaturas de prcfundidaclos del mar, 
Idem para superficie dei mar.
Taxímetros.
Jarcias de abacá,
Anteojos y gemelos de mar.
Todos los productos patentados de aplicación á la Marina. 
Madrid 23 de Febrero de 1908.=Aprobad& per S. M.= 

Maüe a .—R ubricado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Direccion general de los Registros civil 

 y de la  propiedad y del Notariado.
En el territorio del Colegio notarial de Granada se halla 

vacante la Notaría de Almería, por traslación de D. José 
Tor&nzo Gutiérrez, distrito notarial del mismo nombre, la 
cual se ha da proveer como comprendida en el turno 3.° da 
los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero
d0 i m - . M J „Los Notarios aspirantes presentaran sus solicitudes en 
esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en si art. o. 
del referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1908.=E1 Diréctor general, Carlos 
González Rothvoss.

En el territorio del Colegio notarial de la Goruña se hdla 
vacante la Notáría de Orense, por traslación á e  D. Mánu®1 
Montero Loisi' d fe^^ 'fib ta riaL  del mismo n o m b r é ,  la^ciiai 
se ha de proveer oomo comprendida en el turno.2,. .deXP» 
establecidos en el arte 3,° del Real decreto de 22 de Enero 
de 1903. .

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes 6n0e*j 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto: en el art. 5. ue 
referido Real decreto, dentro del plazo improrrogable 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente al ele la pu« 
blieación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1908,—El Director general, Lari 
González Rothvoss.

En el territorio del Colegie notarial de Albacete se Ja ai la 
vacante la Notaría de Cuenca, por traslación de D. ¿
Escola y Manso, distrito notarial del mismo 
se ha de proveer como comprendida en. el turno d. ae it 
establecidos en el art. 3.° del Real decreto d® de En

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes «n0e®j¡! 
Dirección general, ¿ tenor de lo dispuestoen el ai u..o. 
referido Real decreto, dentro del plazo ímprorrog^ , 
veinte días naturales, á contar desde el siguiente a* a0 
publicación de esta convocatoria en la G a c e ta . n :

Madrid 3 de Febrero de 1908.=E1 Director genera!, uar, 
los González Rothvoss.

¡ En el territorio del Colegio notarial de Granada se 
vacantes las Notarías de Adra y Montefrio, distrito^ n  ̂
les de Berfa y Montefrío. respectivamente, las cuales so “
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de proveer com o com prendidas en el turno 2 0 da los estab lecidos en el art. 3 .°  del Real decreto de 22 de Enero de 1906.Lqs N otarios aspirantes presentarán sus solicitudes en  esta  D irección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días naturales, á contar desde el sigu iente al de la publicación de esta  convocatoria en la  Ga ceta .

Madrid 3 de Enero de 1908.=E1 D irector general, Garlos 
G onzález R othvoss.

E i  el.territorio' del Colegio notarial de Granada se halla  
vacante la  N otaría d8 Eaeza, por traslación  de D. F élix  Mar
tínez Ibánez, d istrito  notarial del m ism o nom bre, la cual 
se ha de proveer com o com prendida en el turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero 
de 1906.Los N otarios aspirantes presentarán sus solicitudes en  
esta D irección  general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° 
del referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de 
vein te d ías naturales, á contar desde el sigu ien te a l da la pu
blicación de esta convocatoria en la  G a ceta .MadrM 3 de Febrero de 190 8 .= E rD irector  general, Carlos 
González R othvoss.

En el territorio  del Colegio notarial de Burgos se h alla  va^ 
cante la Notaría de Burgo de Osm$, d istrito  notarial del m is mo nombre, la  cual se ha de proveer como com prendida en 
el turno 2.° de los establecidos en el art. 3.° d sl Real decreto  
de 22 de Enero de 1906.Los N otarios aspirantes presentarán su£ so lic itu d es en esta  
D irección  general, & tenor de lo dispu esto  eá  al art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de 
veinte d ías naturales, á contar desde el sigu ien te al de la  
p u blicación  de esta convocatoria en la Ga c e t a .

Madrid 3 de Febrero de 1908 «=Ei D irector general* Car
los González R othvoss,

En el terr itorio  del Colegio notarial de Burgos se h alla  
vacante la Notaría de G uerniea y Luno, d istrito  notarial del m ism o nom bre, la cual se ha de proveer como com pren
dida en si turno 3.° de los establecidos en el art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1906.

Los N otarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta  
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de 
veinte di jas naturales, á contar desde el s igu ien te al de la  
publicación de esta convocatoria en la Ga ceta .

M adrid  3 de Febrero de 1908.= E : D irector general, Carlos 
González R othvoss.

w « i — . . Ti rana»

En el territorio  del Colegio notarial de Y alladolid  se h a 
lla vacante la N otaría de A atorg*, por traslación de B . S a lvador Martínez M ingo, d istrito  notarial del m isino nom bre, 
la cual se ha de proveer cómo com prendida en el turno 3.°  
de los establecidos en el arfe.‘.3.0 del Real decreto de 22 de 
Enere de 1905.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° dal referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de 
vein te días naturales, á contar desde el sigu ien te al de la  p u 
blicación de esta convocatoria en la  Ga ceta .Madrid 3 de Febrero de 19QS.=É1 D irector general, Garlos 
González R othvoss.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se h a 
llan vacantes las Notarías de Reus (por traslación  de D, R osendo G ueil) y  Falsefe, d istritos notariales del m ism o n om 
bre, las cualps h é  h&n de proveer m ino com prendidas en el turno 2.° de los establecidos en el art. 3 .° del Real decreto 
de 22 da Enero de 1906.Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en  esta D irecció n  general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5 .°  del referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de veinte días naturales, á contar desde el sigu ien te a i de la  p u 
blicación  de esta convocatoria en la  Ga c eta .

Madrid 3 da Febrero de 1 90 8 .= E i D irector general, Carlos 
González R othvoss.

En el territorio  del Colegio n otarial de Barcelona se h alla  
vacante i a Notaría da Reus, por traslación de D. A rturo Cor- 
bella.. d istrito  notarial del mismo" nom bre, la  cual se ha de 
proveer como comprendida en el turno 3.° de los estab leci
dos en el art. 3 .°  del Real decreto da 22 de Enero de 1906.

Los N otarios aspirantes presentarán sus so lic itu d es en 
esta D irección general, á tenor da lo dispuesto en el art. 5.° 
del referido Real decreto, dentro del plazo im prorragable de 
veinte días naturales, á contar desde el s igu ien te al de la p u blicación de esta convocatoria en la  G aceta .

Madrid 3 de Febrero de 1908. —El D irector generdl, Carlos 
González R othvoss.

En el territorio del Colegio notarial de Madrid.se halla  v a cante la N otaría de Aranjuez, d istrito notarial de C hinchón, 
la cual se ha de proveer como comprendida en el turno 3 ,Q 
de I03 establecidos en el art. 3.° áte Real decreto de .22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta  
Dirección general, a tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días naturales, á contar desda el síguente al de la publicación de esta convocatoria en :a Ga ceta .

Madrid 3 de Febrero de '1903.=E i D irector general, Carlos 
González R othvoss.

En gI territorio del Colegio notarial de Zaragoza se h alla  
vacante la  N otaría de La A lm unia.de Doña Godina, d istrito  
notarial ¿el m ism o nom bre, la cual se ha de proveer como 
comprendida en el turno 2.° de los establecidos en el art. 3.° 
del Real decreto de 22 de Enero de 3 906.

Los N otarios aspirantes presentarán sus so licitu d es en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto , dentro del plazo im prorrogable de 
veint-s días naturales, á contar desde el s igu iente al de'lapu- 
bhc&cíófí da esta convocatoria en la  Gaceta .

Maarid 3 de Febrero de 1 9 0 8 ~ E i Director general, Carlos González R othw oss.
En el territorio del Colegio notarial de Oviedo se halla  

vacante la Notaría de Tineo, per traslación  de D. H ipólito  González Rebollar, d istrito  notarial del m ism o nom bre, la  
cual se ha de proveer como com prendida en el turno 3.° de 
R>s establecidos en e f  art. 3.° del Real decreto de 22 de Enero de 1908.

Los Notarios aspirantes presentarán sus so licitu d es en estalfr<3í;CÍoii general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del reterido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de 
vemte días naturales, á contar desde el sigu ien te al de la pu* 

esta convocatoria en la Ga c e t a .Madrid 3 de Febrero de 1908.=E1 D irector general. CarlosGonzález Rothvoss.

En el territorio del Colegio notarial de V alencia se halla  vacante la N otaría de Callosa de Ensarriá, d istrito  notarial del m ism o nom bre, la cual se ha de proveer como com p ren
dida en el turno 2.° de los establecidos en el art. 3 .°  del Real decreto de 22 de Enero ce 1906.

Los N otarios aspirantes presentarán sus so lic itu d es en esta  D irección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del 
referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable d8 veinte días naturales, á contar desde el s igu iente ai de la p ublicación  de esta convocatoria en i a Ga ceta .

Madrid 3 de._ Febrero de 1908.—E1 D irector general, Carlos González R bthvoss.

En el territorio  del Colegio notarial de Valencia se halla  vacante la  Notaría de A lcira, por fallecim iento de D. E duar
do M ontagut Sanch ís, d istrito  notarial del m ism o nom bre, la cual se'ha de proveer como com prendida en el turno 3 .°  
de los establecidos en el ar’s. 3 0 del R ta l decreto de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus so licitu d es en esta D irección  general, á tenor de lo dispuesto en el art. o.° 
del referido Real d ecreto , dentro del plazo im prorrogable de 
v e in te  di&s naturales, á con tar donde el s ig u ie n te  al de la  publicación  de esta con vocatoria  en Ja Ga ceta .

Madrid 3 de Febrero de 1908.= E i Director general, Carlos González R othvoss.

En el territorio  del Colegio notarial de Granada se halla  vacan te la N otaría de Jaén, por traslación de D. Leopoldo A lvarez, d istrito  notarial de Jaén, la cual se ha de proveer 
como com prendida en el turno 2.° de los establecidos en el artícu lo  3 . °  del Re&lyie 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° 
del referido Real decreto, dentro dal plazo im prorrogable de vein te días naturales, á contar desde el siguiente al de la pu- blicación  d e esta convocatoria en la Gaceta .

Madrid 3 de Febrero de 1 9 0 8 Di rector general, Carlos González R othvoss.
i w w  mi biii 111 - iw im m st

En el territorio ¿ e l Colegio notarial do Oviedo se h alla  
vacante la N otaría de Salas, d istrito  notarial del m ism o  nom bre, la cu a l se ha de proveer como comprendida en el 
turno 2 .°  de los establecidos en el art. 3 .°  del Real decreto de 22 de Enero de 1906.

Los Notarios aspirantes presentarán sus so licitudes en esta  
D irección genera!, á tenor de lo dispuesto en el arte 5 .° del 
referido Real decreto, dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días naturales, á contar desdo el s igu ien te al de la  publicación de esta convocatoria en la  Gaceta .

Madrid 17 de Febrero de 1908.^ zE l  D irector general, Car
los González R othvoss.

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  p risio n e s

A utorizada esta D irección general para contratar en p ú 
b lica  subasta la adquisición de 2,000 m antas de lana para los reclusos en las Prisiones aflictivas del Reino, se anuncia al 
público que desde las doce de la m añana del día 24 de Febrero 
actual hasta la m ism a hora del 20 de Marzo próxim o pueden  los que quieran tom ar parte en dicha subasta presentar pro
posiciones en las Secretarías de las Juntas correccionales que radiquen en capital de provincia, y en el Negociado de Su
m inistros de esta D irección general, durante las horas oficia les de oficina.

La subasta tendrá lugar el día 25 de Mífrzo próxim o, á las once de la m añana, en el local que ocupa este Centro directi- tivo , bajo el pliego de condiciones y  modelo de proposición  
que á continuación  se inserta.

Pliego de condiciones.
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

1.a La D irección general de Prisiones contrata en p ú b lica subasta la adquisición de 2.000 m antas de lana para uso de los confinados en las prisiones fiel Reino.
2 .a La subasta se verificará en esta Corte, en la D irección  

general de Prisiones, á la  hora que se'señala en el oportuno 
anuncio, bajo la presidencia del Director general del ramo ó de i a persona en quien delegue, con asistencia de un Jefe de 
A dm inistración  de dicho Centro, del Jefe del Negociado de 
Sum inistros, ó del que haga sus veces., que ejercerá las fu n 
ciones de Secretario, y del Notario del Colegio de esta Corte 
que se encuentre en turno, con arreglo á lo'"dispuesto en el Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

3 .a El precio m áxim o que la A dm in istración  satisfará por 
cada m anta será el de 12 pesttas. Las proposiciones qu8 e x cedan de este tipo se tendrán p ern o  presentadas.

4 .a Se publicará en la G a c e ta  b e  M ad ejo  el anuncio y  el pliego de condiciones para la celebración de la subasta, y  so
lam ente el primero en el Boletín oficial de la  provincia. D u 
rante los ve in tic in co  prim eros días se adm itirán proposicio
nes en la D irección general y  en las Secretarías de las Juntas 
correccionales de las Prisiones que residan en capital de pro
v incia .5 .a Las proposiciones se presentarán en p liego cerrado, 
sin raspaduras ni enm iendas, en la clase de papel del sello 1L° 
y con arreglo al modelo que á continuación se inserta.S i el interesado obra en nombre de un tercero, deberá unir 
el poder que acredite su representación.

Tam bién acom pañará por separado la cédula personal del 
interesado y el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja Central de Depósitos, en el Banco de España ó en al
guna de las sucursales de ambos, el 5 por 100 del im porte de 
la  contrata, ó sea la  cantidad de 1*200 pesetas, según el precio tipo que se fija, pudiendo hacer este depósito en m e
tá lico  ó su equivalente en valores del Estado.

6 .a El funcionario que en cada oficina esté encargado de 
este servicio  irá num erando correlativam ente por el orden 
de su entrega todos los p liegos que se vayan presentando, 
sentando en la cubierta el día y  hora de aquélla, y fa c ilita n 
do á los interesados recibo del mismo y del docum ento que 
acredite haber constituido la fianza.

Una m ism a persona podrá presentar una ó varias proposi
ciones; pero en n in gú n  caso, podrá retirar n in g u n a d e la s  en 
tregadas.

7 .a No se adm itirá proposición alguna que no se encuen
tre ajustada a l.m o d elo  que acompaña al anuncio de la su basta.

8 .a Si resultaran igu a les dos ó más proposiciones, se procederá con arreglo ai art. 15 del Real decreto de 22 de Marzo 
de 1906; psro las rebajas que se hagan no podrán ser m eno
res de 15 céntim os de peseta por cada m etro.

9 .a Adjudicado provisionalm ente el rem ate, no será v á li
do hastavque obtenga la  aprobación del Excm o. Sr. M inistro de Gracia y  Justicia; pero el rem atante queda obligado á la  
responsabilidad de su proposición desde el m om ento en que 
ésta fué presentada.

10. Aprobada definitivam ente la adjudicación del serv icio, se notificará al rem atante, para que en el térm ino de quince días otorgue la escritura pública de contrato, de la  
cuaqse entregaran en esta Dirección general una copia au téntica, librada en el papel sellado correspondiente, para 
u n irla  al expediente de su referencia, y  un testim onio literal de la citada copia para acompañarlo al libram iento que se expida á favor del contratista.

11. Para garantía y seguridad del contrato consignará el rem atante en la  Caja general de Depósitos el 10 por 100, en m etálico , ó su equivalente en valores deí Estado.
12. En lo referente ¿ la forma de celebrarse la subasta, devolución  de los depósitos, gastos de anuncios, escr itura, copia, e tc ., y  en general todas las dudas y casos no previstos 

en las cláusulas precedentes, se resolverán con arreglo al Real decreto de 22 de Marzo de 1908.
CONDICIONES PARTICULARES

1.a Las m antas han de ser de fabricación española, de lana  
pura, sin m ezcla de borras ni otras m aterias diferentes de la  lana, y  sin  que ésta haya servido en tejidos anteriores.

2 .a La resistencia en el dinam óm etro Cheofay será por lo  
m enos de 50 kilogram os, con la m ínim a d ilatación  da 3 c e n tí
m etros en el sentido de la urdim bre, usando trozos de 5 e sn -  tím etros de ancho y 10 de largo, libre entre grapas, y de 70 
k ilog ram os por lo m enos, eiTla tram a, con dilatación de 3 
centím etros, tam bién como m ínim um , á igu a l d im ensión ¿8 les  trozos de prueba.

3 .a El tejido será del denom inado cruzado, siendo in d i
ferente el núm ero de hilos de urdim bre y tram a, siem pre que corresponda á la resistencia y  peso que se detalla.

4 .a El pysc m ínim o de la m anta en estado de sequedad  será el de dos y medio kilogram os, sin que pueda com p utarse el exceso de unas por la falta de otras; debiendo ser su  
largo de dos m etros 25 centím etros, y el ancho de un m etro 30 centím etros.

5 .a El color ha da ser gr is  pardo, con una frania ¿6 color 
blanco absoluto, de nueve centím etros de ancho en cada uno de sus lados m enores.

Los lados m enores, ó ssan los paralelos á lar: franjas b la n cas, por las que se separan unas prendas de otras, después de tejidas han de presentar un pequeño enfartido á modo de un  
pequeño ñeco para evitar que por el u só se  deshaga el tejido.

La entrega de las 2 C00 m antas se verificará ¿°]os sesenta  
días de notificarse al contratista, la adjudicación definitiva  ¿el rem ate.

6 .a El contratista  efectuará dicha entrega en el local que designé el l im o.  Sr. D irector general de Prisiones para su re
conocim iento, el cual tendrá lugar ¿presencia  y  satisfacción  
de la Junta receptora, compuesta de las personas designadas en la condición 2 .a de las generales para la subasta, con e x cepción de Notario.

También asistirán tres peritos, uno designado per te. Minis
terio de la  Guerra entre los Oficíales’del Cuerpo de A d m in istración m ilitar; otro por el de Hacienda entre los de A d u a nas, y  el tercero por el Círculo d é la  Unión Mercante].

7 .a Verificado el reconocim iento en presencia de la Junta  receptora, inform arán los Peritos sobre si las m antas entregadas reúnen las condiciones exigidas en este pliego, y acto  
seguido d ich a  J u n ta  acordará si, á su ju ic io , procede o no l a  adm isión, proponiendo el acuerdo recaído, v en caso afirm a
tivo , el que por la  Ordenación de pagos por obligaciones de este M inisterio se expida el oportuno libram iento, para su  pago, á favor del c o n tr a t is ta /

8.a Si del reconocim iento  resultase que las m a n tas  e n 
t regadas  110 reú n e n  las condiciones est ipu ladas ,  y el c o n t r a 
t i s t a  no co n tra d ice  este d ic tam en  en el im p ro rro g ab le  t é r 
m ino  de t r e s  Oías, contados desde la fecha del reco noc im ien
to, r e t i r a r á  las  m antas en t regadas  y  se a co rd a rá  la  rescisión del contrato* con pé rd id a  de la  fianza.

9 .a E n  e-1 caso de que el c o n t ra t i s t a  no se conform e con el 
resu ltado  del reco noc im ien to ,  puede p e d ir  o tro  d en tro  del 
plazo de t re s  días que  p a ra  hacerlo  se le  conceden, n o m 
b rando  al efecto igua l  n ú m e ro  de P er i to s  p a ra  que on u n ió n  
de los mismos, y á presenc ia  de la  Ju n ta ,  verif iquen  uno  n u e 
vo. E n  caso de d iscord ia  en t re  los Per i tos ,  la  J u n ta  recep to ra  
aco rdará  p o r  m ay o r ía  de votos si procede ó no la adm isión  
de las m a n tss ,  quedando á r b i t r a  la  Dirección genera l  p a ra  
proponer  lo que es t im e procedente.  C on tra  la  resolución que 
reca iga  no se a d m i t i r á  recurso  a lguno  gubernativo..  De t o 
dos los reconocim ien tos  se l ev an ta ra  la opo rtu n a  ac ta ,  que  
f i rm arán  los asis tentes á los mismos.

10. Los gastos  de los reconocim ientos  se rán  -V ' xenta de l 
r em a tan te ,  y las dudas que con ta l  m otivo  p u te e n  su sc i
tarse se reso lverán  en definit iva por la  Dirección genera l ,

11. Si el c o n t ra t i s ta  no p ud iera  h a ce r  las  en ¿ g a s  d e n 
t ro  del plazo m arcado ,  la D irección genera l  podrá concederle  
otro  nuevo  de vein te  días. Si en este plazo todavía  110 r e a l i 
zase la  en trega ,  el -Excmo. Sr. M inis tro  de Grac ia  y Ju s t ic ia  
podrá concederle las p ró r rogas  que estime necesarias ,  s iem 
pre  que ex is tan  m otivos  m u y  ju s t if icado s  v e n e  110 se s iga  el m e n o r  p e rju ic io  á los intereses del Estado.

T ra n s c u r r id o s  los referidos plazos s in h a b e r  Lecho la 
en trega ,  se ac o rd a rá  por la S u p er io r id ad  la  rescis ión  del con
t r a to ,  con p é rd id a  de la fianza.

12. El im porte de este servicio será satisfecho con cargo 
á la  p a r t id a  co nsignada p a ra  «V estuario ,  equipo v Calzador, 
en el cap ítu lo  8.°, a r t ícu lo  único, sección 3 .a, del presupuesto  de 1908. \  1

13. E l c o n t ra t i s t a  to m a rá  sobre sí la  b ue na  ó m a la  s u e r te  
de los casos fo r tu i to s  d e ' to d as  clases,  así como tam b ié n  el 
pago de co n tr ibuc ion es ,  derechos  y demás im pu es tos  que 
h ay a  establecidos ó se establezcan en lo sucesi vo / s i n  que po r  
n ada  de ello pueda ped ir  indem nización  a lg u n a ,  te a l te ra c ió n  
en el precio convenido,  ni rescisión del co n tra to ,  ni  in te reses  
p o r  la  d e m ora  que pueda s u f r i r  en el pago de los l ib r a m i e n 
tos que se ex p id an  á su favor,

f  Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e  y  dom iciliado en ... . . .  en terado del

pliego de condiciones p a r a l a  su b as ta  an u n c ia da  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  del d í a  , n ú m .  .... ..  s egún  el cu a l  se c o n 
t r a t a  la  adquis ic ión de 2.000 m a n ta s  de lan a  con destino  á  los 
confinados en las  Pr is iones  de penes aflictivas del Reino, y  
confo rm ándose  en un  todo con las c iáusu las  qu e  contiene ,  se 
co m prom ete  y obliga á e n t re g a r  d icho n ú m e ro  de m a n ta s
en el plazo que  se fija, al precio de  (Aquí se pon d rá  con
le t r a  c la ra  la  c a n t id ad  que se p ida  por cada  manta", expresada, 
en pesetas y céntim os de peseta.)

Y p a ra  que sea vá l ida  d ic h a  proposic ión aco m p añ a  el d o c u 
m en to  jus t i f ica t ivo  del depósito d e  , hecho  en seg ú n
la condición 5.a de iao generales del pliego,

(Fecha y firma ¿el proponsntc.)
Madrid 22 de Febrero de 1908.—E1 D irector g enera l ,  A. Ren- 

dueles. " S —2067
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

SUBSECRETARÍA

Escalafón de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°
de la ley de 19 de Julio de 1904. W

.i - ' S E R V I C I O S
o  B 
8§
** ~ ea 0 
m >4

NOMBRES Y  A PE LLID O S
DESTINOS ü  OFIC INAS DONDE SIR VEN

Ó HAN SEEYIDO

PR 0VINCL4

DE SU NATÜEALEZA
Años.

R D  A I  

Meses.

)

Días.

SN

ASoa.

LA CLJ 

Meses.

iSB

Días.

AI
Años.

, ESTAD 

Meses.

o
Días.

353 Intervención de la Dirección general de la Deuda y 
C ases pasivas................................. .. Madrid............. ... 26 2 2 4 3 > 5 9 11

354
355
356 
557
358
359
360

Dirección general del Tesoro público ............................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de Albacete.. 
Secretaria de la Delegación de Hacienda de Córdoba.. 
Intervención general de la Administración del Estado.
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas...........
Intervención cen tra l.......................................................

Cádiz.. • ............. . 33 » 10 4 3 ?> 5 9 »
lili»»? Rninra Fnllerafihs.......... Barcelona............. 33 1 9 4 3 > 5 6 17
T í R o d r í g u e z  Gutiérrez......... Córdoba. . . . . . . . . . 23 4 21 4 3 5 6 5

Madrid.................. 38 I 18 4 3 5 5 29
Lntonio FPiigft Gómez. ....... Madrid................... 37 » 10 4 3 5 4 27
fiiipiano Tahonera y V ivan co ............. Coruña................ 21 9 » 4 3 » 5 3 8
Marcial Pérez González......... ..............
Severo Gojanes Sáncliez. ...........

Secretaria de la Delegación de Hacienda de Orense . , .  
Tesorería de Hacienda de Pontevedra....................

Orense... . . . . . . . . . 45 6 1 , 4 3 » 5 » »
361
362
363

Pontevedra........ 24 11 4 ' 3 4 9 6
Vicente úntelo Taléns de la Riva. • . . . Subsecretaría............................................................. Jaén. ............. 38 » / 4 3 3- ■4 6 26
Gonzalo Gómez A  g a r ó ............. . Tesorería de Hacienda de Toledo............... ............ , . , . Salam anca.. . . . . . . 24 11 21 4 3 > 4 6 26

364 Emilio Ca^alduero y Morella......... ... Intervención de Hacienda de Albacete....... ................. Toledo............... 30 2 11 4 3 3 4 6 »
365 José Vmo y González........... ............... Intervención de Hacienda de Córdoba............ ............. Córdoba... . . . . . . . . 22 4 12 4 3 ' 3 4 5 26
566 Miguel Castro y G arc ía . . . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Granada . . . . . . . . . . . . . . Granada................. 44 8 23 4 3 3 4 5 a
367 Luis García V illo ra............................... Administración de Hacienda de A lican te ................... A licante .. . . . . . . . . 37 4 28 4 3 3 4 3 »
368 Angel Rodriguez Soler ................. ... • Dirección general de la Deuda y Clases pasivas........... Barcelona . . . . . . . . 32 1 8 4 3 3 4 3
369 Federico Ruiz Sáncliez...................... . Dirección general de la Deuda y Clases pasivas........... Ciudad Real. . . . . . 30 6 18 4 3 3 4 3
370 Alvaro G onzálezV ila ........................... Tesorería de Hacienda de Canarias............................ Pontevedra. . . . . . . 27 3 23 • 4_ 2 28 11 9 26
371 Juan Peña González ........................ Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fo

mento.............................................................................. Badajoz.................. 31 4 2 4 2 24 10 2 24
372 Ricardo I rraco Martínez........... ... *. Depositaría de Hacienda de Guipúzcoa.......................... Madrid. ................. 41 10 21 4 2 23 15 6 1
373 Carlos Lozano Campos. - » . , ................. Intervención de Hacienda de A licante. . . . . . . . . . . . . . . Alicante < . . . . . « . * . 21 3 13 4 2 23 4 4 25
374 José Gavilán Tovarra............................

Alfonso Regadera y Trotonda............
Intervención de Hacienda de Valencia............. . Alicante......... 31 2 2 4 2 21 8 3 21

375 Subsecretaría............................. * .......... ......................... Madrid........ . 27 11 4 4 2 21 4 2 21
376 Luis Medina Pedemonte , * , ................. Intervención de Hacienda de Cádiz................................ C ádiz............... 51 4 2 20 4 7 17
377 Horacio Gutiérrez S a ia t ........... .......... Intervención de Hacienda de Cádiz............................ Cádiz...................... 47 10 28 4 2 17 17 2 25
378 Luis Rodríguez G a r c í a . • Intervención de Hacienda de Oviedo......... ................... Oviedo................... 42 5 13 4 2 17 9 11 »
379 Antonio San Juan Caro. Tesorería de Hacienda de Barcelona ........... G ranada........ .. 42 3 15 ' 4 2 15 16 5 18
380 Faustino Fajarnés Tur......... ............... Intervención de Hacienda de Tarragona...................... Zaragoza........... L 45 7 22 4 2 15 13 > »
381 Rafael Pérez y V iana ...................... Intervención de Hacienda d8 A lava .......................... A lava .................... 29 10 14 4 2 15 10 2 2
3S2 León Garrachón Presa....... ................. Registro fiscal de la propiedad de P&lencia...................

Administración especial de Rentas arrendadas de Va  
lencia....... .................................. ..................................

Palancia............. . 49 4 9 " 4 2 11 4 . 2 11

15
383 Manuel López Corchado y Trujillo..

Ciudad R eal.......... 43 7 4 2 10 6 9
384 Rafael Villén y Mohedano.................... Intervención de Hacienda de Córdoba............. ............ Córdoba... , ........ 26 10 4 4 2 10 5 3 16
385 Ignacio Rende y Mico.................... .

Francisco de P. del Hoyo y Monteipar.
Intervención de Hacienda de Tarragona........................
Interventor del Registro de les puertos francos en 

Alhucemas ........................................................ . . .

Tarragona........... . 52 2 13 4 2 6 5 9 14
386

Madrid... . . . . . . . . . 33 16
6

4 2 3 10 4 24
387
838

JuRo Pinillos V are la ..... .............. ......... Aduana de Irú n ............................................................... Madrid............ « . . . 31 7 ' 4 2 3 7 . 4 4
Ramiro Muñoz H errero................ Registro fiscal de la propiedad de Córdoba.................. Córdoba........... . 27 9 15 4 1 29 5 6 15

389 Vicente Fernández Rodríguez............. Aduana de Irú n ................................................................. Burgos • ................. 42 8 11 4 1 22 24 9 »
390 Evaristo Alonso y San M artín............. Intervención general de la Administración del Estado. 

Administración de Hacienda de G ranada ......... ..........
Navarra..........« . . . 33 2 5 4 1 11 5 9 21

391 Bernardo Morillas Noguera .............. Cuba....................... 34 3 16 4 1 8 16 2 11
392 Tomás Godino Beredas.......................... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas...................... .......................... ................. . . Madrid.......... . 37 3 13 4 1 3 17 6 3
393 Constancio Lumbreras y Novillo . . . . . Administración de Hacienda de Toledo..................... Toledo.................. * 37 17 4 27 8 11 23
394 Angel Benítez Romero........................ Administración especial de Hacienda de Jerez de la 

Frontera......................................%................ Cádiz.........  . . . . . . 33 4 26 17 6 28
395 Enrique Ortiz y Ram írez............. . <.. Auxiliar de la Abogacía del Estado de M urcia.. . . Murcia... . . . . . . . . . 42 XÓ 26 4 21 19 4 16
396 Severíano Torón Maestro.............. . Tesorería de Hacienda de Tarragona.................... .........

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Oviedo . . .
Registro fiscal de la propiedad de Santander................
Administración de Hacienda de Cádiz ............... ...........

Zaragoza. ............. 36 1 22 4 21 16 9 9
397 José Muñiz Fernández . . . . . . . . . . . . . . . Oviedo.................. 42 9 13

6
%

4 10 14 10 10
393 Ernesto Cañizal Chessa....... . Zaragoza ............... 25 11 4 3 6 10 3
399 Rafael Benítez Romero Cádiz................ ... 36 % 4 1 21 7 24
400 Mariano Gutiérrez ............................... Ordenación de pagos de Hacienda..........................  ,, Palencia................ 43 10 28 4 3 20 4 »
401 Ruperto Fernández Risco ................. Tesorería central.........................................................  . Madrid............... ' 34 8 a 4 3 17 8 2
402 Felipe Toribio de D ios............. ............ Tesorería cen tra l. . . . ............................................. Salamanca.. • 34 2 11 4 3 14 10 13
403 Cayetano Granado y Piñero....... .. Administración especial de Rentas arrendadas de Ba 

d a jo z ... . ........................................................... Badaj oz................ 35 4 23 4 3 13 10 19
404 José González Castaños.« . .  •. • ............ Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos....................................................................... Toledo............. .... 30 1
4

27
3

4 )) 3 13 6 29
405 Pedro Freire G aray............................... Intervención central. ...................... ............. M adrid... . . . . . . . . . 37 4 % 3 13 6 'i>

406 Tomás Galván González........................ Administración especial dé Rentas arrendadas de 
Ciudad Real........................................... ....................

w

Madrid............« . . . 33 £ 25 4 % 3 11 2 10
407 Vicente Alvarez J u liá . . . . . . . . . . . . . . . Ordenación de pagos de Hacienda......................... .........

Intervención general de la Administración del Estado. 
Intervención de Hacienda de Cáceres...........................

Guadalajara . . . . . . .
A lm ería.................
Cáceres.............. ..

32
27
30

11
9
5

4
&

9 1 9
408 Luis Morcillo y Tortosa 26

8
4
■4
4

'i
~» 8 10 19

409 Teófilo Antonio Jiménez.. . . . . ' ........... 3 8 4 4
410 Eugenio del Arco y González B rav o . . .  

Fernando de Fagoaga y Arruabarrena.
Enrique César Sáenz................ ............
César Ramos Montero........................

Intervención general déla Administración del Estado. 
Intervención cen tra l ...............................................

Madrid.............. .. 24 11
7

27
24
20

3 8 2 7
411 Zaragoza « . . . 24 ■4

4
vv 3 8 21

412 Tesorería cen tra l......... .................................. ... , , Madrid. . . . . . . 25 l
//

3 7 11 »
413 Intervención de la Dirección general de la Deuda v 

Clases pasivas . . . . . . . . . ........... ............... “ Madrid. . . . . . . .  l  . 24 10
l

9
8

4 5 10 s>
414
415

Emiliano Castiñeira y Sesma............... Intervención general de la Administración del Estado. 
Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos............................................ .............................

M adrid ... . . . . . 28 4

4

4 11 26
Antonio Castiñeira y Sesma.

Madrid... « . 26 5 27 » 4 11 10
416 Aurelio López Montoyo. ................. .. Administración especial de Rentas arrendadas de A li 

cante .............. ................................................... . V.  . . . . .  . Alicante.. . . . . . . 23 10
6
2

5 4 4 5 20
417 Vicente Corchado M unido. . . . . . . . . . . Secretaría de la Delegación de Hacienda de Málaga.,. .  

Secretaría de la Delegación de Hacienda de Santander. 
Secretaria de la Delegación de Hacienda de Balearas. . 
Intervención de Hacienda de A v ila . . . .................... .. .

Cacarea. . . . 36 25 3
3

11
11 
10 . 
10 
10 
10 
10 
10.

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 ' 
10 

’ T

15
5

14
6

14

16
418 Federico Trujillo y M iranda......... .. Cuba. . . .  . . . . . . 25 5 »
419 Jaime Verd y Comas............................. Ral ñare^ . . 44 ri 3

3
3

21
16

6 16
420 Narciso de la Hoz y Zufiria.................. Filipinas....... .. 35

. 29 ’

tj
6

♦j
20 15 5 l

421 Manuel de la Rosa Torraibo ............ Intervención de Hacienda de C órdoba........... . Córdoba. . .  . . .  , 11
3

10
13
1

15
. 14
13'

10 
12 

' 20

11 3
422 Ricardo Carrasco Antón...................... Intervención de Hacienda de Segovia....................... . Ciudad Real • • 37 3

3
4

423 Ramón Gonzalvo y N avarro ............... Intervención de Hacienda de Castellón .............. .. Castellón. . . . . . . . . 48 4 8 25
424 Marcelo Valls Valencia ........................ Intervención de Hacienda de Zaragoza........... . « ...........

Intervención de la Ordenación de pagos de Instrucción
pública y Fomento........................ ~ ............

Intervención de Hacienda de Huelva ............... ............
In tervención de Hacienda de H u e lv a .............. ...............
Intervención de Hacienda de A lm e r ía .............. ... ..............

Ptalsmruv'n 34

47
24
31
32

p; 12

1
29
2

21

Q 13

13
13
12
11
11
11
o

15

10
9

15
13

19
425

426
427 | 
42S j

José Roeamora y Mora................ .

Laureano Hernández y Fernández
Lu ís Mata y O rtiz ....... .....................,.
?danuei Campana y Caballero . <-----

A licante. ...................
Huelva ...............
Badajoz.......................
A lm e ría . ...................

o

3 
7-

4

3
3
3
3

11
»

11
10

»
19
27
21

429 An ton io  Cuéllar G u erra .. .......................... Intervención de Hacienda de Barcelona. ................... S evilla  . . 34
27 | 
34- 
41 
44

9 •? 13
11
15
11
11

6 13
430 Ignacio Faro Gómez.................. . . . . . . Delegación especial de ííacienda de Navarra .,........ Navarra . i 11 

1 1

0
21 

i H

o
Q 11 17

4 21 Rior-er'tín Guerra Corte!....................... Intervención de Hacienda de T erue l....................... .
Intervención de Hacienda de Vizcaya...........................

Teruel....................
Ruro*os f #  ̂t t

O
Q I

8
12

432 Pablo Salvador y Zarzosa .....................
11 

: 3 
2

i é

14
5
7

!

O
3
3
3q

7 20
433 Evaristo Alonso de la R iva .. . . . . . . . . . Intervención de Hacienda áe B u rgo s ........................... B u r d o s ........... « . . .

i
3 29

434 Aurelio Ruiz y S á n c h e z . . intervención de Hacienda de Ciudad R p&L . . . ,  .. Ciudad 27
o o

11
- n

vv 9 23
/i 35 Manuel Arés y López ............. . Intervención de Hacienda de A v ile Madrid...................

Valladolid
A 8 »

436 A Ifredo Merino Diaz................................

- i* *  r*V X T v  ma ÁJm U, \J J.XM V ¿U M U iU  i i .  V I «  t  I I • t « • «

Aduana de Irú n ............................. ................................... .................... ... 44
37
26
42
¿ A  i

i 6 11
6

€> 1 0

Q

»

24
23
8
7

25
5

6 21
437 Lu is  Cordobés Rubio ............................ Intervención de Hacienda de Cáceres ........................... Cácelas

O <ü
9
9
9

10 14
438
489
440

José Colomé y Guiiera ...........................
Lu is M artínez Córdoba .............. .
Mr rL/mj Sánchez Armengod.

Intervención de Hacienda de Logroño .................... .......
Tesorería de Hacienda de Zaragoza ...................... ...........
Intervención de Hacienda de Barcelona.........................
Secretaría de la Delegación de Hacienda d8 Canarias . 
Intervención de Hacienda de Salam anca . . . » ....... ..

Barcelona............
Soria......................
Teruel,. . .

3c
>
O '

1

o
3
3

4
4

14-

5
9

11
10
9

8
7
3

441 7-o'• A de la Rosa v F a lcon . . . . . . . . . . . . . Cananas. . . . . . . . . .
Sí H arnvn

O ]
o

¡ ^
o
q

j
i y

» .L4!: 
♦ -n 29

442 D em etrio Duran Sánchez . . . . . . . . . . . .
0 1. i
44 
66 
23 
22
45 
39

! O
9

11
7

d.
o
3
2

9
8
Si

3 i  L 
. 10 

4

: 14
443 í O L fó b a l  Salas G on zá lez , .......................... Intervención de Hacienda de M á la ga .................................... Málaga f 2 23

15
12
11
9

7
444 Anton io  G.&rcía G u illó . Intervención de Hacienda de Barcelona ............ .. B&tv, filosa. ¡ 17 

¡ r>

Q- 7 3 u
445 Agustín  Üorbeik: G onzález ......... .. Intervención de Hacienda de Canaria*.« . . . ............ CftU&riasí 7

o O
8
S
8

5 I I 17
445 Ricardo Prats y B aladas. ............... ..... Tesorería de Hacienda de Gerona................................... A lm ería 2

17 [ 20 |
9 7 26

447 Daniel Ay uso Sebastián. • Dirección general del Tesoro público Gnad alai
«  i
8 1 3 20 11 t 7 •o \

(l):;Y é **e  1* Gaceta de anteayer.
1 •
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

I N T E R V E N C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I Ó N  D E L  E S T A D O

SECCIÓN SEGUNDA —  CONTABILIDAD LEGISLATIVA 
N ú m e r o  1.

Recaudación líquida obtenida en el mes de Enero de 1908  por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas de los definitivamente cerrados.

5oí*
om

Presupuesto 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

>
5*£
o

Presupuesto í 
de 1908.

Resultas 
de ejercicios

cerrados.
TOTAL

§ E € C K Ó I V  P R I M E R A Sumas anteriores......................... 214.415 72 l.050.424‘69 1.264.810 41

CAPÍTULO 1.°—CONTBIBUCIONKS DIRECTAS,

f Riqueza rústica y pecuaria....  
1 Idem urbana (con media déci-
1 ma sobre i a m ism a)...............

3U° Contribución del 16 centésimas sobra la rústica.
inmuebles, cul-/ Idem sobre la urbana.................
tivo y ganade-\ Aumento por ocultación en la
ría ..................... j propiedad urbana...................

1 CuotascorrespondienhRústica. 
[ tes á bienes del EstadofUrbana* 
l Zona de ensanche.—Media dé

cima sobre ] a urbana. . . . . . .
Idem industrial y de comercio (con dos décimas

sobre la misma).........................................................
■2® Impuesto sobre las) Bel trabajo personal............

utilidades de la( Bel capital.............................
riqueza mobilia [ Bel trabajo personal junta
ria, procedentes] mente con el capital........

1.® Donativo del Clero y monjas............................ ..
5,® Impuesto de derechos reales y transmisión de 

bienes............................................................................

118 771 11

109 580 15 
18.671*14
16 646142

» i

408;04

242.814*71 
81.108.72 

1 ."800.985 79

3.93831 

3.011.390 24

1.367.447*20

569.343*48 
192 812*47 
74.980-13

585*36

3 017 46 

525.857*65

4 692.320*13

»

660.257-11

1.486 218-31

678.923 63 
211.48361 

91.626 55

585 36

3 425 50 

768.672*35

6.578.352-95

»

3.671.647 35

'

7.° Diferen
tes dere
chos del 
Estado...

20 por 100 de la renta de Propios.........
10 por 100 de aprovecha J

mientos forestales de ios! Fomento., 
montes á cargo de Jo-m Hacienda. 
Ministerios de. . . . . . . . .  1

Consignaciones para Archivos y Bi
bliotecís .................................................

Asignación de las Empresas de ferro 
carriles para gastos de inspección . 

Idem por reintegró de los gastos de
depósitos de Aduanas.........................

Intereses de demora por producto de 
propiedades y derechos del Estado.. 

Subvención que deben satisfacer va- 
¡ rías provincias en reintegro d i los
| gastos de la guardería rural.............
j Asignación de las Diputaciones pro- 
) vineiales para gastos de personal y
1 matfrial de enseñanza........................
! Renta de los bienes de los Institutos
i de segunda enseñanza.........................
110 por 100 da administración de par
i tícipes......................................................

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y
medidas..................................................

5 por ICO de gastos de adminis ra 
ción, invest’gación y cobranza at 

8 los recargos municipales sobre la*
contribuciones.......................................

Honorarios devengados por los Aboga 
dos del Estado en les p'eitos y eau

196 50

69.169*73 
40.908 51

716 66 

i 1.427 50 

22 3 $  50

3!3 U8!

42.858*48

5.062*04

57 826 06

»
>

700 70 

25.570 

4.345

»

15X80 43

40.169-82 

113

58 022 56

69.169 73 
40 903*5 i

1.417-36 

36.997*50 

26.657*50 

.313 58

15.080 43

83 028*30 

5.175 01
fcíTJrJ j  . 1 Canon de superficie... r .............

Idem de minas. j explotación..................
105.613 27 

1.055 71
85.851 05 

913.916 96
191.464-32
944.972*67 94.298*06 94 298 06

1.a Idem sobre grandezas y titu'os de Castilla..........
8 ° Idem de cédulas personales......................................

44 200 400 
174 200*18

44.600
174.200*18 484*27 25.258 29 26.742 56

Idem de pagos del Estado, provinciales y muni
cipales (con dos décimas sobre el mismo). . . . .

ÍQ. Impuesto sobreí Cuotas del Tesoro (con dos dé-
carruajes de< cimas sobre el mismo)..........
lujo . .  \ 'Recargos Tnunieipales ...............

6.690 82 185.892*67

20.744*63

192 583 49

20.744*63
>

a 37. ¿3* "73 37.784-73

;• ? Tíiflm «r.'hre pufinos v círculos de recreo........ . a 6.673 51 6 673 51
12, Contribución concertada con las provincias Vas 

v Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
sas en que recayeren sentencias ú 
otras resoluciones favorables al Es
talo ..........................................................

Entrega que deben verificar varias Di
783-77nnntrihnciones extinguidas • • ............................. • • 2.387-68 2.387 68 2> 783*77

. 5 561.874 43 9.506.687*67 15.038 562*10 putaciones y Ayuntamientos en pa
go de los gastos de personal y mate

S E C C IÓ A T  SE-€fr(JJirD A

CAPÍTULO 2 .° — CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

| Derechos de importación..........
1 Idem de exportación...................

( . .  B t t h  d . Adu J  ‘ “ P S »
...................1 Derechos menores........................

f Idem sanitarios.............................
f Idem de Aduanas por material 

de Obras públicas........ ..

rial de las Escuelas provinciales de 
Artes é Industrias...... ........................ 963 74 8 615*75 9.614*49

9.111.758-66 
331.532 93

I 323.20947 
76.353 64 

9.784 95

1 308.990*34 
176 11

17.676*15
4.286*01

2>

10.420.749 
331.709 04

1 340.885-32 
80 639-65 

9.784 95

»

409 618 1 361 216 53 1.770 831 53

Ventas-
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obli

gaciones á metálico que se formalicen...............
9.° Piazos al contado y descuentos de los posterio

res por ventas y redenciones realizadas, desde 
2 de Octubre de 1858 en adelante- de bienes 
procedentes del Estado ó del Clero y tel Patri
monio de la Corona y de los pertenecientes á 
Corporaciones civiles enajenados antes de Ja1 a ff /I/•» Q ] /I n Tnl i a a 1

2.° Impuesto sobre el azúcar............................................
3«° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol 
4.a Idem sobre la achicoria..............................................

1.246.294-25 
1.039.159 95 

24.062*80

1.515.224-74 
224 877*58 

15611

2.761.518 99 
1.264.037*53 

41.673 80 69.667 16 

3o6‘15

Q oco^n r O o í*
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. .  
4)*° Derechos obvencionales de los Consulados (con

81 20724 633*40 81.840 64 10. Conceptos extraordinarios por ventas y reden 
clones........................ ...................................... ............ 14 aso*13dos décimas sobre los mismos)........................... ..

7 .°  Impuesto de consumos y especial sobre la s a l ....
8.°  Idem sobre los transportes de viajeros y de mer

cancías por las vías terrestres y fiuvia’e s .. . . .  
$ «° Timbre del Estado (producto liquido)........ ..........

131.662*75 
1 897.709 87

3.959'40 
5.593.174*79

1.402 485 89

1.776.933*34
1*32

131.662 75 
3.300.195-76

1.780.892*74 
5 593.176 11

11. Producto de venta de edificios públicos y de las 
diferencias que se obtengan á f&vor del Estado 
en las permutaciones que se realicen por con
secuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Di
ciembre de 1876 ........................................................ > »10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el car bu • 

ro de calcio.................................................................. 17.454‘96 858.451*72 875.906 68 12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y mate
rial íTmfcil Hp.1 ramo Hft frUfirra............................. 7 .899 05 » 7 899 05

20.889.325*36 7.125 347*60 28.014.672 96 13. Idem id., de Marina...................................................... a »

77.932 36 4.006-70S E C C IÓ A T  T E R C E R A 81.939 00

CAPÍTULO 3.°—Monopolios y  ser v ic io s
EXPLOTADOS POB LA ADMINISTRACIÓN.

S EC C IÓ IV T  Q U I 1 T A
CAPITULO 5.°------R icursos d e l  T esoro .

L° Tabacos................................................ 11.306 210 24 11.306.210*24 I.° Producto de la redención del servicio m ilitar.. . >
2 0 Carillas fosfóricas . . . ..................... .. 625 000*01 

2.607 201
625.000 01 

2.607.201
2.° Idem de la del de la Marina........................... ............ 27.600 » 27 000

3.° Loterías (producto líquido).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 3.° Reintegros de ei8rcicios cerrados de éüoea eo
4  0 Casa Ha \fnTiAíia

# w
539 343 539.313

5 .°  Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional
y libranzas de la prensa periódica.......................

6 .°  Producto de la G a c e t a . .....................................................

>

32 312*29 
118.018 75 

14.37223 
81.519 26 

1.043 38

>

32.31229  
118.018 75

4.° Derechos de custodia de depósitos...........................
5 0 Publicaciones oficiales...............................................

25.7*3 04 
746-S2

2 159*50 
20

28*.932 54 
776 89 

959 385 086.° Recursos eventuales de todos los ram os............... 952.76 U16 6.623 92
7.° Correos (productos diversos).................. .................. 61.191*55 75 563 83 7.° Intereses de demora sobre* fondos distraídos de
8.® ProHnptn<5 Hp Tplpffi'pffU! v Teléfonos . , 49 918 09 

354*25

n>

131.437*35
1.397*63

su legítima inversión................................. 8.462-11 » S 462 11 
2 252 049.° Establecimientos penales...........................................

10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explo
sivos............................... ...............................................

8 0 Alcances.......................................................................... 2.252 G4 »
9.° Atrasos hasta fin de 1849....................... .. .................
10. Reintegro de gastos de personal de la R^p-esen

> >

tación del Estado cerca de la Compañía Arren
dataria de Tabacos.............. ....................................

11. Anualidad del crédito á favor del Estado contr?

J
14.649.875 14 247.265*96■ 14.897.141*10 .1 31.353 05

1 ;
i > 31.353 95

S E C C IÓ A T  C U A R T A

CAPÍTULO 4 ,° — P r o p ie d a d e s  y  d e r ec h o s  
d e l  E sta d o .

la Sociedad Astilleros del «Nervión»................
RecursGs extraordinarios (suprimidos).....................

1
. í » 737 4?

»
i 737-43

i 1 588 692 TS) 9 550 Sí> 1.598 243*04

Mentas. RESUMEN ...

U° Salinas de Torrevieja................................................*
2 .° lfla a s .................i Almadén........................................•

\ Linares..................... ......................
j Rentas de los bienes del Estadc 

*4 o n»» m _  „ j en general.................................

157.501

)
3.972*84

*
1.045.080*01 

L 1.252*1"

157.501 
. 1.045.080-01

1 5.225*01

Sección 1.a 
— 2.1
— 3 /

— 4d

1—Contribuciones directas........................... 1 5.561.874*4?
‘—Contribuciones indirectas....................... ‘20.889.325‘3t:
l—Monopolios y servicios explotados por,

la Administración . . . . . .x........ . i [4.649.875 14
1—Propiedades y derechos) Rentas........ j 409.618

5 9 506,687 61 
> 7.125.347-61

247.265-9Í 
1.36L.216 5:

i 15.068.562 10 
) 28.014 672 96

) 14 897.141*10 
1 1.770.834 53■*>• productos en ad-l T , y  *...........; . .

m in istraeió A  IaT , de A“  ^  s?rncic
de las fincas yl ^ d® ^A dm inistración..........
rentas del Es-) Produato de canales y navega 

I ción lluvial..............................

)
. 2.750 159*04U 2 909*04 — 52

del Estado.......................} Ventas. . . ,
Recursos del Tesoro..............................

i 77.932 3t 
.! 1 5SS-692*1Í

) 4.006 7( 
1 9.550 Sí

> 81.93 A 08 
b 1,598.243 04

35‘4(
4.628*84

* 103 9: 
r

7 396 7  
37.903-91

i on

2.9lOl61) 2.946 07 
4.628.84

1 137*75

> 8.388 73
37 903*96

120

: 43.177 317 4Í3 18 254*075*3 1 61.43 L 392‘79
Idem de montes y plantíos___

\ Idem del Patrimonio que fui
b de la Corona...................

Ksnta de les bienes del Clero á metálico y po]
~ o t ,ve3lta de frutos....................... ................................
Po t j 1? buzada (producto líquido).....................

 ̂ t  reducto en administración de las fincas de se 
cuestros

1 »

L 30*8í

7 991‘9Í 
5 »

R E C A R G O S  M U  i ¥ l € l  I® A L E S
CAPÍTULO ÚNICO

L° Sobre la contribución da inmuebles, cu'tlvo ;
ganadería (Insta fin de Diciembre de 1901;..  

2.° Sobra la industrial y de comercio...............

i
i
i

y i

U 49.628*01
17.579*1 

5 6i .401*1
4 17.579'-14 
71 111.029 22

i ■oU
i 49.628'C5 78.980 31 128.608-36

Suma y sigue....................... 214.415-7;l  1.050.424*61d 1.264.840:4i | ------ ....

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respeclivas.
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Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas ó impuestos durante el mes de Enero de los años 1904 á 1908,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1904 1905 1906 1907 1908

V A L O R E S  D E L  T E S O R O

Contribución de inm uebles, cu ltivo y ganadería................................................................................
Idem industrial y de com ercio ......., . .....................: :  • • ; ..........* * *.....................................................
Im puesto sobre las utilidades de la riqueza m o b ilia n a ...................................................................
Idem de derechos reales y transm isión de b ien es..............................................................................

2 058.151*04 
702.645^59 

1.990.022 22 
3.316.158 60 
1.039.808 32 

182.319 92 
347 645l93 

19.8404 25

11.626.787*42 
2.481.605‘26 

730.351 19 
105.608*30 

5.471.006*88 
1 883.795*15 
6.884 047 39 

639.956 88 
11.302.197*36 

625.000 01 
1 851.256 

*
312,787-86 

• 93 750 
267.448 77 
56.500 94
»

2.072 976 62

2.624.727 60 
870.75426  

2.069.310*83 
3.876.286*31 
1.023.259 56 

145.524 34 
334 518 86 

27.336 87

11.597 369 74 - 
1.814.645*42 
1.208.111*58 

93.823 65 
4.817.353.61 
1 683 338 95 
5.940 151*44 

791 093*69- 
10 642.723 49 

625.000 
2.021.929

268.931-88 
93 750 

274.084-54 
32 573*68 

1.500 
2.147.172*27

2.784.549*67
800.681*70

5.986.724-06
3 536.087*23 
1.018.592 24

163 427 15 
327 211*50 

23.77583

13.919.130*13 
2.191.096f09 
1 323.620 11 

234 43248
4 837.376 11 
1.648.526*45 
5.296 0 .7  44

874.809 44 
10.733 124*62 

625.000*04 
2.209.905

601.425 30 
93.750 

267.063 37 
59.090*57 

12 718 000 
2.844.310 59

2,864.319 87 
798.718 61 

6 086.979*62 
3 385.667-89 
1 383.534*63 

60.328 45 
446 398129 

25.379*25

13.618.123*79 
2.376.081 74 
1.468.222 93

164.000 60 
4.828.971 99 
1.599 778*42 
5.381.482*78

814.426*15
11.024.945*24

625.000 01 
2.184.942

341.849 85 
187 500 
228.132*12 

37.903 86
504.000 

2.595.818*44

2.472.262*96 
768.67236  

6 578.352 95 
3.671.647-35 
1.136.436*99 

174 200*18 
192.583 49 
20.744*63

. 12.183 767*96 
2.761.518*99 
1.264.037*53 

131.662*75 
3.300.195*76 
1.780.892-74 
5.593.176-11 

875'906-68 
11.306.210*24 

625.000*01 
2.607.201 

»
1.045.080*01

2.946*07 
37.903 95 
»

2.900.992*07

Idem de cédulas personales....................... ......................................• • • <...................................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y m unicipales....................................................................
Idem sobre carruajes dedujo.......................................................................................................................

Impuesto sobre el azúcar...............................................................................................................................
Idem sobre la fabricación y consumo del a lcoh o l............... ........................... ....................................
Derechos obvencionales de los Consulados.............................................................................................
Impuesto ce consumos y especial sobre la  sa l., . i ................................ .............................................
Idem sobre los transportes de viajeros y m ercancías por las vías terrestres y flu v ia le s . .

Im puesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de ca lc io .............. ...........................................................................

T abacos. .................................................................................................................... ............................................

Exclusiva de la fabricación y venta de los exp lo s ivos.....................................................................
, S A lm a d é n .............................................. .........................................Minas u*......... ... ................................ ...  <l t  •** ( L in ares ...................................................................................... ...

Renta de Cruzada.................................. ... ......................... ... ................................................... * ................................ - .................................

Redención del servicio m ilita r ........................................................................... ... .................. ...........................................................
J n  p t y i á  ^ t*p í *v  r s n  .................................................................................................................... .................................................... ...

R E C A R G O S  M U N IC IP A L E S

Sobre la contribución de inm uebles, cu ltivo  y ganadería .......................... ................

H E S U J I f i E I

Ingresos por valores del Tesoro........ ................................................................ .........................................
Idem por recargos m unicipales............................ .............. .................................... ......................... ..

56.061.667*90 55.025.271 57 75.147.727*12 63.032.506*53 61.431 392-79

34 194 51 
81.398 40

19.480.42 
106.467 98

29.005 21 
92.566 13

29.954*15 
88.183 41

17.579*14
111.029*22

115.592*91 125.948*40 121.571 34 118.140*56 128.608*36

56.061.667 90 
115.592 91

55.025.271*57
125.948*40

75.147.727*12 
121,571 34

63.032 506 53 
118.140 56

61.431.392*79
128.608*36

56.177.260*81 55.151.219 97 75.269.298 46 63.150 647*09 61.560.001*15

O b s e b y ación .—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exam en de las cuentas respectivas.

N ú m e r o  2

P a g o s  l íq u id o s  v e r if ic a d o s  d u r a n te  el m es de Enero de 1908 por cuenta d el presupuesto en ejercicio  y  por resultas de lo s defin itivam ente cerrados

PRESUPUESTO DE' 1308
RESULTAS

DE EJERCICIOS CERRADOS
T O T A L

O b U g a c io n e s  g e s í e r a l e s  defl E s ta d o *

Sección 1.a — Casa R eal.....................  .......................... ............ .............................................................. ....................... £ » ,
— 2.a — Cuerpos C olegisladores............................................ ..... ................................................................... » » !
— 3.a — Deuda p ú b lic a .........................................*............................................................. , .................................. 168.516*16 56.258*94 224.775 10 

4.537 81— 4.a — Cargas de ju s t ic ia ............... ................................................................. ................................................. » 4 537*81
— 5.a — C ases p a s iv a s .................................................................................................. ............ ...................... »

168.516-16 60.796*75 229.312 91

O h l f g » c ! o n e §  d e  Io§ d e p c a r ta m e iito s  m i n i s t e r i a l e s .

Sección I a — Presidencia del Consejo de M in istros. .......................... .......................................................... a 2.200 
12.133 69

2.200 
54.326 69 

339.428*05 
4.289 66

— 2 .a — M inisterio de Estado....... ......................................................................................... .............. 42.193
oa 7 1 _, • T .. . S Obligaciones c iv iles .......... ............... .............. 265.500 73 928 05-  3.a ídem  as Cirscia y Jasu em ....................... j Idem ecle siá stica s ............ ! .............. . ............. » 4.289 66

■— 4.a — Idem de la G u erra ..................................... ............................................................................................. 6.936.253*27 3.013-37099 9.949.624*26 
3.308.147-38 
2.469.856*92 

157.634 23 
502.694í97 
70.479*34 

2.188.590*09

— 5.a — Idem de M arina..................................................................................................................................... 2.950.249*74 357.897*64
— 6 .a —* Idem de la G obernación .............................................. , ....................... ................................. 2.260.969 49 208.887f 43

7.a — Idem de Instrucción pública v Bellas A r te s . ............................................................... ................ 2.023-21 155.611 07 
143.563 97—  S.a —  Idem do F o m en to ........................... . ...................................................... ....................................................................... 359.131 

37.380 73—  9 .a —  Idem da H acienda .......................í ...................................................................................................................... .................................... 33.09861
95.106*80—  1 0 .  —  Gastos de l?s contribuciones y rentas p ú b lica s . .............................................................................................................. 2.093.483*29

— 1 1 . — Posesiones españolas en el Golfo de G uinea......................................... »....................... .............. . >

15.115.699-89 4.160.884*66 19.276 584 55

T-> . . t 1 Inm uebles, cu-tivo v e-anadería........... ........... 1 371 54 1.371*54R ecargos m unicipales sebre las contribuciones de , . . . <  ; 7  I • 1   ̂ uvu J gauaucua......................J { Industrial y ds co m erc io .. ............................. > 392.038 55 392.038*55

» 393.410*09 393.410*09

Obs33VACUÓN,—Queda sujeta el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.



Gaceta de Madrid.- Núm. 56 25 Febrero 1908_____    799
N ú m e r o  4.

R esum en de los pagos líq u id o s verificados por ob ligaciones g en era les  d e l Estado y  de los departam entos m in is te r ia le s  d u ran te  e l mes de E n ero .
de lo3 años 1904 á  1908, con inc lu s ió n  de los rea lizados por re su lta s  de e je rc ic io s  cerrados.

O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s ta d o *

Sección I.®—Casa R eal............... ............................... .......... .... • • ............... ..

1904 1905 1906 1907 190S

»

993.372*54
66*90

l.OSl.795‘94
2.500

669.273*29 
2 500

>

452.272-53
2.500
»

*
»

224.775*10
4.53781
»

2.a—Cuerpos Colegisladores..................................................................................................
— 3.a—Deuda pública.................................................. ..................................... .............................

4 .a—Cargas de Ju s tic ia ............ ............................................................................. ..................
5 .a—Clases p asiv as .,. . . . . .  ...................................................................................................

O b l ig a c io n e s  d e  lo s  d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros......................... ........ .................................
2.a—Ministerio de Estado..................... ............................................................ .......................

_  de Gracia j  j „ s « c i » . . ¡  « K E S Í : " : ! : : : : ! : : ! : : : : : : : : :
—. 4.a—Idem de la  Guerra................... ............................... ..........................................................
— 5.a—Idem de M arina.................... ....................................................................... .....................

6 a—Idem de la  Gobernación..................................................................................................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas A rtes...........................................................
— 8.a—Idem de Fomento...............................................................................................................
— 9.a—Idem de Hacienda........................................................... ..................................................
— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas...................................................

11 ;a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea.................................................................

Recargos municipales sobre las contribu- S Inmuebles, cultivo v ganadería.............. ........
dones d e ..................................................... . . . ( Industrial y  de comercio....................................

r k s i t j &i e n

Pagos por obligaciones del Tesoro....................................................................................... ..................
Idem por recargos m unicipales......................................................... ....................................................

993.439 44

33.657*65
332.977*26

4.701.296 33 
1.116.684'5S 
1.786.682*65 

688.877 07 
127.220*78 
132.85 i ‘32 

1.137.015*39 
500.000

1.084.295 94

73.754*57
348.596*40

5.750.026*40 
2.620.856 64 
1.963 253*52 

398.425 63 
463.456*46 
61.172*58 

1.543.935 34 
>

671.773 29 

>
6.086*15 

368.086*53 
18.804 98 

4.170 205*92 
1.933 163*91 
2.310.261121 

259.787*50 
548.718*12 
38 200*38 

2.052.2 L 1*16

454.772*53

1.500
1S.70S*30 
40.581*78 
60.472*75 

4.809.206*22 
2 753.882*62 

. . .  2.138.635*68 
148.215*54 
54.119 29 

145 209 82 
1.410.811*87 

>

229.312*91

2.200 
54.326 69 

339.428 05 
4.289*66 

9.949.624*26 
3.308.147-38 
2.469.856 92 

157.634*28 
502.694 97 
70.479*34 

2.188.590*09

11.550 702 47 14.307.773*48 12.377.299*15 12.036,116*40 19.276.584*55
94.085*95 

690.398 51
19.984*64 

‘403.019 73
9.632*13

390.151*60
13808-47

365.564*73
1.371*54

392.038*55

784.484*46 423.004*37 399.783 73 379.373-20 393.410*09

11 550.702*47 
784.484*46

14,307.773*48
423.004*37

12 377.299 15 
399.783*73

\

12.036.116*40 
379.373 20

19.276.584*55
393.410*09

12.335 186 93 14.730.777 85 12.777.082*88 . 12.415.489*60 19.669.991*64

Obsbbvación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 21 de Febrero de 1908.

V.° B.°
El Interventor general, El Jefe de la Sección, 

Retes. V a len tín  Rubio.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  ju e g o s  d e l  E s ta d o .

Este Centro directivo ha acordado que ei día 2 de Marzo 
próximo venidero se abra el pago de la  mensualidad eorrien- 
te á Jas Ciases activas, pasivas, Olejfo y ¡Religiosas en clausura, 
que perciban sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Ciases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti 
vos Centros oficiales que la asignación del m aterial se abo
nará, sin previo aviso, el día 5.del mismo.

Madrid 24 de Febrero de 1908.=E1 Director general, J. R. 
de Ova.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
Y  C la s e s  p a s iv a s .

Sección  1 .a—N egociado 3.°
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío los cupones de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior, vencimiento 1.° de Octubre de 1907, 
da la serie O, números 158.734, 165.880, 165.881 y 170.169, 
presentados para su cobro en la  Agencia del Banco de España, 
en París, con factura núm. 263 y taladrados en la misma, se 
previene á la persona en cu jo  poder se encuentren los pre- 
sente en esta Dirección general en el plazo de trein ta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio, y transcurrido sin que se verifique quedarán nulos y sin 
ningún valor n i efecto, expidiéndose la oportuna certifica
ción supletoria de los mismos,

Madrid 22 de Febrero de 19GS.—E1 Director general, Genón 
del Alisal.

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  F a b r ic a   N a c io n a l  
d e  l a  M o n e d a  y  T i m b r e .

A nuncio .
El día 7 de Marzo próximo, á las doce de la  mañana, se 

celebrará en mi despacho de esta Fábrica segundo concurso 
público para contratar el suministro de papel blanco conti
nuo, con marca especial de agua, que sa considera necesario 
para la elaboración de Letras de cambio y Pagarés á la or
den, en los años de 1908, 1909 y 1910.

Lo que se anuncia para que las personas que quieran to
mar parte en la  licitación puedan exam inare! pliego de con
diciones, que estará de manifiesto en el Negociado correspon
diente de este establecimiento, donde también se les fac ilita
ran cuantos datos y  noticias puedan interesarles, todos los 
días hábiles, durante las horas d8 oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á con
tinuación se inserta:

Modelo de proposición*
Don ...... fabricante de papel, avecindado en ...... , y  que

reúne cuantas circunstancias exige la  ley para contratar 
con  el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e
Madbid, número , fecha ó en el Boletín oficial de esta
provincia, número  fecha-... .. . y  de cuantos requisitos se
.previenen en el pliego de condiciones aprobado para adquirir 
por concurso público 6.570 resmas de papd blanco continuo 
^  esPecial> con destino al servicio de la Fábrica Na
cional déla Moneda y Timbre para la elaboración de Letras 

cambio y Pagarés á la  orden en los años 1908,1909 y 1910, 
ê compromete á entregar en dicho establecimiento el refe- 

Dfí f ' * y el Tue.c°Dao consignación extraordinaria pueda 
p oírsele, con sujeción á lo prevenido en el mencionado plie - 
& 3 que acepta sin alteración, por el precio de ..... pesetas 

céntimos (en letra) cada resma.
oí , ^ , (Fecha y firma del interesado.) 

MuJIa!  £ Febrero de 1908. =  El Administrador, P, S., 
tarcos Zapata. S —2676

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

Sección de H id ro grafía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES  

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán e o m g in e  
ic g planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación}.

It® Ifa«—L io rn a .—In terru pc ió n  de trabajo s de d rag a je .
Avissi a i Naviganti núm. 18/20. Génova, 1908.

Núm. 7 4 —Ha sido retirada la  draga que funcionaba en 
los trabajos del puerto de Liorna.

Situación aproximada: 43° 33' N. y 16° 30' E. (10° 18' E. 
de Gw.)

Carta núm. 251 da la  sección III.
Derrotero núm. 4, pág, 220.

Is la  Vent-otone. — M odificación tem p o ra l de una luz.
Avissi ai Naviganii núm. 13¡14. Génova, 1908.

Núm. 75 .—A consecuencia de averías en el aparato de 
alumbrado, la luz de 1 dentello blanco cada 15 segundos d8l 
puerto de Ventotene aparecerá fija blanca hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 40° 48' N. y 19° 39' E. (13° 26' E. 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 104,
C a n a l  d e  l a  M a n c h a . —  F r a n c i a .  — P ro x im id ad es de 

S a ih t-M á ló .—-Restos de b uques .—Avia aux Navigateurs 
número 331185. París, 1908.
Núm. 7 6 .—El vapor L eif ha varado en el puerto de Saint- 

Maló, en. Ja roca Pierre Salée, situada á 200 metros al S. de 
la  enfilación de la  luz de la  Balue con la de Bas Sablcns y  á 
400 metros al NE. de la isla Harbour.

El casco queda siempre descubierto y no estorba la nave
gación.

Situación aproximada: 48° 39' 27" N. y 4o 08' 20" E. (2o 04' 
W . de Gw.) ‘ v

Carta núm. 207 de la  sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 185.

A rch ip ié lago  C hausey. -r- R e in sta lac ió n  de la  b a liz a  
L es  Sondes de 1‘Ouest (L ‘O iseau ) .—Avia aux Naviga- 
tmrs núm. 34/191, París, 1908.
Núm. 7 7 .—La baliza nesrra Les Rondes de POuesi (L’Oi- 

seau), situada el extremo NW. de la  piedra La Corbiére, en 
la  parta W . del archipiélago Chausey, cuya desaparición 
accidental fue publicada en el aviso núm. 2 028 da 1907, ha 
sido reinstalada.

Situación aproximada: 48° 53' N. y  4° 21' E. (1° 52' W. 
de Gw.)

Carta núm. 207 de la  sección II.
A rch ip ié lago  C hausey. — Supresión  síccidental de la s  

b a lizas (L a  Potito  E ntrée) y  (Les Rondes de FOuest. 
L ^ ls e a u .—Avis aux Navigaíeurs núm. 40/230. París, 1908)
Núm. 78 —Se han suprimido temporalmente las balizas 

negras (La Petite Entrée) y (Les Rondes de POuest) L*Oiseau 
en el archipiélago Chausey.

Se volverán á poner tan luego lo permita el estado del mar.
Situación aproximada: 48° 55' N. y  4o 23' E. (Io 49' W .

de Gw.) y 48° 53' N. y 4o 20' E. (Io 52' W . de Gw.)
Carta núm. 207 de la  sección II.

M a e  d e l  N o b t b . — F r a n c i a . — P uerto  de D u nkerque.— 
D esaparic ión  a cc id en ta l de la  boya lum inosa (Ouest 
de la  R ad e).—Awa aux Navigateurs núm 40/229. París, 1908.
Núm. 79 .—La boya luminosa (Ouest de Ja Rade) cónica 

negra, de luz fija roja, y  fondeada en la parte N. de la pasa

del extremo W . del banco Snouw, se ha suprimido temperai- 
mente.

Sa reemplazará tan luego lo permíta el estado del mar. 
Situación aproximada: 51° 4r N . y 8 °  22' E. (2o 10' E, de Gw.) 
Cuaderno de Faros serie B, pág.' 214.
Carta núm. 219 A de la sección II.

H o la n d a .—P uerto  de A m sterdam .—Cambio de color1 
en  la s  lu ces de la s  boyas de la  is la  t r i j  y  de la  p a r te  
m. a©l Han a l. — Avis aux Navigateurs núm. 38/21?. P/*« 
r ís , 1908.
Núm. 80 .—La boya roja luminosa situada al W . de la  

punta W . de la  isla cFIj, y las tres boyas rojas luminosas s i
madas en la parte del canal que conducs á las dársenas del 
3., tienen actualmente luces verdes en lugar de las luces 
3lancas que tenían antes.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 332.
Carta núm. 44 de la  sección II.

Suiderzéo.—R estab lec im ien to  de lu ees en  la  d irecc ió n  
S u r ich .—Avía aux Navigateurs núm. 36¡204. P ar ís , 1908.
Núm. 81 ,—Las dos luces blancas fijas en Ja enfilación de 

Surich, cerca del canal Boontjes, apagadas provisionalmen- 
53, se han vuelto á encender.

Situación aproximada: 53° 06' N . y 11° 35' E. (5o 23' E, 
le Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 362.
Dc é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o k t e .—¡P o r t u g a l .—H ueva lu s  

d e l Cabo San  V ic en te .—Aviso aos Navegantes.—‘Lisboa 17 
Enero 1908.

¡|Núm. 82.—Ei 25 de Marzo próximo debe empezar á fun 
cionar la  nueva luz de Cabo de San Vicente, montada en la  
borre en que estaba la  anterior, que se ha elevado en a ltu ra . 
Debe considerarse en período de experiencias hasta que por 
)tro aviso se anuncia su funcionamiento definitivo.

Esta luz,es de relámpago, que los emite blancos de 5 en 5 
legundos.

La rotación la  efectúa en 15 segundos, y su alcance en 
tiempo ordinario es de unas 33 m illas.

En el ángulo SW . ds la torre de esta luz hay montada una 
le cuarto orden de igual carácter, que funcionará si la  otra 
sufre avería.

A ltura de la  luz sobre el nivel del mar: 72*75 metros-. 
Cuaderno de Faros serie A, pág. 48.

E s p a ñ a .—G-ijón.—L uz p rov isional.
Núm. 83 .—En sustitución de la  luz que se estableció pro

visionalmente en el rompeolas N. del puerto del Musel (av i
so á los Navegantes de 5 del actual, grupo 11, núm. 41), se 
ha establecido otra, en el extremo del parapeto construido, 
Qja blanca (farol del tope) montada en un poste. Estando 
listante del sitio én que se hallaba la grúa, hay que darlo 
mayor resguardo, que puede fijarse en 200 metros.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 70.
Oc é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e .— A f r i c a .—Costa do M arfil» 

A ss in ie .—L uz.—Avis aux Navigateurs núm. 2?¡16?, Pa
rís, 1908.
Núm. 84 .—Desde 1.° de Febrero se enciende una luz en 

Assinie; sus características son las siguientes:
Carácter: F ija blanca.
Alcance: 10 m illas.
A ltura sobre el nivel del mar: 15 metros.
Situación aproximada: 5o 07' N. y 2° 56' 35" E. (3o 15' 45,r 

W . de Gw.)
Faro: Torre blanca de 11 metros de a ltu r i.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 24.
Carta núm. 186 de la sección IV.
Derrotero núm. 28, pág. 129.
El Director general, Emilio Luanco.
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Secretaría. —  Ley de 30 de Julio de 1904. — Relación núm. 130.

Relacion de los créd itos que, por obligaciones de la última guerra de U ltram ar, ha clasificado esta Jun ta  en la sesión celebrada el d ía 11 del actual, 
y  se publica en cumplimiento y  á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

G r u p o  p r im e r o .  — C o n c e p to  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a le s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTRADA 
*« la reclamación en las oftcina6 

del Estado.
P E R I O D O

i  QTTS 8E RXCFIEBB EL CRÉDITO

Número de la rela
ción de que pro
cede el crédito..

0  ̂Ci
3 2*3o. 3 0 s-® **S- °» —a 
® ® 2*

Si ex a*O £ 
SO (9
§3
I 3, NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó OATKQOEÍA
O R G A N I S M O

LIQUIDADOS

IMPOSTA

crédito»

Peselm .DÍA un aSo
So Q.0 Q.tO oií̂ CS O o o

fl> ®08 3 . o . a

Agosto.,.. . .

Majo..........
ídem..........
Noviembre.. 
Abril..........

1 00 t Septiembre á Diciembre 96—

Noviembre 96 á Mavo 900.....
Noviembre 96 á Enero 97 ......
Noviembre 96 á Abril 98........
Ene. o 97 á Febrero 900..........
Abril 95 á Diciembre 98........
Diciembre 95 á Diciembre 98. .
Septiembre y Octubre 95........
Idem......... ...........................
Septiembre á Noviembre 95 ...
Septiembre á Diciembre 95--
Septiembre y Octubre 95........

7 2 1 Segundo Martín Santos..................... Soldado............... Incidencias de la Comisión liquidado- 
ra del primer batallón del regimien. 
to Infantería Saboya, núm. 6 (Cabaj

Idem del batallón Caz&dares Expedí 
cionario á FL ipinas, núm. 6 (Filip i
nas)............................. : ............. 1

Idem del primer batallón del regi-1

il

] 1 
17 
28 
¡5

i uu ±

1907
1907
1905
1907
1904
1904
1901 
1901 
190 í 
1901 
1901
1901
1902

103
»
>
»
162

65
10lS
126
167
13
14
7
S
9

10
12

2
3
4
5
(3

Ant;nio Muía Rodríguez..................
José Dastelló Oller.............................
Lorenzo Launes Isidro.......................
Silvestre Scrrat Illar................ .

Idem.................... j
Idem . . . ..............1
Idem.................... [
Idem.................. ]
Idem............. .... (

480{l9 
323 95

i ' 8S3'90 
: .258̂ 85
1 322‘75 
¡ 434 90
< 46 55 
l 80‘30 
f 40‘7;> 
| 54*15 

78*85

10 Marz*?........
Septiembre..
Enero........
ídem..........
ídem..........
Idem..........

Idem................... 11 miento Infantería Soria, núm. 9)
o

10
10
10
10

187 
' s>
! >

»
' :>

8
9

10
11
12

José Llana Aracil.................. .
Fabiáu B irdalanga Cea......................
Manuel Vasm Fernández.................
Juan Pérez Renán..............................
Vicente Candela Ortega...................

Idem.................
Idem...................
Idem....................j
ídem...................
ídem...................

[ (Cuba)................... ..................... ,j

Idem id. Tetuán. núm. 45 (Cuba)........

14 ¡ QtílD..........
Febrero
Diciembre...

* 13 13 José Giner Case-Ies............................ ídem................... l 48 1516 897 1 14 Florencio CAs Freisas....................... Guardia...............> Idem de la Guardia civil.—Comandan
cia de Colón.—17.° tercio (Cuba)... 

ídem del batallón Cazadores Expedi
cionario, niim 9 (Filipinas)...... .

Idem del regimiento Caballería Piza
rro, núm. 30 (Cuba).......................

Idem de Cuerpos disueltos de Filip i
nas —25.° tercio Guardia civil (an
tes % ¿ . ° ) ................ ........................

16
970 4 15

16 

17

Soldado............ *.
2.544*6*2

v »
974 56

1

ídem. ...................
583 15

?>
10

»

Octubre. ... 1901 Ab'il 98 á Enero 99.. . . . . . . . . . 1.045 D Valentín Pérez de Lucas............... Segundo Teniente. 373*50

¡ 812 50
Diciembre..
r. 11 . ~

1902

1901

1905

Febrero 95 á Noviemb/s 93.... 

Noviembre 95 á Diciembre 98..

Eriere 98 & Enero 99...

1.324 i 18

19

20

Soldado........... . Idem del batallón Cazadores Alfon
so XTII, núm. 24 (Puerto Rico).*,... 

Idem del primer batallón del regi
miento Infantería Cuenca, núm. 27
(Cuba)....................... ...................

ídem id. Isabel la Católica, núm. 54 
(Cuba)........................ ... , ¿ ..........

I
1.468 1 Idem. ................. .*

202 15
'>

20

. J .1 i' O. . . . . . .

1.489 1 D Atií̂ pJ  E mi no Castellón. ... .. .. Médico.................
432 95

--V UI 1 i .......... 465 50
11 1903 Abril á Octubre 98................ ; 1.470 1 21 D José Vázquez Martínez.................. Segundo Teniente. Idem id. María Cristina, núm. 63 (Cu

ba)............................... .......... .j 878 05
1
3
*8
l8
24

1900

1897 
1897 
1897 
1897 
190 i

Enero á Junio 97 ..... .............. : 1.471 1 22 Luis Navárro Jiménez . ............. '. Soldado........ . Idem í i. Isabel la Católica, núm. 75 
(segundo batallón) (Cuba)............. .

bañero-. . . . . .

Febrero . .. . Diciembre 94 á Diciembre 95.. 
M^vo a SapiiemOft 95.............

1.472
»

1 23
24

¿ Tt r n ídem.......... .........
93 05 

í (2,35 
55’702 - FliíaiJ*o Phívm . . .......... ídem....................íde;-8. . . Mayo v Junio 95..................... » 3 25

25
27

í ? n A o n i l s t ^  . ídem ................... 2 75 
40-15

<so roo
446‘90 
78*55 

104*85 
44 (50 

144:15 
1 64 85 

137 U i 
612 l(t 
498*70 
134 lo 
441 

2.005'95 
1.749’80 
1.314*75 

667*05 
672*95 

r 281*05 
105 -1.5 
232 85 
377*45 
20.1'15 
676 15

i b isj. . . . . . .
■ ¡ i e; ir

Mavo a Agosto 95 . » 5 IfríTi^’Cíí’n T? rr» n n ri py T̂ Pi*P7 Idem....................
-.yo 01 tx ISut ic ixi \) ,'tJ 03. . . . . . » 6 1 r»»>n fifi»vxEr» Idem...................i)c í -o m ..........

í,;>,
] 901 Febrero 94 á Noviembre 98 . » 7 28 í;isé Gan^t S iler . . • . Idem....................1: 1901 Ab ii 93 ti Noviembre 98........ i » 8 29 ídem..................V.)rx ! 8 P 1901 Enero 97 a No vi emb/e 98........ 7> 9 30 Sintos Rarreirn Gómez Idem...................

21
28
28
28
28A

M u y q 1887 Mavo á Septiembre 95 . . . . . . . . > 10 31 ¡n>n 0.itít.fir#óro Tírliinpii Idem............. . -
] 90 i Junio 97 á Octubre 98............. » 11 32 Mauricio Cabañero Caballero ídem.................. . Idem ¿el segundo batallón del regi- 

\ miento Infantería Tarragona, nú-i 
( mero 67 ((Eih«G

i 1 *• j *' 1901 M*uí 95 a Noviembre 98........ 12 33 .1 o a n n í n Di slz Pe eev ídem................. ..
[,|f xn 1901 Idem..................................... T> 13 31 Pascual Car* 6q Deui ú ‘ dvZ Idem...................
[ R-m 1901 IAburro 93 a-Noviembre 98.. .. 14 35 -Af3ru;tÍG Rodríguez Viía . . Idem...................
Agosto . 1901 Enero 92 á Noviembre 98....... > 15 35 S ’*vero GFiio R • Idem..............t>

0 i-Ir JO . . . 1901 0 8U'!^ 97 á Octubre 98........ » 16 37 Víctor Oca Córdoba Idem...................
[8-;i; .......... 1901 Fuero 93 a Noviembre 98........ » 17 38 Renío*no T< T-íer,nft'r»nf,,7 Idem ....................

22
22
14
28
28
10
215

<) *.vú b re . . ..
[ ; í • ? fj

1901 K <- r o 95 a D i c ¡ e m b re 98........ » 18 39 Antonio TV*vj*n 4tsd&7. Vftnlo Idem....................
190! H;¿cro 94 á D.siembre 98........ 19 40 FflFiin'lo Ph Td'p’r n *\n el Idem.................... »

Marzo 1902 Mavo 9.3 á Diciembre 98.......... > 20 41 Fernando Manchan R u t e Idem....................
Febrero».. . ,  
r 8 em..........

1902 Ir íá j o 93 a Noviera o? e 98........ 21 42 Bautista Boi.da Fafc6. . . • I dem....................
1902 .Abril 93 á Noviembre 98........ » 22 43 iubán Cimbra Aure • Idetu...................

Septiembre.. 
Junio..........

1900 Mavo 95 á Diciembre 98.......... 1.475
»

1 44 íit»oiu'MO Bor¿>*at ídem.................... I ..
1900 Marzo 95 a Diciembre 98........ 2 45 Bnf.ie García Casado . Cabo ...................

Mayo.......... 1901 Febrero á Smnemb^e 98........ > 3 46 José García Martínez ......... Soldado................
29
8

Noviembre.. 1901 Diciembre 94 a Diciembre 98.. » 4 47 José H r -'e-a Maris m i.......................
Laureano Herreros Barjn^

ídem. .................. |
Jubo.......... 1901 Septiembre 96 a Junio 97........ 5 48 Idem. ..................

14
23

Seoüembre.. 
Abril..........

1900 Noviembre 95 á Octubre 98 ... 2> 6 49 Manuel Jiménez Ruiz .. . . ídem.................... ![ídem del batallón de Ferrocarriles de 
( Cubi (Cuba) . . . .  ■«1901 Junio 92 á Diciembre 98........ 7 50 José María López Comeos.................. Idem................... 740*58

18
18
12
9

29
12

Idem.......... 1901 Diciembre 91 a Diciembre 98.. » 9 51 Antonio Pozo Escobar,. ídem. ................... 74795 
1.150*75 

100‘:E> 
165H5 

i 221*70

Junio.......... 1900 No?ieiQbre 93 á Diciembre 98. > lo 52 José Segura Pomar.......................... Idem....................
ídem.......... 1901 A  r>ril á Ago.sro 98.................. » 11 53 Di huso To;db*o Fernandez Idem....................
Mavo.......... 1902 KLe i  Octubre 96........... . 12 54 Vicente Tibe ¡a Soriano Idem............... ..
Noviembre. > 1899 Abril 98 á Marzo 98............... 2> 13 55 Francisco Ve^arde F  ores Idem..............
Febrero . . . . 1902

1901

Febrero a Diciembre 97... . . . . 1.554 1 56 D. Pedro 2datwo Carrascal Capitán.. . . . . . . . . . Idem del primer batallón del regi
miento Infantería Princesa, núm. 4
(Cuba)............... ......... ; .............

ídem id. Sevilla, núm. 33 (Cuba)......
Idem del segundo batallón del regi

miento lofantaría Tarragona, nú
mtiro 67 (Cuba)., .i......... ...............

Idem del batallón Cazadores Oídiz, 
número 22 (Cuba)......................... ̂ i

’o J ’ilqov- . j . 25 meses................................. 1.555 I 57 Antonio Cherló Ramón.......... ........... Soldado.............
37:164
442*55

26 Mavo.......... 1897 Febrero 91 á Octubre 95.......... 1.557 i 58

59

Seb^tián Rr bi-̂  ^re daoio Idem..........

29

3
3

./ v 1 1

O dubre___ 1901 Febrero ¿ Julio 97.................. 1.558 1 Floranr*io Ĉ rra-sí*-̂  Gnrcíi; ídem. . . . . . . . . . . . .

Idem . . ..  '

159*36

Enero........ 1901 Ma?o y Junio 97..................... 1.559 1
2

60 Mariano Romero 3 enmonte . « .
91*10-
81*10 
19 20- 
5| 40 s»

Idem....... .. 1901 Marzo á Octubre 98................ 61 Juan Calderón Torres , ........... .
Fruncí-ico Gastos BeEot....................
Juíia-'j González F^ut-cs........ .

ídem........... ........|
Idem.................... 1
• ídem .............

jídem del disuelto b\tallón! Cazadores 
> Expedicionario á Filipinas, núm. V6

6
ídem.........
Febrero.. . . .

1901
1901

Septiembre 96 á Marzo 97.......
fíne; o á Agosto 97..................

»
2» j

p
4

62
63

24
9

Julio. . . . . . . 1900 Marzo y Abril 98................... | 61 GrR^orio B-l V;lioso.... « ... Cabo i . . , . 78 05
Febrero.. . . . 1898 Noviembre 98 á Septiembre 97.

í n ti í o 1
1.560 í 6 o Manuel Martínez Péroz.................... Soldado. ............... Idem del regimiento Caballería del 

Rey (Cuba). . . . . . .  ........................
28

4
1891
1901

)
i . 583 

»

9«
91*65
91*65
91*65
91*65
88*:í0
91*05.

458*25

M&i zo . . . . . .
Mavo. . . . . . . Diciembre 1898.......................

OvJ
67

Antonio Hernández Ademán... . . . . . . .
Jo'é Martínez Otero .................

Corneta................
Idem

!

4. ídem......... 1901 Idem...................................... 3 68
69

Victoriano Bustamante Lama Fu^ieí4 Ldem. . . . . . . 1901 Idem................ ................. » Wa» do Jus-mas Sal .......... . (o p f r>
4 ídem.......... 1901 Idem...................................... 5 70 [jaureano Avilleira Rodríguez [d r̂ú
4 Idem.. 1901 Idem..................... .......... 6 Francisco B^reeion?L TJ ■'anjot i '*('> (i VI ílfft , ^
4 ídem . . . . . . . 1901 Idem.............................. . » 72 Rumbo Alvarez Vioas...... Fn rriíd Idem de la LUbilitación general del4 ídem. . . . . . . 1901 Abril á Junio 96 y Diciembr,? 98 

Abril á Junio 97. ..................
> 8 73 Frcncivco Leoncio V¿Fdés .. Trompeta............. !

i ídem .......... 1901 9 71 Jo?.é Torre? González................ Instituto de Voluntarios de Cuba.— ¡
21 Ide-TD. , ....... 190! Mavo y Junio 97................ . » 10 75 fíiías Rueda de la Paz. rifj rTí pf*í» í Furrieles é individuos de banda.— \ lOOi»

91*65¿4 
* 5

Idem....... .. 1901 Freí o 1897........................... £ 11 76 Manuel Fernández R* n í’pí & i Fuerzas no movilizadas (Cuba).......
i -:liÍO.. . . . . . 1901 Diciemb.'o 1823....................... J> 12 77 A ve üno Cas ti Lo P¿»dró i ............ r de.m . i 91*65as, J3 ¿.ti em.......... 1901 Idem ............. ....................... X 13 78 Pedro T rú i i (lo Rol iá-i......  . 1 91*65

3 Idem. . . . . . . 1901 Idem................................ 7> 14 79 MarceBno Lomba Alvares
«

IFpyn 1 91*05
3 iIdem......... 1901 Idem.................................... , r> 15 80 Juan Deniatén ítO D tz . . . . . . . . C^bo comata . . . . . f 9165
5 Idem.......... 190 í íde x ............................ . ........ 7/ !0 81 Garlón González . .. On pfri I 83‘W
3 3Idem.......... 1901 Lie ¿a . . , ,  ............... ............ . 7> 17 82 R t:n ó n  López Díaz..................... Idem.................... 83-SO
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OQ®
© O.*® OÍ B 
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P esetas.

3
3

11

J u n io ------ -
Irjftm. T , , . . ,

1901
1901
1901

Diciembre 1898............................. 1.563 18
19
20

83
84
85

Manuel Eliva Perdomo».. . .  ................ Corneta.....................^ 83 30
Idem............. Septiembre 1*896...........................

> Ramón Prada Peñaflor.............................
José Pérez Alvarez •

Idem..................« . . .
Idem

83*30
11
11
11
11
26

Idem .............
Idem. . . . .  . .
Idem .............
Idem ...................
Idem ..................

1901
1901
1901
1901
1901

Junio 18 9 6 .. ............ .. ......................
Idem . . ................................... .... ...................
Idem ................................ ............................
Mayo á  Septiembre 98____ . . . . .
Junio 1893..............................................

»

>
»

21
22
23
26
27

86
87
88
89
90

Manuel Manso Pérez ................................... ...
José Hernández Castillo........ .......... ..........
Juan Pujol Ríus ................. .. ............................... ...
José Agüero Soler ....................................................
Florencio Rodríguez Feites • •

Trom peta................
Idem . .  . . . . . . . . .  1 1
Idem ........................ .. ...
Corneta. ...........................

Incidencias de la Habilitación general 
del Instituto de Voluntarios de Cu -J 
ba.—Furrieles é individuos de ban

83 30 
83 30 
83 30 
83*30 

-H6‘50 
91‘65 
83*30 
83 30 

183 30 
83*30 

l 1 283‘10

416 30

26
26
14 
24 
21 
22

15

Idem..............
Idem..............
Agosto . . . . .  
Octubre . . . .
Agosto..........
Idem.............

Marzo . . . . . .

1901
1901
1901
1901
1903
1900

1901

Idem........................... ............ ..
Idem .........: ....................................
Febrero á Mayo 9 7 . . . . . . . . . . . .
Diciembre 1898........ ;....................
Mayo 96 á Octubre 98.................
Febrero á Octubre 9 8 ...........

Agosto á Diciembre 98........ .....

/>

>

1.694

1.695

28
29
31
33
34 

1

2

91
92
93
94
95
96

97

Casimiro Fernández.........................
Ramón Listón R ey ................. ..
Manuel García Suárezy .  .
Baldo mero Canut Fustebro................. ...
Juan Marcos Bernardi........ .....................
D. Andrés Suárez Hernández.............. ]

Antonio Aragón Mármol,

Trompeta.. . . . . . . .
Idem .........................
F u rrie l. . . . . . . . . . .
Corneta.....................
Furriel..............................,
Segundo Teniente.

.Qa I

da.—Fuarzas no movilizadas (Cuba)

Idem de la Comisión liquidadora del 
bitallón Cazadores Las Navas, n ú 
mero 10 (Cuba)....................... ..

Idem del segundo batallón del regi
miento Infantería María Cristina,
número 63 (Cuba)............. ....................

Idem del primer batallón del 4.° regi
miento Zapadores Minadores (Cuba) 

Idem del oatallón Cazadores Expadi* 
cionario, núm. 8 (F ilip in as).............

i Idem del disuelto batallón Cazadores1 
> Visayas y Mindanao (Filipinas)........ ¡

14 Agosto . . . . . 1901 Diciembre 91 á Diciembre 98. . 1.696 1 9S Luis Tendero Ruí-z ......................... Idem. . . . . .  »
55‘ 18

22 Jul i o. . . . . . . 1901 ‘ Marzo 97 á Enero 900 ................. 1.698 1 99 Juan González León. Idem
1.466 38

m
4

30
£

Noviembre..
Abril............
Septiembre.. 
Mavo.............

1900
1901
1902 
1902

Abril 97 á Julio 99 ............... ..
Noviembre 96 á Junio 99...........
Septiembre 96 á Ju io 9 9 . . . . . .

1.699 
»

1.700 

1.702

1
2
3
6

1

100
101
102
103

L04

Francisco Nogales A y u so ......................
Nicolás Arrué Díaz....................... ..
Juan Carrichs Rabaseda. . . . i ! ! ” .! ’

Idem.........................
Sargento............... .<
Soldado...................

60
; 106 90 

142 85 
14*905

4 O ctubre. . . . 1905

■aguotu u± d odpxiemore yoi $ *.

Enero 97 á Noviembre 9 8 ........

Vicente Uoieo B angayán,. . . Idem. ....................... Idem de Cuerpos disueltos *de F ilip i
nas.—Sección de la Guardia civil vo
luntaria (Filipinas) ............................. 241‘61

5 Noviembre.. 1903
1904

1895 á 1898..................................... 1.731 1 105 Alfredo Estévez Loureiro................. Idem ................. ........

Idem dei prim.er batallón del primer 
regimiento Infantería Marina (Cuba) 

Idem id. Habana, núm . 66 (Cuba). . . .  
Idem del batallón Provisional de Puer

to Rico, núm. 3, afecta al regimien
to Infantería Bailén. núm. 24 (Puer
to R ico).................................

476 30
10 Marzo. . . . . . . Noviembre 95 á Octubre 9 8 . . . 1.802 1 106 Francisco Pérez Gi l . , . . .  i . . , .  ,*!; C o r n e ta .. . . . ...........

i £, i

> Noviembre 95 á Agosto 98 . . . . 2.039 37 107 José González V ilaplana............... Soldado............ ..... J Idem del primer batallón del regi- 
1 miento Infantería Pavía, núm. 48 

(Cuba)...............................................

/ ij f j
\  103 55 
J 91‘25»

26

27

»
1906

1905

Octubre 96 á Marzo 9 9 . » 50 108 Luis Rosado Martín Id em ........................
A. Dril*...........

Septiembre..

Marzo 97 á Febrero 9 8 ..............

Junio 96 á Septiembre 98 . . . . .

2.248

2.420

22

1

109

110

Sebastián García A rqueros... . .  *, 

Juan González García..................  ,

Idem..........................

Idem ...............

Idem del batallón Unión, Peninsular
número 2 (Cuba).......... ......................

Idem del primer batallón del reg i
miento Infantería San Fernando, 
número 11 (Cuba)......................... « . . .

203*60

25 Octubre. . . . 1907
1907
1905

Noviembre 95 á Enero 99 . . , , . 2.795 12 111 Luciano Domínguez Márquez.. ídem
286*25

27
2

Idem .............
Mayo. ...........

Diciembre 97 á Enero 99..........
Diciembre 95 á Julio 96 ............ 2.991

25
8

112
113

Germán Lerma Pérez..................
José Peinado Dí az . . . . . . .  .

Idem....... ..
Cabo . . . . .  .

Idem id. Alava, núm. 56 (Cuba)...........
rdfirn id ys/nvi i o

U-i.J «£o
208*78

10

15

Marzo. .«»■".. 

Abri l . . . . . . .

1901 

1906 .

Abril á Noviembre 9 8 . . . . . . . .  3

Diciembre 95 á Noviembre 98,.

3.216

3.225

24

1

l l í

115

Antonio Olaeta Bilbao............ .. ,

José López T e r u e l . . , ,

Soldado . . . . . y , . . .  

Idem. . . . .  . . .  ••

XU.ÜUX iu. ZiCTiagUZa, uulu. Ic (vL/UQRl. . .
Idem del segundo batallón del segundo 

regimiento Infantería Marina (Cuba) 
Idem del primer batallón del regi

miento Infantería Extremadura,
número 15 (Cuba)................................

Idem id. Castilla, núm. 16 (Cuba)___
Idem del 6.° regimiento Artillería de 

Montaña (Filipinas) ....................... ..
►Idem, de la 2 .a brigada de Sanidad Mi- 
j litar (Cuba).......... .......................... ,

ii

t)o

123 25

13
23

4
18

•23-
21
12 
27 
22 ! 
13 
2  
3

Junio.___
Octubre . . . .

Mayo............
Septiembre..
Idem.............
Enero . . . . . .
Febrero........
Junio. . . . . . .

1901
,1900

1907
1907
1907
1901
1903
1907

Noviembre 95 á Marzo 98 . . . . .  
Noviembre 96 á Julio 9 7 ...........

Febrero á Julio 87.......................
Octubre 95 á Febrero 9 6 ..........
Mayo á Octubre 9 7 .....................
Diciembre 98 y Enero 9 9 . _____
Noviembre 95 á Diciembre 98.
Febrero 1S99................
Agosto 1897............ ..
D ic ie m b r e s  y Enero 99...........
Marzo y Abril 9S . . . ...............
Septiembre 96 á Febrero 97 . . .  
Diciembre 97 y Enero 9 3 . . . . . .

3.417
3.551

3.555

»
3.581

1
1

1
2
3
1
2
A

116
117

118
119
120 
121 
122
123
124
125
126 
127

Fausto Mariano Calleja López...............
D. José Rodríguez Gómez.......................

Martín Garrido González.........................
Cruz González T ejero........................ ..
Julio Floristán García.............................
D. Ricardo Jimeno Valero .................
D. Sebastián Fona L am bert........... . .  1
D. Rodrigo Montenegro Balaguer.........
D. Julio de Torres García..
D. Francisco Muñoz Bueno ...................
D. Rogelio Caridad P ita ................... .. . .
D. Anfirel Grau Gabarí

Id em ........................
C apitán ...................

Sanitario.................
Idem ...............{
Idem................... .... J
Segundo Ten. Inf.a
Médico 1 .° ...............
Capí tán Infantería. 
Segundo Tte. Inf.a. 
Médico 1 . ° . . . . . . . . 1
Capitán Infantería. ¡

233 40 
123*95

65 75 
í 139 30 

3075  
t 11175 
! 293 55 
1 1.031*20

Abril............
Noviembre..
Enero............
Maj o .............

1901
1906
1906
1904

»
>
»

5
6 
7

10
11

1 Comisión. liquidadora de la Intenden- 
 ̂ cía Militar de Cuba,—Expectantes á 

embarque ( C u b a ) .............

i 1 / L ‘40 
\  448 55 
/ 1 027*35 
j 335‘55 
/  450 35 

500 
618 75 
309 35 

1 2.241-25 
[ ] 25-45

17 Idem. . . . . . . 1904 128 D. Tomás Ezpeleta R a n e d a . . Comandante.........1
1

12
17
3

Noviembre..
Febrero........
Idem.........
A bril............

1906
1905
1896
1899

Diciembre 98 y Enero 99___
Noviembre y Diciembre 98___
1894 á 1895.....................................
Junio á Septiembre 9 8 ...............

»

3.586
3.764

12
13
1
1

129
130
131
132

D. L8Ón Velilía López.............................
D. Lino Cordal Martínez............... ..
D. Ricardo Martínez U ncité...........
Antonio Calvete Yusa..

Capellán 2 . ° . . . . . . .  ¡
Capitán Infantería. J 
Cap. Ingenieros. . .
Cabo.........................
Sarofinto. . - r .

Idem id. de Filipinas (F ilip in as).........

1 Septiembre.. 1900 Idem ................................. .............. > 2 133 José Guardado G arcía.. Incidencias de la Comisión liquidado -j
27 Agosto. . . . . 1901 Junio y Julio 98...........................

Julio á Septiembre 98................
Idem ......................................... ..
Mayo á Septiembre 9 8 . . . . . . . . .
Abril á Septiembre 98 . . . _____
Mayo á Octubre 98............ ..

» 3 134 Diego Estrada Estrada............................. Idem ........................ ra de Cuerpos disueltos de Cuba y, 
Puerto Rico. - -  Brigada Cuba Espa- \ 
ñola.—5.° tercio Guerrillas (Cuba)..!

Idem.—Local de la Esperanza.— 5.°j
tercio Guerrillas (Cuba).....................

Idem.—Montada de Alquizar.—6.° ter
cio Guerrillas (Cubaj...........................

Idem. — Guerrilla mentada de Nueva 
Paz.—6.° tercio Guerrillas (Cuba).. 

Idem. — Cumanayagua. — 7.° tercio
Guerrillas (Cuba) .................................

Idem.—4.a de Balandrón.—7.° tercio
Guerrillas (Cuba).......................... ..

Idem.—Volante de Matanzas.—7.° ter
cio Guerrillas (Cuba),.........................

Idem .—Local Montada de Calimete.—
7,° tercio Guerrillas (Cuba)...............

Idem.—1.a montada de Oarvantis.—
7.° tercio Guerrillas (Cuba)...............

Idem. — 2.a Guerrilla de Paso Real de 
San Diego. — 8.° tercio Guerrillas 
(Cuba)...............................................

j -c-y i cu
\ 14 65 
i 32 65 
 ̂ 90*10 
i 154 23 

151 20

26
14
14
15
8

Marzo
Junio............
J u l i o ...........
I d e m. . . . . . . .
Mayo.............

1904
1904
1901
1901
1901

3.765

3.766

4
5 
1 
2 
1

135
136
137
138
139

Antonio Fernández Freire ....................
Manuel Barral S antostegu i...................
Joaquín Pedraza V era .................
José Lago A v a lo s ......................................
Antonio Varela Casanova

Soldado........ . . . . . I
Cabo......................... ]
Guerrillero.............
Idem ..................... ...

16 Enero............ 1901 Abril ¿ Agosto 9 8 ....................... 3.767 1 140 D. Manuel Armes to López 'Segundo Teniente.

Sarofinto . . . . . . . . .

152 09

27 Marzo............ 1899 Noviembre 96 á Noviembre 98. 3.768 1 141 Gabriel Estévez A lvarez...........
1.287 SO

{> Julio ............. 1901 Enero á Abril 9 8 ......................... 3.769 1 142 Antonio Suárez Rodríguez Voluntario
515 19

24 Septiembre.. 1900 Febrero á Noviembre 9 8 .......... 3.770 1 143 José Colmenares López ............... , Idem
77 35

19 ídem............. 1902 Junio 96 á Noviembre 9 8 . . . . . . 3.771 1 144 José López Mosquera. Idem * • ■ «
221 79

6 Marzo. . . . . . 1901 Enero á Abril 93fl............... 3.772 1 145 Nicolás Muñoz Márquez.............  , , íd em ....................... ..
379 49

16 Febreoo.. . . . 1905 Enero á Noviembre 9 8 . . . . . . . . 3.774 1 146 José López Fernández Cabo
6 99

Septiembre^ 264 3318 1902 Abril 97 á Septiembre 9 8 ......... 3.775 1 147 Casimiro Vázquez López. • ............. S argento... . . . . . . . Idem.—Compañía de Real Campiña.— 
Tercio Voluntarios y Bomberos mo
vilizados, núm. 1 (Cuba)....................

Idem.— Compañía Quemado de Güi
nes.—Tercio de Voluntarios y Bom 
beros movilizados, núm. 1 (Cuba).. 

Idem .—1.a compañía de Cámajuani.— 
Tercio de Voluntarios y Bomberos 
movilizados, núm, 1 (Cuba)..............

Idem.—Compañía de Palm ira.— Ter
cio de Voluntarios y Bomberos m o
vilizados, núm. 1 (Cuba)....................

Hdem.—Compañía de Canarias. — Ter- 
[ ció de Voluntarios y Bomberos m o-
\ vilizados, núm . 1 (Cuba).....................
Idem.—Compañía de Aguada de Pasa- 

1 jeros. — Tercio de Voluntarios y

14 Marzo. . . . . . 1905 Marzo 97 á Septiembre 98 . . . . .  

Enero 97 á Septiembre 9 8 . . . . .

3.776 1 148 Nicanor García Hernández Voluntario..............
513 33

8 J u n io ........... 1899 3.777 1 149 José Vizoso Cao. .  . . . Cabo . * •
184‘75

18'
12
19

A gosto . . .  . 
Febrero . . . .  
Idem

1902
1901
1901

Marzo á Junio 9 8 ...................
Mayo á Septiembre 98................
Julio á Septiembre 98 ................

3.778 1
2
3

150
151
152

Manuel Cándido Castelos. . . . . . . . . . . . .
Juan González Gutiérrez.........................
Pedro Escribano García • • « •

Sargento..................
Cabo..........................
Corneta.. • . .  *.........

520 40 
r 372*25 

292 20 
1 488*958

22
17
31

Junio............
Octubre . . . .  
Septiembre.. 
Ju lio .............

1901
1904
1904
1901

Febrero á Septiembre 98...........
Abril á Septiembre 9 8 . . . . . . . . .
Marzo á Septiembre 98...............
Idem ....................................... ..

3.779
»
s>

4
1
2
3

153
154
155
156

Cesáreo Iglesias Incógnito .....................
Lorenzo Cornejero Gutiérrez.................
Francisco Gómez Fernández .................
V icente Cbosgo Agüe ro«. . .

Voluntario’ .............
Cabo........................F
V olu ntario .............
Idem..........................

( 230 05 
í  276*10 
) 280*10 
/ 240 9527 Agost o . . . . .  

Septiembre..
1902 Enero á.; Septiembre 98..............

Abril ¿ Ssptiembre 98................
3.780 1 157 Benito González N uevo................. C abo......................... / 428 5529 1904 "2> 2 158 Antonio Pascual Hernández............ .... Voluntario.............. i {  223*9025 Noviembre.. 1902 Diciembre 96 á Septiembre 98 .

íd em ........ ................................ ..
Id em ................ ........................

Idem............................. ................ ..

2> 3 159 Francisco Nuez Ortega . . ..................... .. Id em ........................ Bomberos movilizados, núm. 1 (Cu
ba)...............................................................

Idem.—2.a compañía de Rodas. —Ter
cie de Voluntarios y Bomberos m o
vilizados, núm. 1 (Cuba).....................

Idem.—1.a compañía de Rodas.—T er
cio de Voluntarios y Bomberos mo-

i vilizados, núm. 1 (Cuba).....................
Idem. — 4.a compañía de Santa Clara. 

[ Tercio de Voluntarios y Bomberos 
| movilizados* núm, 1 (Cuba)________

)  257 1028
28

26

Idem
Diciem bre..  

Marzo...........

1902
1904

1901

3.781

3,782’

4
1

1

160
161

162

José de la Nuez Ortega................ ............
José Maria González.............................

Eduardo Ariona Pacheco . .  .

Idem .........................
Idem........... ..............

Idem

( 823 15

| 5)1 90
\  307*30
( 46105

; 08 ío  
(  49*30

25 Noviembre.. 1904 Id em ............................................... ¿> 2 163 José López Varela. . . . . . . . . . . .  », . Idem
20 
' 8 

S i

0 ctubre. . . .  
Noviembre.. 
Idem ..,. . . .

1904
1904
1904

Junio á Septiembre 9 8 . . . . . . . .
Junio 1 8 9 8 ....... .................... ..
Junio á Agosto 9 3 ........ ..

3.783 1
c
3

164
165
166 .

Dámaso Pairol Pairol
Juan Pairol Martínez................... .
José Nogaredo Sevilla

Cabo
Idem ............... ..
Idem • • • • i •
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CLASE

Ó CATEGORÍA
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IMPORTE
del

crédito.

Peseta».DÍA MIS A £}0 o*S ®• O P
a Soo«K-
P S d

s ® “  £ 
. a

31 1901 3.784 1 167 D. Gonzalo Campos O ti.......................... Segundo Teniente. Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto R ico.—1.a compañía de San 
t* Clara. — Tercio de Voluntarios y 
Bomberos movilizados, n.° 1 (Cuba).

Idem. — 2.a compañía de Bomberos de

Julio.......... .

Mayo á Septiembre 98............... 3.785 1 168 Voluntario.............
1,570 70

30 Mavo.. . . . . . 1904 la Habana. — Tercio de Voluntarios 
y Bomberos movilizados, núm. 1
(C uba).............. .............. ................

Idem.—Compañía dePalmira.—Tercio 
de Voluntarios y Bomberos m ovili
zados, núm. 1 (Cuba)..........................

Idem.—Sección de Ranchuelo, — Ter
cio de Voluntarios y Bomberos m o
vilizados, núm. 1 (Cuba)...................

Febrero á Septiembre 98 .......... 3.786

3.787

1 169

170

Idem ...............
2'*50

15 Febrero........ 1901

Gumersindo Monteavaro R odríguez... Corneta.. . . . . . . . . .
222 25

31

30

T 1 * 1901 Mayo á Septiembre 9 8 .............. 1JUllO. .«•». •

ídem............. 1901 Abril á Septiembre 98 .............. 3.788 1
2

171
172

D. José López Almenara. . . . . . . . . . . . .
D. Venancio Fernández G arcía.. . . . . .

Segundo Teniente.1 
Idem ........................

5*20 
1.126 30 

971*70
1
2

Idem.............
Noviembre..

1904
1904 Agosto y Septiembre 9S............

Febrero á Septiembre 98..........
Abril á Septiembre 9 8 . . . . . . . .

» 3
4
5

173
174

Aguedo Pérez A guilar ................... . Voluntario. ..........
Idem ........ .

92
330 75

18
12
14

Septiembre.. 
Noviembre,. 
Jubo. . . . . . .

1904
i on i > 175 Pedro Vilara González....................... .. Sargento*............. Idem.—2.a compañía d8 Santa Clara, 

i Tercio de Voluntarios y Bomberos( 
movilizados, núm. 1 (Cuba)..............

Idem.—1.a sección del tercer batallón! 
de Matanzas.—Tercio de VoluntariosS 
y Bomberos movilizado?, n.® 2 (Cuba))

281‘35

1901 Febrero á Julio 9 8 . . . . . . . . . . . . > 6
8
9

10
11
12
13
1
2
1
2

176
177
178
179
180 
181 
182'
183
184
185

Rafael Santana Pérez..........................
Benito Sánchez Incógnito....................
Pedro Santana Pérez..............................
Gonzalo Oliva Peralta............................
Juan Soriano Sierra................................
Juan Ruiz Camaño........ .........................
Baltasar Vázquez Fernández................
José Servia Cervera................................
José Lorenzo Pérez...................... ...........
Lorenzo Lara Padilla..................

Voluntario.............
Idem.......... .............

iC&u O?)
i 249‘75

20
2

29
20
12
11
12
17

Septiembre.. 
Diciem bre.. 
Noviembre.. 
D iciem bre.. 
Noviembre.. 
Febrero.......
Julio. . . . . . .
Idem. , . , . . .

1904
1904
1904
1904
1904
1905
1901
1901

Mayo á Septiembre 98................
Febrero a Septiembre 98..........
Mayo á Septiembre 9 8 ..............
Diciembre 9o á Septiembre 98 .
Mayo á Septiembre 98...............
Junio 97 á Julio 9S.....................
Noviembre 96 á Noviembre 98. 
Idem ..............................................
Mayo á Noviembre 9S .. .......... .
Agosto á Noviembre 98 ........*.

» '
»
>
»

3.789 
»

3.790

Idem .......... ............
Idem. ......................
C abo........................
Voluntario.........
Idem ......................
Sargento................S
Voluntario. . . . . . . )
Cabo ........................ .

285 60 
222*60 
523 25 
282 35 

t 174*30
191*45
71210
399*75

20 J u n ió ........ .. 1908
1902
1903 
1902 
1902 
1905 
1901

186 Manuel García Muñiz............................. Voluntario.............
Idem ........................1
Idem ................. .... /
Idem...................... .(
Idem ........................
I d e m ..........
Idem. .................

262 40 
, 193 65 

201*60 
335*45 

l 85 60 
12415 
59‘65

J 0 
i 4 
10 
10 
S 
7

Diciembre, .
Snero ..........
Julio............
Idem ...........
Mayo............
febrero . . . .

Mayo & Noviembre 9 8 ...............
Marzo á Noviembre 98 . . . . . . . .
Mayo & Octubre 58.....................
Julio á Noviembre 9 8 ..............
Julio á Octubre 9 8 ....................

»

*

3
4
5
6
7
8 
9

187
188
189
190
191
192
193

José Rodríguez Mosquera......................
Francisco Romero González...........
Prudencio Echevarría Mejón...........
José González D íax.................................
Enrique Sillén Carb&llo.........................

Idem.—Compañía movilizada de Cár-j 
denas. — Tercio de Voluntarios y j 
Bomberos movilizados, núm. 2 (Cu-1 
b a )............. .............................................

5 Noviembre.. 1901
1901

Julio á Noviembre 9 8 ..........
Mayo á Noviembre 9 8 ............... T> José Fernández López.......................... ■; Idem ........ .

I d e m .« T ,4 ¿-v w% ] B hA /v/a t A tí  ̂tal T O hfltfíllnTl í̂ P
150 45

22
Julio. ..........
M ajo. . . . . . . 1901 Junio y Julio 201........................ 3.791 1 194 ÍQ.6IH.-- i* bvOólUu Uvl ¿9 U»lift.UUU

la Habana. — Tercio de Voluntario»

Noviembre 96 ¿ Noviembre 98.
Mayo ¿ Agosto 98......................
Mayo á Noviembre 98................
Julio á Noviembre 9S-----. . . . .
Noviembre 96 á- Noviembre 98.

3.792 1♦>
195
196
197

Idem ..................

y Bomberos movilizados, núm. 2 
(Cuba)................................................... 126 80 

671
17 Julio............. 1901 Idem. ...................... 3Ql85
31 Marzo.......... 1901 * O Idem................ ..... I í 19*70
2

24
15

Agosto.........
Marzo. . . . . .  
Julio . * •..

1901
1901
1901

» o
4
5

198
199
200 
201

Cristóbal de León S osa .......... ...............
Antonio González Fernández................
Elíseo Fernández Carneado..................
Eduardo Romero Monzón......................

Idem .............. ......... i
C abo........................f
Voluntario............. ¡

Idem.—Batallón de Matanzas.—Tercio\ 
de Voluntarios y Bomberos m óv ilw  
zados, núm 2 (Cuba).......................... j

l 12 40 
1 765*70 
1 18

27 Idem . . . ----- 1901 Mayo á Noviembre 98----- . . . . . * 6
7 ídem ............ ........... | 84 75

16
23
12

Mayo............
Julio............
Mayo............
Junio...........
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem. . . . . . .
Octubre . . . .

1901
1901
1901

Idem ............................................
Diciembre 96 á Noviembre 98.

» 8
9

10
2
3
4
5

1
9

202
203
9A1

Isidro Sarmiento Torres........ ..............
José Díaz Rodríguez................................

Idem ......... .. |
Idem ........................ I
Idem........................ /

264635 
332 10 

i 89 50
4
4
4
3

27

1901
1900
1900
1900
1900

Noviembre 97 á Enero 9 8 ........
Julio á Noviembre 98 . . . . . . . . .
Junio á Noviembre 98...............
Abril á Noviembre 98. . 
Febrero á Noviembre 93 . . . . . .

3.793 
»
»
»

3.794
»

<cU±
205
206
207
208

209
210

Juan Reyes D íaz........ ................. ...........
Ventura Piedra Calam ay......................
Félix Martínez Campos.............. ...........
Benigno Rodríguez Canelo...................

Idem ........................ 1
I d e m . . . . . ..............
Idem .......... .......... . [
Idem...................... . ]

Idem. — Primer batallón Artillería dej 
Ja Habana.—6.a sección.— Tercio de) 
Voluntarios y Bomberos moviliza-í
dos, núm. 2 (Cuba)..................... .^.. . (

Idem.—2.a compañía del batallón San 
Antonio de los B ¿ño;.— Tercio de

140‘65 
117 20 
273*70

2 35

251‘35
2

11

15

Marzo. . . . . . . 1905
1905

1901

Diciembre 26 á Octubre 98 -----
i í'mptví Vit,íQ "5 SOR Desiderio Chaves V era ........................... ídem ......... Voluntarios v Bomberos moviliza 68 85

Febrero........

Julio......... Marzo á Noviembre 9 3 ........

Diciembre 96 d Noviembre 9S..

3.795

3.796

1

1

211

212

Eulogio Rodríguez Hernández... . . . . .

Tacp Mnifífia ............

ídem ........................

Sargento ..............

dos, núm, 2 (Cuba)........ ................... ..
Idem.—Batallón de San Cristóbal.— 

Sección de San Diego de los B&nos. 
Tercio de Voluntarios y Bomberos 
movilizados, núm. 2 (Cuba). . . . . . . .

Idem.—2.a compañía. — Primer bata
89 80

3 Idem... . . . . . 1900 llón Ligeros de la Habana. — Tercio 
Voluntarios y Bomberos moviliza- 
dns tiíim 2 (Oubal................ .. 320

Agosto á Noviembre 98 . . . . . . .
Septiembre 97 á Noviembre 98.
Mayo á Octubre 28.....................

3.797
i
1

213
214
215

Tricó Mpí?1 'Ul . . . . . . . . Voluntario............. Idem. — 2.a compañía. — Batallón dej1 4» TTnlii-ní’iínírta 1 26 85
4 Mayo........ 1901 T >- A TT a c t a  A t y >  f t  fÍA« .......... r t \ matanzas. — iciuiu uo Yuiuu-iaiiwo «d£01........................) -n. T_________ 5 \  ̂̂  O/íTnL.V ¡ 149-70

25
13

A bril............
Id e m ..,.» . ..

1901 
1903

» 1 
3.798 José GarcH T eijido........... ............. Idem...........

oouiuerus 1UUVÍíJ.Z,«.UU2j,
Idem.—5.a sección del regimiento A r

tillería de la Habana.— Tercio de 
Voluntarios y Bomberos moviliza-
íifi9! 17111T1 2 fOnl7& .̂............. 145-75

27 1905 3 79Q ' 1 216 Jo£.é Mendoza Medina.......................... * Idem ........................ Idem.—2.a compañía de San Antonio
Febrero....... de los Baños.—Tercio de Volunta 

rios y Bomberos movilizados, nú 
ttippo 2 rOubal ............................ . 13 70

Abril á Noviembre 98 .............. 3. SCO 1 217 Tirrtpnp'y Fnnnt.ftS! . . . Sargento ................ Idem.—Compañía movilizada de Cár 
dénas. — Tercio de Voluntarios y 
Bomberos movilizados, núm. 2 (Cu
ba) .............................. *............... .

31 Marzo 1902
270‘50

Mayo á Septiembre 93........... 3.801 1 218 Monlír UÍbit . . . Idem.—2.a compañía de Tiradores de
15 Junio.. . . . . . 1902 España.— Tercio de Voluntarios y 

Bomberos movilizados, núm. 2 (Cu
ba) . . . . . . . .  .............. ....................... .. 67 95

Diciembre 96 á Noviembre 98.. 3.802 1
2
3
A

219
220 
221

' 222 
223

TV-'MYi 1 ITül’TIQTiíifl1? "Rf* í ® . . . . . Voluntario............. Idem.—Batallón de Matanzas.—TercioJ ~ TT IL «.ln MÍArt tt TJatvi n 'YYi A U 1  H  i
157 55

27 Febrero.. . . . 1901 Tnar» Hernández............... ... Idem.................... 104*80 
35 35 
’52;20

6 Septiembre..
Mayo............
Marzo........ ..

1901 Abril á Noviembre 98............... »
Vnlftntin Marón Vieente ..................... Idem.........................i > (16 voiunisirios y ijoiuuorüo íhuvah 

zados, núm. 2 (Cuba)..........................4 1901 Mayo á Noviembre 98................
Junio á Noviembre 9 S ..............

%
tí n A Ppr*PT TÍ’fll'TlflTlíl ft7 . . . . Idem............. ..........

2 2 1901 3.803
*±.
1 O T i O Ti PV T fíi Y <1 PR 4p _ Idem........................ Id em —Compañía de San José de los 

Ramos.— Tercio de Voluntarios y1 Mayo........ 1901
.

Bomberos movilizados, núm. 2 (Cu
ba)............................................................ 5440

8 A 1 o 03 3.804

3.805

1

1

224

225

Antonio Torres Reoro.............................. C abo........................ Idem.— 3A batería Artillería de la Ha
A bril ................... 1901

f

Febrero 97 á Noviembre 9 8 . . . .
A r» oftl T?i A rnrift<2  . . . . . Voluntario .....................

bana — Tercio d8Voluntarios y B jm 
beros movilizados, núm. 2 (Cuba). .

Idem.— Compañía movilizada de Gua 
macaro.— Tercio de Voluntarios y 
Bomberos movilizados, núm. 2 (Cu
ba) .................... ........................................

254 20

6 A gosto ... , . . 1901
491 80

25
f  o 3.806

3

1 226 Eehpzas’&rra González....................... Idem ..................................... Idem.— Compañía movilizada de 3a
Febrero.. . . . 1901 Agesto a Noviembre 9b . . . . . . . v  v g  U O  JütWÜ-'. A U g  U I  * V/ VM W W A.VÜ« • • « • * » r » • banilla del Encomendador.—  Tercio 

de Voluntarios y Bomberos movili
r r n ñ f t s i  mi 777 2 279 85

Diciembre 96 á Septiembre 98. 3.. 807 l  ; 227 Idem.— Compañía del Rosario.—Caza
dores. — Tercio de Voluntarios y 
Bomberos movilizados, núm. 2 (Cu-

2 2 Idem....... ... 1905
113

29 Enero . . . . . . 1901
1201

1201

Diciembre 96 á Diciembre 97.. 
Enero á Junio 9 7 , . , .

Marzo á  Octubre 9 3 , .

3.808 1
O

228
229

230
231

232

José García. Váznuez......................... ... Sargento........ ... •. Idem.—Primer batallón de la Habana.
1 Tercio de Voluntarios y Bomberos
( movilizados, núm. 2 (C uba).............
/Idem .—Compañía movilizada de Ur 
) b&nos de San.N icolás.—Tercio de 
) Voluntarios y Bomberos moviliza

214*65
49*75José González A lonso...................... Cabo . .....................23

22

Julio.............

A bril. . . . . . .

»

3.809

<>

1
2

1

Ceferino Leirana Alvarez. Voluntario.............
T PTil .

92‘85 
58 10

25

30

Idem . . . . . . . 1901

1901

Abril á Octubre 98 . . . . . . . . . . .

Mayo á Octubre 98 .......... ... >.

s

3.810 Francisco Sáinz Iñiguez . . .  4 » Sargento............... Idem.—1.a compañía del batallón V o
luntarios Tiradores de Guanabacoa. 
Tercio de Voluntarios y Bomberos 
movilizados, núm. 2 (Cub*-). •.......... 194‘Oí»
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pro
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ero 
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el crédito 
•n 

dicha relación

Núm
ero 

de 
orden 

de 
acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE O R G A N IS M O

IMPORTE
del

crédito.

olí mim aRo
Á. QUE SE BEFIEBE EL CE!ÉDlTO Ó CATEGOBÍA LIQUIDADOS

Fefieía».

5 Junio....... 1900 Marzo a Octubre 98......... . 3.8111 1 1 233 Prudencio Fernández Rosendo . . . . . . Val íi ti tarín Incidencias de la Comisión liquidado
ra de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto Rico.—2.a compañía Escua
dras de la Prensa.—Tercio de V o 
luntarios y Bomberos movilizados,
número 2 (Cuba)..................

Idem. — Sección^ Urbanos de Jaquey 
Grande.—Tercio de Voluntarios y 
Bomberos movilizados, núm. 2 (Cu
ba) ......................................... ............

Idem.— Sección de Vinales.—Tercio de 
Voluntarios y  Bomberos moviliza
dos, núm. 2 (Cuba)..........................

Id em — Batallón de Guanajay. — 3.a 
compañía.— Tercio de Voluntarios y 
Bomberos movilizados, núm. 2 (Cu
ba)................................................ .

31 Julio............ 1901 Junio á Noviembre 98 ............. 3.812 1 234 José Perelló Gómez.......................... .
77‘50

10

19

Idem............ 1900 Julio 97 á Noviembre 98 . . . .  t . 3.813

3.814

1 235 D. José Pardo Gómez. .......................... Segundo Teniente.

Plp-ni ■fíí ti _ .

198‘75

Junio.. . . . . . 1900 Enero 97 á Noviembre 9 8 ........ 1 236 D. Antonio Fernández García............. 5.07445

6 Febrero.. * .. 1901 Septiembre 97 á Octubre 98.... 
Febrero á Octubre 98......... .

1.815
}>

1 237 Juan Royo Celis....... ............... ............ Cabo a
8.125*80

1 M ayo.. . . . . . 1901 2 238 José Fernández L óp ez .................. Soldado . YIdem.— Tercio de Voluntarios m ovili-j¡ 218l20 
219 45 

! 191*45
QO í ■ KA

17
14

Aerosto........ 1902 Marzo á Octubre 98....... . < .. . . »  ' 3 239 Manuel Rodríguez Docasar.................. THptyi \ zados, núm. 3 (Cuba)...................... .1
Marzo.......... 1905 Mayo 94 á Noviembre 9 8 ......... 3.816 1 240 Mariano Sanz Y e la .......................... . Cabo .. . . .  . . .  \

/ i

4 Octubre . . . . 1904 Mayo 94 á Junio 9 7 . . ...........
Julio 96 ¿ Noviembre 98 . . . . . .

» 2 241 Francisco González Guijarro............... Soldado. . u . . . .  i OÍÍSC O A
10
3L
11
8

Diciembre... 1904 > 3 242 Isidro Jiménez G arcía ......................... Idem, i »  i
2bD ¿O

Julio............
Agosto........

1901 Marzo' á Noviembre 96............. p 4 243 Juan Montalvo Beltrán........................ Tdpm . V
608*50

1900 Julio 96 á Julio 97.................... » 5 244 Mariano V ilela Fernández.................. Ŝ r*D̂ pot,o . f Idem.— Cantro Escuadrones Volunta 
ños movilizados Caballería de Ma-<

('i fililí^

40545

M arzo.........
Julio............

1901 Marzo á Julio 98...................... > 6 245 José Arias Q uintana.............................. SnlriflHn - \ 32*95

20 1901 Mayo á Octubre 98................... 7 246 Segundo García A lvarez............... Idem ...................... [
101*75 
64 55 

159180 
277*35 
557*15 
344 25 

f 123 20

15
3

Idem........... 1901 Julio á Noviembre 98.............. » 8 247 Felipe Gómez Cossío......................... Idem . . * i
Agosto..» . . . 1901 Agosto 96 á Agosto 9 8 . . . . . . . . >> 9 248 Pedro Carracela López.......................... Cabo r i . l

10
6

18
8

Junio... . . . .
Agosto........

1901 Junio 97 á Noviembre 9 8 . . . . . . > 10 249 Teófilo Berreehea Bobigas........7 ........ Hpppfldor»
1901 Julio 96 á Noviembre 9 8 . . . . . . . » 11 250 Juan Freijoo Díaz .......................... . Soldado . . . .  ■

Febrero.. . . . 1905 Julio 97 á Agosto 98...... ........... 3.817 1 251 Valentín Rivera Soriano...................... Idem »• \
Junio.......... 1899 Marzo á Septiembre 98............ 2 252 Antonio Rojas Pérez............................. Idem . • a * • • •

7 Agosto........ 1902 Julio 95 á Septiembre 9 8 . . . . . . p 3 253 Marcelino Quesada Rodríguez............. Idem . . . .  j
i 86*30

13
8

Febrero . . . . 1905 Marzo á Agosto 98 ................... p 4 254 Manuel Luis L e iva ................................ Idem . . . . . I ídem.— Regimiento Caballería movili-
C ! . TVJ 9 ̂  n o n i íl * i K. ̂

\ 228 25

Junio........... 1899 Noviembre 96 á Agosto 98 . . . .  
Septiembre 96 á Octubre 98...
Julio 95 á Septiembre 98.........
Octubre 96 á Marzo 9 8 .............

5 255 José Turiño Pérez....... ..................... Idem. . .« ......... »/
) l ib 05

1
30
18
29

Id em .......... 1901 » 6 256 Cipriano Rodríguez Sánchez............... Idem . . .  •!
i 7040
m 1 on;

A b ril ........... 1901 P 7 257 Meliano Mejía Malo............. ............ . Saro'poto . .
f loüoo 

(37J>~0
Julio........ 1906 » 8 258 Joaquín López Barragán......... ........... Cabo 1 i
M avo.. . . . . . 1900 Mayo 96 á Septiembre 98.------

Septiembre 96 á Septiembre 98.
Enero 97 á Septiembre 98.......
Febrero á Septiembre 98.........
Idem ..........................................
Idem ...........................................

3.8L8 1 259 Ramón Bauzas M oureíle ...................... Soldado.
(Idem.— Batallón Voluntarlos movili-j

ooo yo

29 
6

15
4

14
27
10
30

27

4

Julio........... 1901 > 2 250 Sebastián Trujillo T ru jillo ............... Idem . . . . .
L ID
* oirn

Octubre----
Junio..........
Ju lio ...........
Febrero

1906 3 261 José Vareía R iva s ........................ . ídpm l\ zados de Pando (C u ba ).................. C o rJ ¿d
( 141*55 
; 14 95 

120 
! 129-85pr (/ »cr

1899
1902
1905

3.819
»

1
2
3
1
2

262
263
264

Manuel Fernández Alvarez ................
Salustiano Martínez Gálvcz .................
Pedro Manuel Bdtancourt........... .

Sargento..............)
Guerrillero....... .
fdPTYl

* ' \

jídem.— Batallón Guerrillas de Sancti-j 
, Spiritus (Cuba)................................. i

Idem 1905 Junio 96 á Diciembre 97........... 3.820 235 Hilario Martínez Guerra...................... Soldado Idem.— Centro Caballería movilizada 
de la Habana y Pinar del Río (Cuba) 

Idem.— 2.a Escuadra.— Tercio Escua
dras y Guerrillas de Guaafcánamo
(Cuba).............. ................................

Idem de Filipinas.— Batallón Expedi
cionario, núm. 13 (F ilip in as ).........

Idem de la Comisión liquidadora de la 
Guardia civil. — Comandancia de 
Santiago de Cuba. —19.° tercio (Cu
ba)........... ...................................

Idem.—Comandancia de Puerto Prín-

Idem. .. . . ‘ 1905 Diciembre 95 á Julio 9 8 . . . . . . . 266 José Salgado Vázquez............................ Idem . . • 1
D OD 

l io  oer
Marzo. . . . . . 1900 Diciembre 96 á Diciembre 97.. 3.821

3.82.2

3.826

3.827
p

1 287 D. Joaquín Fajardo A n cas .. . . . . . . . . . Sargento. . . .
l i  'J 95

Octubre. . . . 1907 Enero á Octubre 97......... 1 268 Adolfo Alemánv R ip o ll. , .................... Soldado.................
569*10

Septiembre..

Noviembre.. 
Enero... . . . .

1899 Septiembre 1898........................ 269 José Rojo Moreno.................................

Juan Ceb:ián B lanco......... . 0. . . . . .

Guardia.............

Idem . • . • .1

5340

30
5

1899 Septiembre á Diciembre 98 , . .  
Octubre 1898............................

1 270
206*65

r n>">aer
1900 2 271 Manuel Moran Rodríguez.................... Idem .................

(  -lio 9*>
{  303*20 
(  31595 
1 61*90 
1 183*20 
) 761‘60 
{  189 25

19
15
27
3
1

15
1

Febrero.......
Diciembre. . 
Noviem bre.. 
Febrero.. . . .  
Octubre. . . .  
Marzo.........

1900 Noviembre y Diciembre 98----
Diciembre 97 y Enero 98.........
Noviembre y Diciembre 9 3 ....
Mayo 96 á Junio 97...............
Septiembre y Octubre 98.........
Idem ...........................................

3.828
»

»
»

3
1
2
3
4
5
6 
7

272 Manuel Nieto Serrano ................. .. Idem î cipe.— 17.° tercio (Cuba)...................
1905 373 D. Miguel Jiménez Segura................... Primer Ten. In g ..  

Primer Ten. In f.a.. 
Capi tán In fantería. | 
Comandante In f.3., 
Segundo Tte. In f.a. 
Primer Tte. G. C . . 
Oficial 2.° O. M .. . .

Comandante.......... (

1903
1902
1898
1900

274
275
276
277

D. Ensebio Zúniga Lanayoz.................
D. Eugenio García Navarro y  Ferrar..
D. Victoriano Esteban González.........
D. Ricardo Gil Serrano............. ...

fComisión liquidadora de la Intenden- 
} cia m ilitar da Cubi. — Habilitación 
i de Expectantes á Embarque (Cuba).

Bnero.......... 1901 Octubre y Noviembre 93........ p 278 D. Martín Ruiz ds la T o r re .................
J tf-iU iu
I  606*85 
| 2.135 50

( 1.421*85
» 1 ,1 ./IO

23

24
13

14
29

A b ril........... 1903 Septiembre 95 á Enero D9........ p 279 D. Andrés Mal donado Maldonado........

Enero.......... 1905 Abril á Diciembre 9 8 ........... 3.829
»

1
2

280 D. Ernesto Cañizal Loscos................... ^Incidencias de la Habilitación del Cua i
Ju lio. . . . . . .

Diciembre. . 
E aero .........

1900 Agosto 98 á Enero 99............... 231 D. José Sánchez Tejedor ...................... Primer Teniente.. i

Capitán.................. ’
Segundo Tte. In f.a 
Capitán Infantería.;

Teniente Coronel..
Capitán.................. <
O fic ia ll.0 A. M ,. . .

SoMado................

► dro de Reemplazo y Excedentes (F i-

1903 Noviembre 98 á Enero 9 9 ........ 3.831
»

3 282 D. Antonio Jaúdenes Vestares...........
1 lipinasl............................................... i
(Idem de la Comisión liquidadora de laj 
► Habilitación de Expectantes á Em j

barque ^Filipinas) ....... ...............i
Idem de la Habilitación del personal 

de la Camisión de Selección y Trans 1 
porte del material de Guerra (F i l i 
pinas) ......... ...................................

1 I.4DO ¿í ó

[ 3.051 30
*  ̂J í • q n1901 Junio á Agosto 900.................. 4 283 D, Jesús Vázquez Maseda — ...............

D. Guillermo Kirkpatrick y O’Farril..

D. Francisco Huete H errera ...........
D. Francisco Sendrás Piqué................
D. Santos Blasco Suárez.................

14

28
3
3

Octubre. . . .

Septiembre..
A b r il ...........
Idem............

1905 Mayo á Julio 9 7 ......... ............. 2> 5 284
i o i i  y kj

1907
1903
1903

Febrero á Abril 99 ........ ...........
Marzo á Mayo 99........... ..........
Febrero á Mayo 99 ...................

3.832
»
p

1
2
3

285
286 
287

) 3.917*85 
3.327*60 

\ 2.295

¡ 50 
1 150 
! 50 

50
¡ 150 
1 50 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50

> i
A 50 
I 150 
! 50 
i 76*85 

81*20 
75*60 
86 25 
99 35 

151*25 
151*25 
55 50 

113 10 
99*35 

104*35 
73*10 
99 35 
50

5 Junio « . . .  1. 1899 Junio 89 á Enero 99....... .......... 3.833 
» ‘

2 288 Jerónimo Cande! Alonso......................
25 Enero......... 1901 Idem................. ......................... 3 289 Pedro Aragonés L lo r e t ........................ ídem.. ...................
27 Septiembre.. 

Junio.. . . . . .
1901 Idem... ................................... » 4 290 Antonio Gómez M artín .................. Idem . . . . .  . . . . . .

19 1899 Idem ............................ ............. P 5 291 Urcisino Balcázar A n tó n ....... . Sargento................
30
8

Marzo».. . . . . 1900 Idem.......... ............................... P 6 .292 Ramón Eácandel Cremades............. .. Soldado . . .
Junio*......... 1900 Idem ....................... ................. P 7 293 Manuel Sánchez Pedreño...................... Idem. . ..............

\ l Septiembre.. 
Febrero.. . . .

1900 Idem. .......................... ............ P 8 294 Amadeo Plams Fábregas................ Idem .......................
11 1900 Idem........ ............... ................. » 9 295 Felipe Sabater S ilvestre ...................... Cabo . . . .  • . . . . . .
3 Mayo...........

Marzo.........
1900 Idem................... ............ P 10 296 Juan Clemente Núñez........................... Soldado.. . . . . . . . . .

11 1900 Idem. .................................. . 11
12

297 Casto Martínez Guinea ...................... Idem...................
9 A gos to ....... 1900 Idem........................................... » 298 Juan Guirao A bellán ............................ Idem .. . .  . . . . . . . .

31 Mayo........... 1899 Idem........................................ 13 299 Diego Rodríguez Sánchez.................... ídem . . .  . .............
30 A b ril....... ... 1899 Idem • ......................................... 14 300 José Rodríguez Gutiérrez.................... Idem .....................
6 Febrero ___

Noviembre..
Mayo............
Marzo . . . «

1902 Idem ........................................... 15 301 Esteban Miralles Sastre....... ................ Idem. .....................
27
22

1899 Idem. ......................................... p 16
17
18
19

302 Agustín Turón Fainada..................... ídem. ............... ...
1899 Idem» ................................... . > 303 Francisco Pizarro Estévez.................. íd em ............... .

30 1900 ídem. ....................................... . 304 José Melero R e te ................................... Cabo......... ............
Idem de la Camisión liquidadora del14 Junio........... 1899 Id em ......................................... p 305 Miguel Olascoaga Aspitarte................. Sargento ...............

6 A b r il...........
Septiembre. 
Noviembre.. 
Junio...

1899 Idem ..................................... 21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38 
6

■ 7

306 Enrique Goda Pera les.......................... Cabo ....................... 7 primer batallón del primer regi-
26 1900 Idem 307 Mariano Ramos Jiménez............... Soldado.................. ; miento Infantería Marina (Cuba)...
16 1903 Idem. ............. .............  . . . . . » 308 Emilio Pascua! Góm ez......................... Sargento . . . . . . . . .
15 1900 Septiembre 98 á Enero 9 9 ....  • p 309 Celestino Iglesias Barrios............... Soldado..................
7 Idem. » . .  , 1899 Julio á Noviembre 98...............

Septiembre 98 á Enero 9 9 . . . . .
p 310 Eleuterío Robledo Fernández............. Idem......................

28 Mayo. . . . 1899 p 311 Celedonio GuenicaveitiaBeascochea.. Idem.............
28 Abril........... 1900 Agosto 98 á Enero 99......... . . » P 3L2 Ignacio Martínez Nieto ........................ Idem......................
5 Junio......... 1899

1899
Idem. p 313 José Pérez A n d reu .............................. Idem...................

20 Idem .. Mrvo 98 á Enero 9 9 ................ p 314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329

José Agüera Pérez......................... * *. • Idem ............. .
22 Diciembre.. 

Marzo. «
1900 Idem .................... p Félix Ripot P u ig .................................. Id em ........... ..........

11 1900 Octubre 93 á Enero 99............. p José Molina Ferrer.................... .......... Idem. .....................
5 Junio.

Idem............
1899 Julio 98 á Enero 99.. . . . . . . . p Jerónimo Candel A lonso..................... Idem............... ....

13 1899
1900 
1900

A onusto 98 a E ñero 99 ... p José Moreno Moreno............................. íd em ................ . •.
30 Noviembre.. 

A b r il...........
Julio 98 a Enero 99........... ....
SpntiftTnbrp 98 á E qpto 99 /* *.

% José Santa Emilia Moreno ................. . Idem ......................
14 p Carlos Macias Colomé......................... Idem ......................
21 Marzo ., 1900

1900
1900

A frnfltn QR ¿ Tilnpi'n 99 . » . . p Diego Alearáz Hernández.. « * ............. Idem. ................. ....
19 A gos to____

Septiembre.. 
Noviembre.,
Idem .......
ídem ...........

Tnmn'QS n "Kiiptíi 99 .. t . á é p Antonio Pujada Pagos?............. ............. Idem........ ............ ..
17 THptu . ........... » Antonio Martínez O rtiz....... .. Idem. . . . « * ............ 50
18 1907 Jnrnn ó Ac^fi^+n Qd . * „ 3.834

%
Martín Massa Sorus......... ................... Idem....................... 3 15

18 1907
1907
1907
1907
1907

Tnnin ó A Carlos Rubio Alonso............ ................ Idem....................... [ídem del segundo batallón del primer 
} regimiento Infantería Marina (Cuba)

172 89 
151‘76
21*34 

239'58 
125*25 

í 436 25

21 q A Q*7
r/

9 Manuel Jimeno Zurita........................ .. Idem.......................
2 Diciembre. . 

Noviembre.. 
Idem............

T n ti i a  Q£S i  M <t v? a  9*7
sP

11
12
1

Agustín Torroella S o le r ......... ............ Idem
8 A hv*il ¿ NrtviflmhpA Qft Manuel Sala P inar................................ Cabo ........ ]

25 Tfíihrpfn á A h r il 9*7 . . 3.836
p

Manuel Figueras Llaeer ................... Soldado ................ Idem del segundo batallón del tercer 
regimiento Infantería Marina (Cuba) 

Comisión liquidadora de las Capita
nías generales y Subinspecciones de 
Ultramar (C uba). , o .........

15 Mayo........... 1900 Mayo 1900 ........... .......................
Junio 9*4 a  TCíipfo .

2 330 D. Acensio Ruiz Madrid.. . . . . . . . . . . . . Primer Teniente.. .

23 Abril 1896 3.838¡ 1 331 D. Inocencio Ladislao Expósito........... Pensionista . . . . . . .

i

655 85
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NOMBRE D EL A C R E E D O R
CLASE 

>Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
M

cridiu.

OÍA Mía aSo
P.9 ®
5 * 1  * ® *?

2.»? *- P» ©» _
o»5?a O o o r f Fiiifoi.

C o n c e p t o  C .
O Junio. .•••*. 1903 Febrero 95 á Enero 96 * . . . . , . . 1.562 1 332 D. Diego Britos Cilleros......... ............ Segundo Teniente. Incidencias de la Comisión liquidado

ra de la Guardia eivil,— Comandan
cia de Santiago de Cuba. — 19.° ter
cio (Cuba)........................ ................. 895

4 Marzo . . . . . . 1901 Noviembre 1897. 3.823 1 333 D. Pedro de Celis Mier.......................... Idem.................. Idem de Cuerpos disueltos de Filipi
nas. — Regimiento línea Mindanao, 
número 71 (Filipinas)............... . 100

12 Mayo. . . . . . 1903 3.824 1 334 D. Blas García Martínez.................... Idem ....................... Idem.—Regimiento línea Joló, núme
ro 73 (Filipinas). 90

Total. ..................... . 117.564

G r•upo s e g u n d o .  — © l a s e  p r i m e r a ,

19 
2

20 
1

1899
1901
1901
1902 i

1.370 2 1 D. Ramón de Ja Puente. . . . . . . . . . . . . . Médico 1 . ° . . . . . .  i . ] 1.246
Diciembre. . 
Noviembre.. 
Agosto . . , . .

! 1 4 2 D Jaime Bifá Font............ ................. Cabo .......................I Comisión liquidadora de la Intenden ] 
cia militar (Filipinas)

429
5 3 D Tomás Gómez H^rnáíz., ......... .. -. Voluntario. ( 429

» 6 4 D. Dámaso Contreras Izquierdo......... Primer Teniente...] 1.246

G r u p o  s e g u n d o .  — C la s e  s e g u n d a .

¿9 1900 Octubre 95 á Noviembre 98— 1.155 1 1 José Marcos Lución............. . Artillero........* •.. Incidencias de la Comisión liquidado
ra del 10.° batallón Artillería Plaza 
(Cuba).................................................. 627*85

1 1905 Abril 96 á Seuti^mbra 98......... 1.314 1 2 Félix Simplicio Expósito ................. Soldado . . . . . . . . . . Idem del primer batallón del regi 
miento Infantería Córdoba, núme
ro 10 (Cuba)....................................... 521*10 

487*58 
703‘25

31
31
o

]°0i Q4. á TCnviPíTíbre 08 1.330 1 3 Francisco Cerc6da Ribas...................... Artillero . . ........... (Idem del 10.° batallón Artillería Pla-
T ri pm 190 Í

1905
1905
1901

1901
190]

Knflrn 92 á Novlpmhre 98.. .. 2 4 Rafael Aguza Vázquez. ........................ Cabo .................. .. j za (Cuba).............  ................
Junio 96 á Enero 99 ............... 1.367 1

2
5 Juan Galera Fernández. .............. Soldado.................. j Tdem del primer batallón del regí-'

. miento Infantería Alav?, núm. 56(
(0 aba).................................................. )

¡Comisión liquidadora de la Intenden 1 
| cia militar (Filipinas)...................... |

566‘67
o Idem. . . . . . .

Noviembre.,

Julio *

Idem • • , ♦ *. . 6 José Reyna López..........................« . . . Idem.......................j ¡ 56t>‘67
1

■o 
i t 1.370

1.557

3 7 D EInv Jiménez Ohavarría......... Sargento ...............A-i 
1 Junio 91 á Noviembre 98 .. o 8 Enrique Fernández Quiroga................ Soldado ................. >

| 1.716 
; 437*55 

167*85
i *)
35
15
15
15
22
22

Idem Abril á Noviembre 9(8 3 9 Salvador Barros Lasanta ..................... Idem.......................J1 Incidencias de la Comisión liquidado j
Idem............
Idem .

1 001 Mayo 95 á Noviembre 9 8 .........
Noviembre 92 á Noviembre 98. 
Febrero 94 á Noviembre 98. . . .  
Octubre 94 á Septiembre 98. . .  
Noviembre 95 á Septiembre 98. 
Diciembre 95 á Septiembre 98. 
Diciembre 90 á Septiembre 98. 
Noviembre 91 á Septiembre 98. 
Septiembre 95 á Octubre 98. . .
Julio 96 á Octubre 98.........
Diciembre 96 á Octubre 9S. . . .
Octubre 95 ¿ Octubre 98 . . . . . .
Noviembre 96 á Octubre 98 ....
Septiembre 95 á Octubre 98. . .  
Octubre 95 á Febrero 9 9 .........

4 10 ^ptia t̂ián Fullan» García.............. . Idem...................... ( ra del segundo batallón del regi-^ 91*15
1 283*90 
, 346*80 

29F 24 
¡ 186*01 
, 352 60 
1 27L*1I 
, 221*16 
' 535*45 
i 402*24 
1 327*50 
| 833 90 
f 382*25

1901
1901
1900
1900

5 11 Alvaro Lozano Reguera... ................... Cabo....... .............í> miento Infantería Tarragona, nú-i
Idem *. •*" 1 6 12 Victoriano Sánchez Vailés.. . . . . . . . . . Soldádo............. ]| mero 67 (Cub¿)................................... (
Agosto.......
Idem .

1.700
)

1
2

13
14

Francisco Cruz Iilescas................
Pedro Mayorga Mapacp&c........... .

Guardia... . . . . . . .
ídem ..................... Jlídem de Cuerpos disueltos de Filipi\  

> ñas.—Sección de la Guardia civil vo*>22 Idem 1900 ) 3 15 Waldo Olandes Soria. Idem....................... (
22 Idem . • i *. 1900

1900
1905
1905
1905
1005

) 4 16 Silvestre Diujacio de Ja Cruz............... Idem...................... luntaria ÍFilininas) .......................... i
22 Idem • > 5 17 Anacleto Alcaraz Ma^bitang.............. Idem.................... • 1 p ; 1
24 
24 
2 i

Mayo • •• 1.879
fe

1 18 José Sedas Serrano............................... Cabo.......................
Idem...........
Idem •

2 19 A^en îo Martínez Martínez.. . . . . . . . . . Idem............. .w
fe 3 , 20 Ronifaeio Tiiisañs Martín . . . . . . . . . . . . Artillero. . . . . . . . . Idem del 4.° regimiento Artillería 

1 Montaña (Cuba)............................ ..
íC x
24
24
24
19

Idem
¿r

4 21 Francisco Molinero Carrasco............. Idem........, . . .........
Idem........... 1905 5 22 José Hidalgo Leiva.................. . Idem......................
Idem .. 1905

1906
6 23 Mat.po Vicente Borrefro .................... Idem.................. ( 290

Abril.. . . . . . 2.276 1 24 Melitón Montero Cisneros................... Cabo........... .......... Idem del primer batallón del regi 
miento Infantería Améfica, núme
ro 14 (Cuba)............................... . 783*80

14 Enero......... 1903 Septiembre y Octubre 9 8 . . . . . . 3.495 1 25 D. Ignacio Jiménez Rodales. •. • .......... Segundo Tte. Art.a Comisión liquidadora de la Intenden
cia militar de Cuba.—Expectantes á 
Embarque (Cuba) ............. ............ 643 50

25 Junio......... 1903 Junio á Septiembre 9 6 . . 3.694 1 26 D. José Jiménez Albadalejo. Segundo Teniente. Incidencias de la Comisión liquidado 
ra del primer batallón del regi
miento Infantería San Fernando, 
número 11 (Cuba)........................ .. 829*50

Total. . .............. 16.216*63

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA
G r u p o  p r i m e r o ,  — C o n c e p t o  A . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

20 Marzo......... 1900 Noviembre y Diciembre 97, . . . 213 1 1 D Ignacio Ramírez v González.. . . . . . Dirección general de la Deuda.......... 1.112*50

T o t a l . .  ................................. 1.112*50

R E S U M E N
Peseta*.

*

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero............... . ...............
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera..........................................................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda............. .......................................... ..

Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero........... .
16.216*63

T otat. oiríhuat.................................... .......................... .............. .. 134.893*13

Madrid 17 de Febrero de 19C8. =  El Secretario, Marcos Mantecón =  V.°1 B.° = El Presidente, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección General de correos y Telegrafos Correos

Sección 1.º — Negociado 8º
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde las Glicinas del ramo de 
Zamora á Yiil&lpando, bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en ^Administración prie.cipal de Zamora y subalterna de 
VliiáJ pando, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo L° 
del titulo II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real de 
creto g.3 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbraoo 
de 11.a clase, que se presenten en las referias oficinas, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministe* 
rio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 18 de 
Marzo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración principal de Zamora el 
día 24 del mismo, á las once horas,

Madrid 15 de Febrero de 1908.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. deT., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2870

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública encarruaje 
desde la estación férrea de Tor quemada á Bal tanas y Cevico 
Navero, bajo el tipo máximo de 425 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la Adminis
tración principal de Palencia, con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régi
men y servicio del ramo de Correos y modificaciones intro - 
ducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en la referida 
Administración de P&Iencia, previp cumplimiento de lo pre - 
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 18 de Marzo, á las diez y siete

horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la ofici; 
na de la Administración de Palencia el día 24 del mismo, a 
las once horas.

Madrid 15de Febrero de 1908. =¡E1 Director general, Es* 
pinosa,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ..... , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la con d u cción  de-
correo diario desde ...  á ......., y viceversa, por ei precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas eu el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ena 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2671
Debiendo procederse á la celebración de subasta paru con

tratar el transporte de la correspondencia pública á cabalo o 
en carruaje desde Sahagún á Majorga, bajo el tipo máximo a 
2.300 pesetas anuales, y demás condiciones del pliego que es* 
de manifieste en Vall&dolid, León, Sahagún y Mayorga, 
arreglo a lo preceptuado en el capítulo 1.® del título 
Reglamento para el régimen y servicio del ramo de horre 
y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de wa - 
zq de 1907, se advierte al público que se admitirán las P
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posiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se 
presenten en las expresadas oficinas, previo cum plim iento de 
lo preceptuado en la  Real orden del M inisterio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 18 de Marzo, á las diez 
y siete horas, y que la ap e rtu ra  de pliegos tendrá lugar en la 
Dirección general del ram o el día 21 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 19 de Febrero de 1908.=E1 D irector general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D . F. de T ., n a tu ra l de vecino de según cédula per

sonal nú m  , se obliga á desem peñar la  conducción del co
rreo diario desd e  á  , y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la  ca rta  de pago que acred ita  haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—2672

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
secretaría.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 30 de 
Abril ú ltim o, se anuncia la  provisión, m ediante oposición, 
de la plaza de Profesor num erario  de Colorido y Composi
ción, vacante en la  Escuela Superior de A rtes industriales y 
Bellas A rtes da Barcelona, dotada con el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas que la  ley le concede.

Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, 
mayor de ve in tiún  anos y no hallarse incapacitado para e je r
cer cargos públicos, extrem o que se acred itará con certifica
ción del Registro de penados.

Los aspirantes d irig irán  sus instancias á este M inisterio 
en el im prorrogable plazo de tres  meses, á contar del día s i 
guiente á la  publicación de este anuncio en la  Gaceta  b e  
Ma d b id  .

Los ejercicios, que se h arán  ante el T ribunal, serán seis, 
y se verificarán en la form a siguiente:

Prim ero. D ibujar un desnudo de un modelo vivo, el m is
mo para todos los opositores, sorteado en tre  tres, previam en
te escogidos por el T ribunal. Este ejercicio se verificará con 
procedimiento lib re , sobre el m ateria l qii3 conviniera al 
opositor (papel, tela, e tc.), en superficie del tam año acadé
mico y duran te el tiempo máxim o de doce días á dos horas.

Segundo. P in ta r  un  boceto de composición sobre un 
tema sacado á la suerte en tre  varios que el T ribunal prepare, 
y el mismo para todos los opositores, quienes, incom unica 
dos, podrán realizarlo con libe rtad  de procedim iento duran 
te un día n a tu ra l.

Tercero. Razonar el boceto an terio r en o tro cuyo tam año 
puede ser en tre  uno y uno y medio m etros, duran te  la :ta rde  
de ocho días, y utilizando-el opositor todos cuantos modelos 
y elementos pueda proporcionarse, á cuyo efdcto deberá 
tran scu rrir  algún  tiem po desde el ejercicio an terio r.
* Cuarto. P in ta r  aparte  un fragm ento de figura del boceto 
an terio r en tam año na tu ra l, utilizando el modelo y dispo
niendo para ello de toda la tarde de tres  días.

Quinto. En este ejercicio, el opositor actuante sim ulará 
ante el T ribunal una corrección en los trabajos de los ejerci
cios prim ero, segundo y tercero  de otro opositor, designado 
en suerte por núm eros; y 

Sexto. C ontestar cada opositor á dos p regun tas de P ers
pectiva general, dos de A natom ía a rtís tica  y dos de Teoría é 
H istoria de las Bailas A rtes, referentes á las E¿cm las de 
P in tu ra  y E scultura, sacadas á la suerte en tre  50 ó más 
qus de cada m ateria  tQüdrá preparadas el T ribunal, pudien- 
cio los opositores hacer dem ostraciones gráficas en la  p i
zarra .

A ntes de com enzar los ejercicios hab rán  de p re se n ta rlo s  
opositores al T ribunal una Memoria, referente al plan y m é
todo que deberá seguirse en esta enseñanza.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiaíes de las 
provincias y en los tablones de anuncios de todos los estable
cim ientos docentes dependientes de este M inisterio; lo que se 
advierte para que las A utoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 1908— E1 Subsecretario, Silió.
w a n u n »

En cum plim iento á lo dispuesto en la Real orden de 30 de 
Julio ú ltim o , se anuncia la provisión, m ediante oposición, 
de la plaza de Profesor num erario  de Modelado y Vaciado, 
vacante en la  Escuela Superior de A rtes industria les de G ra 
nada, dotada con el sueldo anual de 3 000 pesetas y demás 
ventajas que la  ley le concede.

P ara ser adm itido á la  oposición se requiera ser español, 
mayor de ve in tiún  años y no hallarse ineapatado para e jer
cer cargos públicos, extrem o que se acred itará con certifica
ción del R egistro  de penados.

Los aspirantes d irig irán  sus instancias á este M inisterio en 
el im prorrogable plazo de tres  meses, á con tar del día si
guiente á la  publicación de este anuncio  en la  Ga ceta  db 
Ma d b id .

Los ejercicios que se h arán  ante el T ribunal ssrán  e'n^o, 
y *e verificarán en la  form a siguiente:

Prim ero. C ontestar á dos preguntas de A natom ía a r tís 
tica, sacadas á la  suerte del cuestionario que ocho días antes 
de empezar este ejercicio tendrá  preparado el T ribunal y á 
disposición de los opositores. Hacer una disertación que h g  
exceda de m edia hora sobre un  fragm ento de ornam entación 
de carácter h istó rico  elegido á la suerte, siendo diferente 
para cada opositor, explicando el estilo á que pertenece, c a 
racteres que le d istinguen, elemento de A rqu itec tu ra  que de 
cora y época del mismo.

Segundo. Copiar al claro oscuro y por procedim iento l i 
bre un  fragm ento ó motivo de ornam entación, elegido á h  
suerte entre varios que el T ribunal prepare, en pliego de p a 
pel de 62 por 46 centím etros, en los días y horas que el T r i
bunal designe, con arreglo  á la  im portancia del modelo.

Tercero, Hacer un  molde de piezas de un fragm ento d< 
estatua ú ornam entación, que tendrá  preparado el T ribunal 
en losd ías y horas que éste determ ine, según la imporfcanch 
del mismo, practicando este ejercicio los opositores con in- 
comunicación com pleta.
^C uarto . Modelar en barro  y en alto relieve en tablero d< 
8o por 60 centím etros una figura tom ada del natural, colo 
cada por el T ribunal, y en el plazo de diez días, á tres hora: 
cada uno.
% Quinto, Modelar en barro  y en alto relieve una eom pesi 

ción decorativa orig inal en tablero de 85 por 6G centím etros 
J  cuyo asunto se sorteará en presencia de los opositores, en 
tre  varios^que p reparará  el T ribunal. En el p rim er día do lo 

se**alen para este ejercicio harán  Jos opositores, cqrn 
pietam ente incom unicados y sin dato alguno, un croquis 
lápiz del asunto  elegido, en papel del misino tam año que c 
tablero en que ha de m odelarse. El T ribunal arch ivará  est 
croquis, jun tam en te  con los an teriores trabajos, quedando* 
ei opositor con un calco de su  referido croquis, para que z

m odelar la composición en todo su desarrollo no se aparte 
del coDjunto y aisposición de las líneas generales. La du ra
ción de este ejercicio la fijará el T ribunal, según la im p o r
tancia del asunto.

Eüte anuncio debe publicarse en los BoleHnes oñcíales de las 
provincias y en los tablones de anuncios de tocios los esta- 
blecim ientce docentes dependientes de este M inisterio; Jo 
que se advierte para que las Autoridades respectivas dipon 
gan que así se verifique, sin más aviso que el presente.

M adrid 24 de Febrero de 1908.~ E 1 Subsecretario, Silió:

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
C a r r e te r a s .

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
le 1908, esta Dirección general ha señalado el día 4 del proxi- 
no  mes de A bril, á las once de la m añana, para la adjudi- 
2&ción en pública prim era subasta ce las obras de acopios 
para conservación duran te los años 1908 9 y 10 de la ca rre te 
ra de segundo orden de Zaragoza á Teruel (prim era seeción), 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con tra ta  es ce 
26.501 peseüs 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
jcupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto,: 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones! 
j  planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el G obier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- 
sina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
30 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
j  la  cantidad que ha de consignarse previam ente como ga
rantía para tom ar parte en la  subasta será de 265 pese
tas, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que 
SLCredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción .

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, 
ie procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. ~  El D irector general,
Et. Andrad6.

Modelo de proposición,
D. N. N-, vecino de ...... según cédula personal nú m  .

m terado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
ni fcimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
La adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación duran te los años 1908-9 y 10 d é la  carre te
ra de segundo orden de Zaragoza á T erm l (prim era sección), 
provincia de Zaragoza, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
Ejecución de las mismas, con estricta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo o mejoranúc 
Lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sers 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ ina
dam ente la  cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra  
por la  que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

y (Fecha y firm a del proponente.) S—2651

En v irtu d  ds lo dispuesto por orden de 22 de Enero de 
1908, esta Dirección general ha  señaladas! día 4 del próximo 
mes de A bril, á las once de la manana, para la  adjudicación en 
pública prim era subasta de las obras de acopios para conserva
ción duran te los añes 1908-9 y 10 de la carre tera  de segundo 
orden de Zaragoza á Teruel (segunda sección), provincia 
de Zaragoza, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 13.284 pese
tas 45 céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, an te la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Go
bierno civil de la  provincia de Zaragoza.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te  del M inisterio de Fom ento, en las horas h áb ib s  de oficina, 
desde el día de la fecha hasta  Jas diez y siete del día 30 de 
Marzo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la P e
n ín su la , en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte  en la  subasta será de 132 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acom pañarse á cada pliego el documento que acredite h a 
ber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción .

En el caso de que rem iten  dos ó más proposiciones iguales, 
sa precederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El D irector general. 
R. A ndrade.

Modelo de proposición.
D. N7N., vecino de ...... según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero 
últim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen parí 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de acopio* 
para conservación durante los anos 1908-9 y 10 de la carre 
te ra  de segundo orden de Zaragoza á Teruel (segunda sec
ción), provincia de Zaragoza, se compromete á tomar* á su 
ca rg ó la  ejecución de las mismaso con estricta  sujeción á les 
expresados requisitos y condiciones, por^ la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorand< 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sari, 
desechada toda propuesta en que no se exprese ^determina
dam ente la  esn tidad , en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en*que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S—26u2

En v ir tu d  ds 1c dispuesto por Real orden de 22 de Enero 
da 1908, esta D irección general ha señalado el día 4 del próxi* 
ni o mes de Abril. á las once de Ja m añana, para la ad jud ica
ción en pública prim era subasta de las obres de acopios para 
conservación du ran te  los años 1908-9 y 10 de la carre tera  
ce segundo orden de Soria á Calatayud, provincia de Zarago
za, cuyo presupuesto da contra ta  es de 30.559 pesetas 75 cén
tim os! #

\ La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción  de 11 de Septiem bre da 1886, en Madrid, an te  la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el M inisterio de Fomento; hallándose de m anifiesta, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el G obier
no civil de la provincia de Zaragoza. ^

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de* oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez v siete del día 30 úe 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días.y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e s  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de 310 pesetas, 
en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, a) tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; d e 
biendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción .

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero ds 1908. =  El D irector general,
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero ú l 
tim o, y 6e las condiciones y requisitos que se exigen para  
la adjudicación en pública subasta de Jas obras de aco
pios para conservación duran te  los &ñcs 1903-9 y 10 de la  
ca rre tera  de segundo orden de Soria á Calatayud, provincia 
de Zaragoza, se compromete á tom ar á su cargo la  ejecución 
de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados re q u i
sitos y condiciones, por la cantidad de .....
_ (Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos* escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que ss añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —2653

En v irtu d  de lo dispuesto por orden de 22 de Enero de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes 
de A bril, á las once de ia m añana, para la adjudicación en 
pública prim era subasta de las obras de acopios para conser
vación duran te los años 1908-9 y 10 de Ja carre tera de te rc e r 
orden de Magallón á La A lm unis, provincia de Zaragoza* 
cuyo presupuesto de contra ta  es de 14 559 pesetas*.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándo*§& de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Zaragoza.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la P enín
sula, en los mismos días y horas.
r Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran 
tía  para tom ar parte en la subasta será de 145 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública,. aLtipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito jdel modo que previene la referida In s
trucc ión .

En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones ig u a
les, se procederá en el acto á un sorteo en tre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 190S. — El D irector general,
R. A ndrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 
consei v¿ción duran te los años 1908-9 y 10 de la carre te ra  de 
tercer orden de Magallón ¿ La A lm unia, provincia de Z ara
goza, se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en le tra , 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.) S —2654

E n  v irtud  de lo dispuesto por o*rden de 22 de Enero de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes 
de A bril, á las once de la m añana, para la adjudicación en 
pública prim era subasta j i e  las obras de acopios para con
servación du ran te  los anos 1908-9 y 10 de la carre tera  da 
p rim er orden de Zaragoza á F rancia  por Jaca y Canfranc, 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 
11.299 pesetas 30 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qtta' 
ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones j  
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zaragoza.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente 
del M inisterio da Fom ento ,'en  las horas hábiles de oficina, 
desde el día da la  fecha hasta las diez y siete del día 30 de 
Marzo próxim o, y en todos ios Gobiernos civiles de la  P e 
n ínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones ss p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papal sellado de 1& clase 11.a, arreglándose al adjunto znoda- 
lo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente coma 
g aran tía  para tom ar parte en la subasta será de 119 pese
tas, en m etálico ó en efectos de la  Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acom pañarse á cada pliego el docum ento que ac re 
d ite haber realizado el depósito del modo que previene I* 
referida Instrucción .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
se procederá en él acto á un sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 20 de Febrero do 1908. ;=  E l D irector general* 
Re A ndrade.

Múdelo de proposición,
~D. N. N*. vecino de según cédula personal núm . . .. .. .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de F ebrero  
ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para  
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios
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para conservación duran te los años 1908-9 y 10 de la carrete ra  ds prim er orden de Z&rsgoza á F rancia  por Jaca y Can* franc, provincia de Zaragoza, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—- 2655

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 22 de Enerode 1203, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes de A bril, á las once de Ja mañane, para la adjudicación en pública prim era subasta de las obras de acopios para conservación durante los años 1908 9 y 10 de la carre te ra  de tercer orden de Gallur á Sangüesa, provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata es de 49.901 pese
tas 25 céntimos.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción  de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid, ante 1& Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, v>ara conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y ph no s correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no oi>i1 do la provincia de Zaragoza.Be adm itirán proposiciones en el Negociado correspondiendo del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las 'diez y siete del día 30 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.L “ - o''oposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en prp .r allome de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- Tr ,Ay 'a  cantidad que ha de consignarse previam ente como ga- 'AidM ^ 1=0 tom ar parte en la subasta será de 500 pesetas,

múd/licc ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les e.Má /-signado por las respectivas disposiciones vigentes; dobleld 'j acom pañarse á cada pliego el documento-que acre- di je * \ l ' c  realizado el depósito del modo que previene la re- 
40:0’ A  Aruceum.F::.! oí so de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El D irector general, 
E , A g ra d e . Modelo de preposición,

I). N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m .  ,er.meado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero aMie.u. y de b s  condiciones y requisitos que se exigen ia adjudicación en pública suba-¿tu • de lr»s obras de •<mo;.]V:-s rs? a ccsservf.ción durante los míos 1208-9 y 10 de }n ca.-retara de tercer orden de G allur a Sangüesa, pro- va jv. i a Z irigozr., se compromete á to m ará  su cargo lacj'ocuoiüii de jc.s iuisiiias, c*.ui ósirícfa sujeción a ios expresa • dos .requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......dd¡ :i, ja 'proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando ILu /  d vjuuRute ti tipo fijado; pero ad virtiendo que seré dr.-echu la toda propuesta en que no se exprese determina- demente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por M qus se compromete el proponente á la ejecución de las oúr-w ¿ i  corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha,"y firma del proponente.) S —2656
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 4 del p róx imo mm de Abril, á las once de la nuEDna, para la ad judicación en pública prim era subasta de las obras de acopios par a o..;iiscrv&ción durante los años 1S0S 9 y 10 de la  carre te.ra de tercer o rlen  de Artesa de Sagre á Tremp* provincia de L o Ada, cuyo presupuesto de contrata es de 20 999 pesetas
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instm cM ón de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid, ante la Diro mioii general de Obras públicas, situada en el local que ocupo el Ministerio de Fomento; hallándose ds manifiesto, para mnoeimieiito del público, el presupuesto, condiciones y 

planas eorrespendientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil.ae la provincia de Lérida.8^ :M mi tiran  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete de) 
gL> 50 de Mamo próximo, y en todos ios Gobiernos civiles 
de 1?. Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como g aran tía  para tom ar parte  en la subasta será de 210 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ig u a les, l o  procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Febrero de 1808. =  El D irector general, 
R, Mndrc.de. Modelo de proposición.

D. M. N., cecino d e  , según cédula personal núm .enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero ultim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios p i ra conservación duran te los años 1908-9 y 10 de la carrete ra  de tercer orden de Artesa de Segre á Trem p, provincia de Léeí.u», se compromete á tom ar í  su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ....»(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desear 1 -fia teda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas"y céntimos, escrita en letra , ñor la que se compromete el proponente á la  ejecución de If¿s ¿oras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

l Fecha y Irm a  del proponente.) ¡S—2657
En v irtud  de lo dispuesto por orden de 22 de Enero de 1908, 

esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes de A bril, á las once de la m añana, pars la  adjudicación en pública prim era subasta de las obras de acopios para conservación durante les años 1908-9 y 10 de la carretera de tercer orden de B&laguer á ia frontera francesa, sección de Yiella á Puente de Rey, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de 
contrata  es de 14.100 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la. Instrucción de 11 de Septiembre da 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
parz cono cimiento del público, eí presupuesto, condiciones J  planos correspondientes, en dicho'M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida. '

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del M inisterio de Fom ento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 30 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas,Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será de 141 pesetas, en metálico ó en efectos de la D euda, pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la r e ferida Instrucción.En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El D irector g en e ra l,
R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm* ......enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación duran te  los años 1908 9 y 10 de la carretera de tercer orden de B¿Jaguer á la frontera francesa, sección de Yiella á Puente de Rey, provincia de Lérida, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas" y céntimos, escrita en le tra , por la que se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)( Fecha y firm a del proponente.) S—2658
En v irtud  de lo dispuesto por orden de 4 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes de Abri l ,  ¿ las once de la mañana, para la adjudicación en p ú blica prim era subasta de las obras de acopios para conservación duran te  los años 1908-9 y 10 da la carretera  de tercer orden da FoJques á Jorva, sección da Pons, al lim ite de la provincia, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata  es de 14.089 pesetas 99 c éntim os.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 

30 de Msrzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 111 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re ferida Instrucción.

En el caso de que resultén dos Ó más proposiciones iguales, se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 da Febrero de 1903. — El D irector general, R. Andrade.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédala personal n ú m  .enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero ú lt i
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para conservación durante los años 1908-9 y 10 de ia carre tera  de tercer orden de FoJques á Jorva, seciión de Pons, al lím ite de la provincia, provincia de Lérida, se comprom ete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric 
ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S'—2659

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero de 1998, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próximo mes de A bril, á las once de la m añana, para la adjudica ción en pública p rim era subasta de las obras de acopios para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la carre te ra  de prim er orden ds Madrid á Francia , provincia de Lérida, cuyo presupuesto de con tra ta  es de 30.000 pesetas
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiem bre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* y planos, correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Lérida.
Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien* te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la  fecha hasta  las diez y siete del día 30 de Marzo próxim o, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín- nínsula, en los mismos días y heras.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m©~ deío, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte  en la subasta será de 300 pesetas, en metálico 6 en efectos de la Deuda pública* ai tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción .
En el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1908. =  El D irector general, 

R. Andrade. : Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

esterado del anuncio publicado yon fecha 20 de Febrero ú ltim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopies para conservación duran te  los anos 1908-9 y 10 de la carreteras de p rim er orden de Madrid á Francia , provincia de L érida, 
se compromete á tom ar á su cargo ia ejecución de las m ism as, ^

con estricta sujeción á los expresados requisitos j  condiciones, por la cantidad d e ......(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determ inadamente la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna ciáu mía.)(Fecha y firma del proponente.) S—-2660
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 5 de Febrero de 1908, esta Dirección general ha señalado el día £del próximo mes de A bril, á las once d8 la m añana, para la adjudicación en pública prim era subasta de las obras de acopios para conservación duran te  los años 190S 9 y 10 de las carreteras de te rcer orden de Espinosa á Híendelaencina, estación 

de Guadalajara al confía de la provincia de Madrid, Tórrela- gana  á G uadalajara y Gu&dalajfira á Torrejón, provincia da Guadalajara, cuyo presupuesto de contrata  es de 16.228 pesetas 73 céntimos.L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de G uadalajara.Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas,Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en papel sellado de la alase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan* tia para tom ar parte en la subasta será de 165 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite habar realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, te procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 39 de Febrero de 1908. =  El D irector general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de según cédula personal núm . enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Febrero últim o, y de*las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios para 'conservación durante les años 1908-9 y 10 de las carre teras da tercer orden de Espinosa á Hiendelaencina, estación de G uadalajara al confín de la provincia de Madrid, To« rrelaguna á Guadalajara y G uadalajara á Torrejón, provincia de Guadalajara, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos*y condiciones» por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determi nadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra , por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 

cláusula.) (Fecha y firm a del proponente.) S —23o)

ADMINISTRACIÓN  PROVINCIAL
G o b ie r n o  c i v i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  S o r ia .

S e cc ió n  d e  O b ras  p ú b lic a s .
Este Gobierno de provincia ha acordado señalar el día 4 de A bril próxim o, y hora de las once, para la adjudicación en pública subasta de los acopios ¿e piedra para la conservación durante los años de 1908, 1909 y 1910 de la carretera  de la del Burgo da Osma á San Leonardo á la estación ds Osma en la Rasa, sirviendo de tipo la cantidad de 8.995 87 pesetas (ocho m il novecientas noventa y cinco pesetas y ochenta y siete céntimos), á que asciende el presupuesto aprobado.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción  de 11 de Septiembre de 1886, en las oficinas de la Jefatu ra de Obras públicas, en la que se hallan expuestos 

al público el presupuesto detallado y los pliegos de condi
cione?.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel de la clase 11.a, ajustadas exactamente al modelo que s:e inserta á continuación, debiendo acompañarlas la  cédula personal del proponente y el resguardo que acredite haber constituido el depósito del 1 por 100 del importe del presupuesto de con tra ta  en Ja Caja general de Depósitos 

.ó cualquiera de sus sucursales.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.Los gastos de inserción de esta anuncio en la Gaceta de Madeid y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rem atan te.Soria 22 de Febrero de 1908.2=E1 Gobernador, Rafael s e 
rrano Lora.

Modelo de proposición.
D    vecino de ......, según cédula personal núm, ......enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de Soria, y de los requisitos y condiciones que se exigen para  la adjudicación en pública subasta de los^ acopios de piedra para la conservación de la carretera  de ia del Burgo de Osma á San Leonardo á la estación de Osma en la Rasa, durante los anos 1908, 1909 y 1910, se compromete a 

tom ar á su cargo dicho servicio por la  cantidad ae (Aquí la proposición, escrita en le tra , en pesetas y céntimos, 
sin enmiendas ni raspaduras.)(Fecha y firma del proponente.) S—2b/o

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de  Barcelona.

A n u n c io .
En v irtud  de lo acordado por este Apuntamiento y m unicipal de Vocales Asociados, se anuncia la celeorac :10 

de un concurso para el sum inistro  de carros^ y para la brigada de conservación y r e p a r a c i ó n  de la

! A yuntam iento y otros edificios m unicipales, con oíiego ele condiciones qu8 estará de manifiesto en el iNeg •
ciado de Obras públicas de l a  S e c c i ó n  d e  Fomento de la

1 cretaria  m unicipal.
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para tom ar parte en dicho concurso deberán presentarse 

las correspondientes proposiciones, extendidas en papel se
llado de ln clase 11.a, con el resguardo acreditativo  de haber 
constituido en la Caja m unicipal, ó bien en la general de De
pósitos ó sus sucursales, la lianza ó depósito provisional p re 
ven id o  en ©1 pliego de condiciones.

D ic h a s  proposiciones y el resguardo del depósito deberán 
contenerse en un pliego cerrado en la  forma que juzgue con
veniente el concursante para su garan tía , y acompañado de su 
cédula personal.

Se adm itirán  duran te el plazo de tre in ta  días laborables, ¿ 
p a rtir  del siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G ra ceta  d e  M a d b id ,  en el Registro sucursal de entradas de 
la Secretaría de este A yuntam iento, en las horas de despa
cho, de las diez á las trece.

El pliego de condiciones so ha de entender adicionado, por 
haberlo así acordado el A yuntam iento, con la siguiente

CONDICIÓN ESPECIAL

Les que resu lten  set* contra tistas del servicio de carros á 
que se contrae el mismo vienen obligados á satisfacer á los 
conductores un  jo rn a l m ínim o diario de 2 pesetas 75 cén
timos. '

Condiciones especiales, facultativas y económicas que deberán regir 
en e! concurso para el suministro de los carros que sean menester 
para los trabajos de la brigada de conservación y reparación de 
la Casa Ayuntamiento y otras dependencias municipales.

C o n d ic io n e s  fa c u lta t iv a s .

Co n d ic ió n  1 .a

Objeto del concurso.
El ob jeto  d e l concurso es poner á disposición del A y u n ta 

miento ios carros, caballerías y conductores que le pida la 
In sp ecc ió n  facu ltativa para los trabajos de la  brigada de 
c o n serv a c ió n  y reparación de la Casa A yuntam iento y otras 
d ep en d en cias m unicipales, sujetándose el adjudicatario  del 
servicio al pliego de condiciones y presupuesto que se acom
paña, y á les demás disposiciones com plem entarias que le co
munique dicha Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  2 .a

Inspección facultativa dtl suministro de carros.
La Inspección facu ltativa del sum inistro  da carros correrá 

á cargo del Jefe de Sección ó División de la  oficina facultativa 
de Urbanización y Obras del Excmo. A yuntam iento encar
gado de la referida brigada, cuyo Jefe ejercerá d irectam en
te como encargado de ios trabajos de conservación afectos á 
dicha Jefatura, corriendo t&xnbién de su cuenta la dirección 
inmediata de les trabajos ds 3a brigada, y cuidará del cum pli
miento de cuanto se previene en estas condiciones, y dará por 
sí ó por medio del personal afecto al expresado servicio to 
das las órdenes é instrucciones necesarias para que se preste 
debidamente.

Co n d ic ió n  3 .a

Clase y  capacidad de los carros•
Les carros que deberá fac ilita r el con tra tis ta  serán de una 

caballería, y deberán tener capacidad y estar acondiciona
dos para tran sp o rta r cinco octavos de ¿retro cúbico de t ie 
rra, grava ó cualquiera o tra  clase de m ateriales análogos.

C o n d ic ió n  4 .a

Número de carros que el adjudicatario deberá facilitar.
Ei núm ero de carros que el adjudicatario  estará obligado 

á facilitar d iariam ente al Excmo. A yuntam iento ;será, com o' 
tipo medio, de tres; no obstante, en atención ¿ lo variable de 
las necesidades del servicio, podrá la  Inspección facu lta tiv a ' 
reducir ó aum entar el núm ero de carros que pida en u n  50 
por 100, con ta l que dé al con tra tis ta  con vein ticuatro  horas 
de anticipación las órdenes correspondientes.

Si fuera conveniente todavía aum entar el núm ero de ca
rros más allá del lím ite superior que acaba de indicarse, se 
darán por la Inspección facu ltativa órdenes en este sentido 
al contra tista , ei cual podrá voluntariam ente cum plirlas, 
pero no quedará obligado á ello en v irtud  da este contrato.

Co n d ic ió n  5 .a

Circust andas que deben reunir los carros.
Los carros, que serán de la  forma general y tipo de les que 

actualmente emplea el Excmo. A yuntam iento en los trab a
jos de las brigadas de conservación de obras, estarán  perfec
tamente acondicionados y provistos de todos los elementos 
de que suelen dotarse estos medios d9 transporte , y ten 
drán su caja y com puerta posterior en perfecto estado para 
que no derram en en las vías públicas arenas y m ateriales 
que conduzcan; siendo rechazados todos les que por su mal 
aspecto, por su estado d8 deterioro ó falta de buenas condi
ciones, no sean aptos para el servicio á que se destinan, á ju i 
cio de la Inspección facultativa.

Co n d ic ió n  6 .a

Empadronamiento de los carros, conductores y caballerías. 
Todos los carros deberán estar inscritos en el Registro m u 

nicipal de Barcelona, y llevar en punto visible la tab lilla  
con el núm ero correspondiente, debiendo cada uno estar 
provisto de la caballería necesaria é ir  acom pañada del con
ductor encargado de d irig irla .

^os carros O v a rá n  en am bas barandillas un a  t$- 
Diilla de madera, en que se ind icará que prestan  servidlo en 
trabajos m unicipales, procediendo al ad ju d ic a ta rio /e n  Ib 
relativo á las circunstancias de d icha tab lilla , modo de colo
carla, etc., con arreglo á las instrucciones que le com unique 
la Inspección facultativa.

Co n d ic ió n  7 .a

Condiciones á que deben sujetarse las caballerías. .
Das caballerías irán  provistas de sus correspondientes 

«■rreos, bien acondicionados; deberán tener corpulencia y 
u em  suficiente para efectuar sin dificultad el trabajo  de 

rastre á que se destinen, siendo desechadas todas aquellas 
ta!? n° Peu.n?n > a juicio de 3a Inspección facultativa, los ci- 
ataíajes ^ Ŝ ° S ^  n ° ^ eyen en PG]r̂ 8í5̂ 0 estado sus arreos y

ea e* caso k RCer alguna reclam ación el
veri i 10 so^re esta punto, servirá d3 norm a para  resol-
hnio^ ^ue ca<*a CafrRÜería sea capaz de tran sp o rta r cpn
v’ocf j-en ? n carro  un  peso lim pio de 1.300 kilogram os por
d* a E sta n c ia  de 32 kilóm etros en u n a jo rn a -u* ae ocho horas.

C o n d ic ió n  8 .a

 ̂ Circunstancias que han de reunir los conductores. 
rríhfi^ COI1̂ lliĈ ores reun irán  las circunstancias que se pres- 
¿entp* ap t* 1RS Ordenanzas m unicipales v i 
na ¿ GSPectalu iente las de tener la  fuerza necesa-

30 V a *nsPección facultativa, para poder condu- 
mámente y dom inar, cuando sea preciso, las caballe

rías, é irán  decentemente vestido?, siendo en ellos obliga
ción el uso de una blusa y gorra de uniform e, que les dara el 
con tra tista , ajustados al modelo que les será oportunam ente 
facilitado por la Inspección facultativa.

C o n d ic ió n  9 .a 

l lo r a s  de t raba j o .
La jornada de trabajo será ordinariam ente de ocho horas 

por día laborable, á no ser que el Excmo. A yuntam iento re 
suelva o tra  cosa en el sentido de modificar dicha jornada, en 
cuyo caso el adjudicatario vendrá obligado á sujetarse al 
acuerdo que adopte la citada Corporación. Además deberá 
éste cum plir las órdenes que los capataces ó encargados le 
com uniquen respecto a l a  distribución de d icha jo rnada y 
de los descansos interm edios en las d istin tas épocas del año.

La jornada podrá, no obstante, aum entarse ó prestarse en 
días festivos, y aun com pletarse con o tra jornada durante la 
noche, si las necesidades del servicio lo m otivaren y así se 
ordenare al adjudicatario por los ssñores capataces ó encar- 
gados; mas en estos casos, siempre que el aum ento de la jo r
nada o rd inaria exceda de cuatro horas ó se preste jornada 
doble, estará el adjudicatario  obligado á cam biar les caballos 
después que hayan prestado servicio las ocho prim eras horas.

Con cinco m inutos de antelación por lo menos á la  hora 
fijada para dar comiento á la  jo rnada deberán presentarse 
los conductores con los respectivos carros en los puntos que 
se les haysn  indicado el día an terio r por los,capataces ó en
cargados, los cuales quedarán facultados para hacerlos acu
d ir  ¿ los puntos y horas que les designen., cóñ objetó de pa
sar lis ta  y com probar la asistencia al trabajo , cuando lo 
tengan por conveniente.

Co n d ic ió n  10.

Marcha de ¡os carros.
Los conductores deberán conducir los c&rros siem pre al 

paso ordinario  de las caballerías, los cuales las llevarán de 
las riendas, quedándoles prohibido bajo n ingún  concepto el 
abandonarlas, n i m ontar en ellos m ien tras estén prestando 
servicio, así como llevar colgados en su parte  exterior sacos, 
cuerdas, cestos ú  otros objetos análogos que ofrezcan des
agradable aspecto ó priven de ver de un modo claro el n ú 
mero del carro y la tab lilla  correspondiente.

C o n d ic ió n  11.

Número y clase de viajes que deberán hacer los carros.
Los conductores tom arán  las tie rras y m ateriales que ha - 

yan de tran sp o rta r en los puntos que se les ordene, y los 
descargarán precisam ente en los sitios que se les haya de
signado, haciendo el núm ero de viajes que, con arreglo  al 
trayecto recorrido, correspondan, y quedando prohibido en
tretenerse injustificadam ente, así como conducir los m ate
riales y tie rras  que transporten  á puntos que no sean los in 
dicados por los señores capataces ó encargados.

Co n d ic ió n  12.

Deberes generales de los conductores.
Los conductores estarán  obligados á cum plir cuantas in s 

trucciones y órdenes referentes al servicio les comunique la 
Inspección facultativa, ya por sí, ya por medio de los subal
ternos que ésta tenga afectos al mismo, quedando obligado 
el adjudicatario  á despedir cuando dicha Inspección lo orde 
ne, y su s titu ir  con otros diferentes, aquellos conductores que 
hubiesen cometido faltas de respeto, de insubordinación ó de 
incum plim iento de las citadas órdenes é instrucciones.

Co n d ic ió n  13.

Transporte de carricubas.
Ei adjudicatario quedará obligado á hacer que los caballos 

y conductores que los capataces ó encargados designen dejen 
sus respectivos carros y se ocupen en tran sp o rta r ca rricu 
bas de las que para el riego y otros usos dispone el Munici
pio, siem pre que se le ordena por creerlo conveniente para 
la buena m archa de los trabajos de la brigada.

Co n d ic ió n  14.

Desperfectos, desgraciasj etc., ocasionados por los carros
y carricubas.

En el caso de que los conductores de carros y carricubas 
ocasionasen desgracias, perjuicios, desperfectos, etc., será 
da ellos responsable^ el adjudicatario , y quedará obligado á 
hacer de su cuenta las reparaciones y ir&tisfacer las indem 
nizaciones á que pueda haber lugar en justicia . Si dichas r e 
paraciones fueren de desperfectos producidos en obras del 
Municipio y no las efectuase en el plazo que se le designe, se 
llevarán á cabo por el Excmo. A yuntam iento, á cargo y cu en 
ta  del rem atante, extrayendo del depósito ó fianza su im 
porte.

C o n d ic ió n  15 .

Plazo en que empezará á regir el suministro y  duración del mismo.
P ara  empézar el adjudicatario  á fac ilita r los carros que le 

p idan con arreglo  ¿ estas condiciones, se le concede un 
plazo de quince días, contados desde el en que se firm e la es
c r itu ra  de otorgación del servicio; advirtiendo que el plazo 
de la  duración de éste será de cinco años, á p a r tir  del día en 
que se empiece, y que du ran te  este período estará obligado á 
fac ilita r cada día el núm ero de carros que la Inspección fa- 
cu ltiva le ordene, dentro de lo que se previene en las p re 
sentes condiciones.

C o n d ic ió n  16; v 

Derechos que el Ayuntamiento se reserva.
Si llegare el caso de que el Excmo. A yuntam iento creyese 

necesario, por cualquier causa, em plear en los trabajos de 
la  brigada de conservación y reparación de la  Casa A yun ta
m iento y otras dependencias m unicipales m ayor núm ero de 
carros que el de tres, según se indica en la condición 4.a, y 
el adjudicatario  no se prestare voluntariam ente á fac ilita r 
los que excedan de este núm ero, quedará dicha Corporación 
en libertad  de proporcionárselos, bien sea por adm inistración 
ó bien en la form a que considere más conveniente.

Esto sin perjuicio de lo demás que proceda con arreglo á 
las presentes condiciones.

C o n d ic ió n  17.

Obligaciones generales del adjudicatario.
Quedará, en general, el adjudicatario  obligado á cum pli

m en tar cuantas disposiciones se le dicten referentes al servi - 
cío de que es objeto este contrato , aun  cuando no estén taxa
tivam ente expresadas y consignadas en estas condiciones, 
siem pre que, sin separarse de su espíritu  y recta in te rp re ta 
ción, lo com unique por escrito  á la  Inspección facultativa.

Co n d ic ió n  18.

Disposiciones complementarías que regirán en el contrato.
Además de estas condiciones reg irán  en el contrato  las 

prescripciones de la Instrucción de 2 4  de Enero de 1905 sobre 
p contratación de servicios provinciales y m unicipales, sir- 
t vi?ndo tam bién da c riterio , para  d irim ir las cuestiones que

pudieran ta l vez su rg ir y no quedasen resueltas en las a n te 
riores disposiciones, las condiciones generales para c o n tra ta 
ción de obras públicas aprobsds-s por Real orden de 13 de 
Marzo de 1903, en cuanto no resulten en contradicción y sean 
rec ta  y racionalm ente aplicables al presente contrate.

C o n d ic io n e s  eco n ó m icas d e l concu rso .
C o n d i c i ó n  19 .

Coyicurso.
Los pliegos para optar al concurso deberán presentarse en 

el Registro generalice la Secretaría del A yuntam iento, de 
diez á una de la m an ara , dentro del térm ino de tre in ta  días, 
á contar del siguiente al de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d b  Ma d b i d .

El concurso se resolverá provisionalm ente por la Comisión 
de Fomento, y definitivam ente por el Excmo'. A yuntam ien
to, adjudicándose la  con tra ta  al poster que presente más ven
tajosas condiciones.

Será rechazado todo pliego que no vaya acompañado del 
resguardo del depósito provisional á que se refiere la condi
ción siguiente.

C o n d ic ió n  20 .

Fianza ó depósito provisional.
La fianza ó depósito provisional necesaria para poder to 

m ar parte en el concurso presentando proposición será de 3 1 5  
pesetas, á que asciende el 5  por 100 de la qu in ta  parte  del 
presupuesto del concurso, con arreglo  á lo prevenido en el 
artículo  12 de la m encionada Instrucción.

C o n d i c i ó n  2 1 .
Proposiciones.

Las proposiciones, para ser adm itidas, deberán ajustarse al 
modelo unido á estas condiciones y contener cantidades que 
no excedan del presupuesto, ó sea de 31.500 pesetas.

Además deberá cum plirse, en lo que fuere m enester, lo dis
puesto en la  Real orden del Ministerio de Hacienda de 18 de 
Noviembre de 1904 sobre pago de contribución industria l, 
que deberá acreditarse acompañando el recibo del ú ltim o 
trim estre .

C o n d ic ió n  22 .

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse en concepto de fian

za definitiva para responder del cum plim iento de las condi
ciones de este contrato  será igual al im porte del 10 por 100 de 
la  qu in ta  parte de aquella por que resu ltare adjudicado el su 
m in istro .

C o n d ic ió n  2 3 .

Gastos originados por el concurso.
Será obligación del rem atante el pagar los gastos de 

anuncios, escrituras y demás de todas clases que origine el 
concurso y formalización del contrato.

Co n d ic ió n  24.

Transferencia y  cesiones de derechos del rematants.
Las subrogaciones y cesión ó traspaso de derechos del r e 

m atante se podrán efectuar con sujeción a lo prevenido en los 
artículos 2 5  y 25  de la Instrucción  citada en la condición 18; 
pero no se autorizará por el Exemo. A yuntam iento, en si caso 
de hallarse ya otorgada la  escritu ra ó formalizado el co n tra
to , si el rem atante cuando lo solicite no tuv iera facilitados 
carros, cuyos jornales devengados representen á lo menos el 
25 por 100 de3 im porte de los que figuren en el presupuesto.

C o n d ic ió n  25 .

Pago de los jornales devengados.
Los jornales que cada día devengue el adjudicatario , en 

v ir tu d  de este contrato , se inclu irán  sem analm ente en la 
correspondiente lis ta  de los jornales devengados por el p e r
sonal restan te  de la brigada que se cita en la condición 1.a* 
serán pagados á 3a vez que estos últim os, m ediante la opor
tuna  orden del Excmo. S r. Alcalde, según se hace ac tua l
m ente.

Co n d ic ió n  2 6 .

Formación de las listas de jornales.
Al incluirse, en cum plim iento de la  an terio r condición, 

en las listas de jornales los que hubiere devengado el con tra
tis ta , se tendrá en cuenta todo cuanto esté relacionado con 
el abono v precios de los mismos y se previene en los a r tíc u 
los 27  y siguientes de est&s condiciones, y se anotará el im 
porte to tal que aquél acredite, haciendo la oportuna aplica
ción del precio de con tra ta  del jo rnal ordinario que figura en 
el presupuesto, y descontando, después del resultado que se 
obtenga, la cantidad que corresponda á la rebaja obtenida 
en la  subasta.

Dichas lis tas se firm arán, después d6 term inada cada se
m ana, por el Jefe de Sección ó División de la Oficina de U rba
nización y Obras, encargado de la  inspección d irecta de la  
con tra ta , y serán rem itidas al Excmo. S r. A lcalde para los 
efectos indicados en la  condición 25 .

C o n d ic ió n  2 7 .

Abono de jornales ordinarios.
Devengarán jo rnal completo al precio de presupuesto, con 

la  rebaja obtenida en el concurso correspondiente, Ies carros 
que hayan prestado servicio du ran te  la jo rnada com pleta j  
asistido puntualm ente al dar ésta comienzo.

Los carros que ño asistan con puntualidad  á pasar lis ta  al 
empezar la jo rnada no traba jarán  duran te  el día ni se in 
c lu irán  con jo rnal en las listas, salvo el caso en que por 
excepción se hub iere ordenado al con tra tista  que los facilite 
para la media jo rnada de la  tarde , en cuyo caso devengarán 
el medio jo rnal correspondiente.

Co n d ic ió n  2 8 .

Abono de horas y  trabajos ordinarios por aumento de la jornada»
Cuando se prolongue la duración de la  jo rnada, se abona

rán  las dos prim eras horas ex traord inarias á p ro rra ta , ó sea 
al precio por hora de la  jornada ordinaria , y las siguientes 
al m ismo precio, con u n  50 por 100 de aum ento.

Co n d ic ió n  2 9 .
Abono de jornales extraordinarios• durante la noche

de días festivos.
Siem pre que por tra ta rse  de trabajos urgentes deba p res

ta rse  una nueva jornada duran te la  noche, se abonará por 
cada carro  lo qu8 corresponda al núm ero de horas que preste 
servicio, al precio de la jo rnada ordinaria, aum entado en un  
50 po r 100.

P ara  los días festivos reg irán , en lo relativo  á abonos de 
jornales, las mismas prescripciones que para  los días labo 
rables.

Co n d ic ió n  3 0 .
Carros que no comparezcan con puntualidad.

i . Pof. eaá* 5a r r "' dé los que, con a rreg ’o í  astas eoadiaiones, 
al adjudicatario  esta poLgado á fac ilita r , que deje de p res-
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tar serv ic io  en ruta jornada cualquiera ¿ eauca de no haber 
iíOmpartci ô ai t b b. ĵa, de j o rt suitar admisible ó de no ha
berle presentado con la debida puntualidad, pcdra imponerse 
a dicho aijuaieHt&rio multas del doble del jornal que, en 
easo contrario, hubiese devengado. I

Condición  31.

Carros que abandonen el trabajo*
Los carros que po*' causa de lluvia ú otra razón cualquiera 

se retiren del trabajo sin haber recibido la oportuna orden ó 
autorizaciój, no devengaran jorn&t el día que esto suceda, 
y además se tendrán como no comparecidos al trabajo, sien* 
úó ¿ ellos aplicable lo que respecto á éstos sq previene en las 
presentes Cuiidiciones»

Con iic ió n  32,

Suflpeimoii del servicio de carros á cansa de lluvias.
Los carros que por razón de lluvias excepcionales ú otras 

e&ma? que imposibiliten el servicio de transportes se retiren 
durante k  primera media jornada, prevñi^ Ja orden corres
pondiente de Jos capataces ó encangados de 1* brigada, de- 
verg^rsn medio jornal, y los que, mediante dicha orden, se 
retiren durante lá segunda inedia jornada, jornal entere.

C o n d i c i ó n  33 

Fallas de caulder general.
Lss contravenciones á las Ordenanzas municipales y dispo

siciones vigentes ce porcia urbana, cuando no se trate de 
hechos ordenados por a Inspección facultativa, y las faltas 
ce cumplimiento por pane del contratista do lo prevenido 
en e't&s condiciones que no huv íes-1-d en ella penalidad taxa 
tivaiíi'Tí'e esqe ific&ia, se castigaran, ea genera!, con maltas 
tí« 10 a 50 pesetas, sin perjivcío de adoptar además respecto 
de ellas e : Ex cuno. A  uiu'u miento Ls  u.edidas y resoluciones 
&ue precedan cuando lo aconseje ó lo ex;ia su naturaleza.

Dichas multas se harán efectivas da la danza ó depósito 
de garantía, v en su raso de los bienes del adjudicatario, pro 
ufaléx.dose ro'i anegio y en Ja forma presenta en los ar- 
tícuh-s 36 v 37 de la Instruec.ón de 24 de fínuo, } a  citada 
en estas ecnaieiones.

C o n d i c i ó n  34,

Eesvis:ó>i por ixcunrpliniitnto del adjudicatario.
Cuando el ac ju iic&Uro se niegue ¿ facilitar carros, ca- 

bíslu rí&s v conductor?s que dentro de lo prevenido en es
tas con di cienes se le exigirán, ó incurran, á pesar de los a v i
sos qu- se- Je havr.n düJo, en f&Las que den Lig^r ¿ amo- 
n<fS'ac'0;-e?- oficiales y multas en mayor número ce tres, ori- 
•giii&íi.Jo cun dichas fut&s, á jui? o de Excmo Ayuntamiento, 
perturbación ó incuiiV<::ni-mes al servido de conservación 
á qu*- be cestinen los carros pedí a c^te rescindir' el contrato, 
p i do el centra tiste» el depó-.Yo de garantía ó fianza de
finitiva, que queda?á á ceneflcio del Municipio, sin derecho 
por p5-i te de bquéi á reclamación alguna.

Condición  35.

Rescisión por incumplimiento j)or parte del Apuntamiento.
Sí el. Kx*mo. A j  untamiento no cumpliera las obligaciones 

que níceu de condiciones y dejare de pag¿r si adjudi- 
íiata;i ¿ el importe de auaica JEsta de jornales dentro de los 
dos meses siguientes á aquel en que los hubiere devengado, 
temk á éstu derecho á re eludir el contrato y á que se le de- 
vu-.l va Ja .fianza, de ga rao tía; pero 10 podrá, sin embargo, el 
contratista .agjac. áe prestar* ei servicio que es objeto ¿e.Ja"i 
«ontrat-a mlviitras no haya formalmente solicitado la res.,:. 
C-MOÜ.

C o n d i c i ó n  36.

Rescisión por conveniencia del Ayuntam iento.
Si N  a  untamiento le conviniera y  resolviera organizar el 

servicio de cun.- e vae ’on y  reparación ue la Casa A? unta- 
miento y otr*s depon ’eu.dns municipales da esta ciudad, 
que atr»r& se h ice  por admirnsuación, cun la brigada das- 
tinada a *bti objeto, en o f  ?1- ferina que 13ove consigo como 
-censesnene** la sup/ebióa de dicha b iga-L», y por lo tarto  
la t e ‘mibím óa de la contrata antes de finido el período de 
dura* óu o c la  misma, ó bien implantasen nuevas máqui- 
r.as y aparatos que modifica, en el funcionamiento de los ser - 
vicios que se prestí; n p>r las actuales brigadas, tendrá de re 
cho el Excmo. Ayuntamiento á rescindir la referid&.contra- 
ta, abonando al adjudieatano en concepto de indemnización 
siete jornales ordinarios por cada cvrro que haya facilitado 
d i&rm iunte  durante *1 periodo de dos mes-s anterior á la 
fecha de dicha resolución, y devolviendo la fianza defini
tiva.

En el caso de rescisión por las causas indicadas en esta con
dición, el r e n t ’avsta no tendrá derecho á indemnización al
guna contra la m-.sma.

C o n d i c i ó n  37.

Re c ama dones del contratista.
Durante el períoio de la contrata no podrá el adjudicatario 

pedir aumento en el precio de los jornale?, ni disminucron de 
noías de trabajo da la jornada, ni alteración de' lo prevenido 
en estas eord«.eiones resuelto a pagos y cantidades ¿b^na- 
blec-, y só'.o te le admitirán rcelamaeiohe* sobra indemniza- 
cien ae-osr juicios, en caso de boberas si .'•o originados .por 
fuerza insjo-r d*Lilamente j usv fieados. ' ■

• Condición 88. \  a . .

Cii0fMone.s entre el Excmo. Ayuntamiento y  el cordraVsta.
Lds cuestiones que con motivo de esta contrata puedan 

suscitarse entre e! £x*mo Ayuntamiento y el contratista, sa 
som bra . !  á los Tribunales competentes de e>ta ciudad, en la 
í^rrnv y molo prevetiíos tn el art. 31 y siguientes de 1& Iqíj 
tracción de 2 4 "da Enero de 1904 para la  contratación de ser
vicios provinciales y munieipa'es.

C o n  d i c i ó n  39.

R e d  dtcvdo de 20 d¿ Ju nio  de J9C2 y  acue- do dd Ayuntamiento 
de 6 de Se tiem bre de 1906.

El adjudicatario dará cumplimiento i  io prescrito en'el 
14-*al decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará 
con Jos obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el 
cual habrá de quedar previamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su renuncia ó inspección, el nú 
xu^ro de horaü ce tr¿bajc, que será de ocho, y el precio del 
jornal, que l o  podrá ser inferior al qaa figura en el cuadro 
da precios da i Presupuesto adjunto, según se prescriba en 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 6 de Septiembre de 
1900, Además, todas las cuestiones que surjan por incumpli
miento de dicho contrato se someterán á la Junta local de 
Reformas Sociales, qua funcionará como árbitro, presidida 
por Ja Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento 
civil,

Condición 40.

Real orden de 28 de Julio de 1902.
La  Instrucción sobre contratación de servicios p rovincia

les y municipales á que se refiere la condición 19 se entende
rá adicionada con las que se consignan en la Real o rd -n d e  
28 de Julio de 1902 referente á los contratos de trabajo, de 
hiendo el contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que^ en 
las condiciones adicionales de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 25 de A b r il de 1907—  El Jefe de Urbanización y 
Ob as, Pedro Falqués.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d a  , habitante en *& calle d e  , nú

mero — , p is o    bien enterado del p liego de condiciones
facu ltativas y económicas del concurso qus deberán reg ir  
en la. contrata para el servicio de carros y carricubas dest na
dos á los trabajes de la brigada da conservación y repara
ción de la Cara Ayuntam iento y  otras dependencias m uni
cipales, y enterado asimismo del presupuesto correspondien 
te, se compromete ¿ efectuar dicho servicio, con arreglo á Jo
prescrito en d chos documentos, por la cantidad d e  (aquí
la cantidad,'en ie tia  y pesetas).

Además sq acompaña el recibo del últim o trim estre de 
contribución que exige la condición 21, y  podrán continuar
se cuantas mejoras se crean convenientes en utilidad del 
servicio.

(Fecha y  firm a del proponen' e.)
Barcelona 15 de Febrero de 1908.=L! A lca lde constitucio

nal, Dom ingo J. S ftn llehy.= :Por acuerdo dei Excm o. A ju n *  
tam kuto, el Secretario, José Gróraez del Castillo.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

B A E N A
D. Carlos de Eatranbasfiguas y Corsini, Juez de prim era 

instancia üe e^te paitido.
Por el presente te hace saber que en expediente qua se si

gue & instancia de Catalina García La  O y Castro, vecina de 
esta v illa , con dcnPeido en la aldea de Aibendín, se dictó 
tu to con fecha 16 de D iciembre ú ltim o declarando Ja ausen
cia en ignorado paradero del m arido de aquélla, Juan Mateo 
Le les  A rroyo , y  se llam a á éste y á í&s personas que se crean 
con derecho á la adm inistración de sus bienes para qus com- 
parezc?Ti á «-jerc'tario ante e^te Juzgado en el térm ino de dos 
meses, á concar desde la publicación de ei>td edicto en la Ga • 
cutía de M adrid ; previniéndoles que da no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Baena á 27 de Enero de 1908.=Carlos de Entrara- 
basaguas.rrEi Escribano, Jo¿é ¿fontana. X —3352

G R A N  A  D A — SA L V A D O R
E- Juzgado de instrucción del d istrito  del Salvador de esta 

cap ita l.
Por la presente requisitoria c it* , llam a y  emplaza si p ro 

cesado 9‘ se H idalgo M ugimo, natural de Alm uñécar, h ijo de 
Jeté y Harmenegdda, vecino que íué de esta esp ita1, Gran 
Via, 28, soltero, calderero, y de tre in ta  y tres años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que d en vo  del té r 
ra no de diez di&s, á contar desde la inserción de esta req u i
sitoria  en los periódicos oficia es, comparezca en esta Ju?g®. 
■do, sito. S i  o M t as, 7, á cum plir la condena que le ha sido 
impuesta en causa por hurto; bajo apercibim iento de que si 
L o  lo v t iif ic a  le parará t i perju icio que hay_a lu ga1-.

A l propio tiem po, en’ nombre de ti. M, el R -y  (Q. D. G.). 
e ncargo a todas L s Autoridades y sus agentes la busca y de 
te rc ien  de dicho reo.

Dada, tu Granada á 27 de Enero da 1908.— Fernando Mo
reno. = P o r  su mandado, L icenciado Carmelo Martínez.
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D, Fernando Me r e í o y Fern indez de Rodas, Juez da p r i
mera ¿nstáLcia del d istrito  dei tía v a vor de esta capital.

Hago saber qua en est-í Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda sj tram ita demanda de ju ic io  ord inario de m%- 
>or cu m tía , fo rm u ’ado por el Procurador D. José Sedeño 
Fernández, en nombre do D. José María V illa lobos Navarro, 
rem o m arido y representante legal de su espesa Doña R ita  
G L  ardo y Gallardo, contra D iñ a  Isabel Sánchez Yago, Don 
Anton io A lm odóvar Martínez y Doña Remedios Sánchez Mar 
celo, cuyo dom icilio  se ignora, para que .ce declaren ex tin 
guidos totalm ente, ordenando su cancelación en el R egistro  
ue 3a propiedad de esta capital, una hipoteca especial cons 
titu ída por Dona RosaJa Escobar Góm^z, á favor de Doña 
Isabel Sánchez Ysgn, en garantía de un préstamo qua le 
Irzo , im portante 8 5()0 pesetas, en escritura oto-gada en e*ta 
ciu-lad en 23 de Mayo de 1881, ante el Notario D. Pablo A c e i
tuno y Torres; una anotación preventiva de embargo, oyde- 
n<vdo en providencia fecha 27 de Julio de 1882, dictada en 
autos ejecutivos, seguidos ¿ ínstasela de D. An ton io A lm o  
dóvar Martínez, contra Doña Rosalía Escobar Gómez, en el 
Juzgado del d istrito  del Cam pillo de es ti ciudad y  Escriba 
nía de D. José O lóriz ¿obre pago de 3 500 pesetas, intereses 
del 8 por 100, y  las costas.

Oíira anotación preventiva de embargo ordenado en p ro v i
dencia, Dcha 8 de Junio de 1883, dictada en autos ejecutivos 

km el Juzgado de prim ara instancia del d istrito  del Cam pillo 
de esta.capital y Escribanía de D. R icardo Sánchez Ramos, 

ki iostpncia de Doña Isabel "Sánchez IN g o , contra Doña Ro • 
salía E-cobar Gómez, sobre pego de 8 500 pesetas, réditos y  
cortas.

Una hipoteca especia? constituida por Doña Rosalía Fsco • 
bsr Górnez á favor de Don&Remedios S ínchez Marcelo, en ga 
rantía de un préstamo que le hizo de 15.000 nesetas, en eseri 
tu ra  otorgada en Granada á 2 de Marzo de 1877 ante el N o ta 
rio D. A n ton io  Sánchez Moreno, que gravan las flacas que 
¿e describirán, propiedad de la Doña R ita  Gallardo; corno 
asínrsm o una hipoteca constituida en escritura otorgada en 
Granada á 5 de Junio de 1832 ante el N otario D. An ton io del 
Rey, para responder al buen desempeño da laa im in is tra c ióñ  
de bienes de la Sra. Marquesa da las Hornosas, q ie entre 
otras fincas gravan  las que se mencionarán bajo los núm e
ros 5.° y 7.°, y un censo red im ib ’e de población á ihvor del 
Estado de 250 pesetas de p rincipa l, sia constar más ¿ates 
que entre otras ñneas gravan  las que se expresan en los nú - 
m f ros l.o 2.°, 3.°, 4.° y  6.°

1.a Un haza de 9 marjales 4 estadales llamada L *  Suerte, 
y  otra haza de 3 marjales 90 estadales, que pyr estar unidas 
forman una sol* finca de 12 m arjale* 94 estadales, ó 6:3 áreas 
36 esntiáreas, tierra  de riego, térm ino de A lbolote. conte
niendo la segunda <0 olivos; linda- por Norte tierras de los 
herederos de 1). V icen te  Gallardo Gallaran v olivares del C o
leg io  ds Santiago; Mediodía tierras del Estido y  herederos de 
Manuel Martínez,

2.a O k a  haza de 84 m nrj-les 70 r.sta^lcs. ó 4 heeíáre&s, 
43 ¿rea*3, 52 centiáreas, en c! psgo da los A -eos de A ibo lc te "

con hilados de olivos, 107 campales y  un pedazo de viña 
que ocupa 24 marjales, con más de 4 400 cepas; linda Ponien
te tierras dei Colegio de Santiago; N orte  las de Pampa, hoy 
D. Francisco Cachazo; Sur y Levan te las de los herederos de 
D. V icente Gallardo, que d iv ide la  acequia del prim er ramal.

3.a Otra haza de tierra  de 51 marjales, sin respecto á m e
dida, de riego, y 342 olivos, ó sean 2 hectáreas, 69 áreas, 28 
centiáreas, situado en el pago de los Arcos de A lbolot8; Jinda 
Norte con tierras que fueron de los Sres. Suleisas; Leven te 
D. Anton io Peros Santiago y D. Francisco Cachazo; Sur el 
Estado, y Poniente otras de los herederos de D. V icente Ga
llardo.

4 a Otra h*za de 57 marjales 76 estadales, ó 3 hectáreas 
96 áreas, situada en el pago de las Cruces ó C & Ivm o, con 
olivos; linda Norte tierras de los Propios de Granada y here
deros de tíubiza; Sur D. Cayetano Arredondo y  D. Antonio 
López Martínez; Levante camino de Monelín; 'Pon iente ve- 
red» que va al pago de la S ierra y  acequia del segundo ramal.

5.a O trah ^za  de 32 marjales, tierra  calma, con olives 
campales alrededor, ó 1 hectárea, 16 áreas, 16 centiáreas, CO' 
nocida por Ja Cerca de Pampa, situada en A lb ilo te ; linda L e 
vante olivares de D. Manuel Gómez Morales; Sur herederos 
de D. V icente Gallardo; Poniente y  N orte  callejón que va á 
los Arco?.

6.a Otra haza de 50 marjales, de olivos, ó 2 hectáreas 64 
área*, pagp Caña ia de Pampa, en A lbolo te ; linda Levante 
D. Francisco Arredondo; Sur D. Manuel M artínez García; 
Poniente D. Juan de Dios Navarro, y N orte  Doña María Ca» 
ealica Ram írez.

7.a Un haza de 14 marjales, con olivos, ó 73 áreas y 92 
centiáreas, en el p*go de los A rcos de A lbolo te ; linda Levan 
te herederos de D. Mauuel Gómez M ora’es; Poniente callejón 
de los A rco*, y Sur herederos del Sr. Gómez Morales.

8 a Un huerto llamado de Cobo, con su cerca y una h ila
da de olivos, en térm ino de A lbolo te, pago del Callejón; lin 
da saliente heredero* de María M artín ; Mediodía y  Poniente 
camino que va á Peligro?, y Norte Juan Martín López.

Y  en dichos autos f.e ha" acordado por providencia de este 
día se emplace por segunda vez á dichos ceman lados, quien 
su acción ó derecho represente ó sus cau?ah&bieates, por me
dio de edictos, que ss insertarán en la  G a c e t a  d b  Ma d r id  v 
Boletín oficial de esta provincia , para que comparezcan en los 
autos, personándose en form a dentro del térm ino cinco días; 
apercibidos que de no verificarlo  les parar^ ei perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Granada á 14 de Febrero de 1908.=Fernando M i- 
reno.— Por mandado de S. S., An ton io P rieto .

X -3 3 5 6
H O YO S

Por el Sr. Juez de instrucción de esta v il la  y  su partido, 
se ha dictado providencia en el día de hoy acordando sea c i
tado y emplazado por medio de cédula, la que será inserta 
en el Boletín oficial de i a p rovincia  y G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
que en el térm ino de diez días comparezca ante la Audiencia 
p rovincia l de Cacares á ussr de su derecho, nombrando Pro
curador y  Abogado que lo represente y  diñenda ante dicha 
Superioridad; apercibiéndole que de no verificarlo  en dicho 
térm ino, que empezará á contarse desde el siguiente día al 
tn  que >e \ ingerta la presente en el ú ltim o periódico oficial 
de lo í dos nnncioaados, le parará el perju icio á que haya lu- 
g*.r al procesado por el delito de disparo de arma de fuego y 
amenazas Julián Matilla Jiménez, natural de Sahugo, parti
do de Ciudad Ro trigo, prov incia  de Sa ’amanca, vecino de 
E jas, de veintiséis años de edad, soltero, h ijo  de M »nuel y 
F ilom ena, de oficio ex Secretario de Juzgado m unicipal, y 
cuvo actual paradero se ignora.

Y  para cum plir con lo mandado y  s irva  de citación y  em
plazam iento en form a á referido procesado, expido 1* presen
te en Ho os á 22 da Enero de 1908 =E 1  Escribano Ladhlao 
M artín. ' JO—753

D. Leoncio V iFastín  Cabezas, Juez instrucción de estt 
v illa  de Hoyos y  su partí io.

En v irtu d  de"la presente, que se expide en méritos de la 
causa crim ina l ¿obre el delito do estafa contra el proees&do 
Julián M ati'la  Jiménez, y  cuyo paradero se ignora, se cita, 
llam a y emplaza al m ismo á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en 1& G a c e t a  de Ma d r io , comparezca ante este Juzgado 
para la práctica de una d iligencia  ju d ic ia l; apercibido de 
que si deja de verificar lo  será declarado rebelde y le parará 
t i  pe/juicio á que haya lu gar con arreg lo  á derecho

A l  prouio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so X I I I  (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la polic ía  ju d ic ia l procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado Julián M&tilla Jiménez, de vein tis iete años de edad, 
ex Secretario del Juzgado, vecino de E ijas y  natural de 
Sahugo (Salamanca).

Dada en Hoyos á 23 de Enero de 1908.r=Leoncio Ydlacas- 
tín.n=De orden de S. S.,-el Escribano, Ladislao Martín.

JO — 757
H U É SC AR

D. Deogracias de 3a Guardia y  Sanz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requ isitoria  se c ita, llam a y  emplaza para 
qus dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requ isitoria  en la G a c b ta  de M adrid  y 
B olttín  oficial de esta p rovincia , se presente anta este Juzgado 
el procesado por de ito  de robo Juan José Fernández Moreno, 
de diez y  siete años de ed*d, h ijo  de Juan M ig u e l  y  Dolores, 
soltero, natura y vecino del pueblo de Don Fadríque, cuyo 
actual paradero se ignora, para ser reducido a prisión y 
ü n gu ir  la  condena qua le ha sido impuesta por la Snperiori- 
ridad de dos meses y  un día de arresto mayor, accesorias, in 
demnización y costas; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios a que 
haya lugar con arreg lo á ley. b .,

A  la v¿z requiero á les Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á Iss Autoridades civ iles  y  m ilitares y  agentes de Ja 
polic ía  ju d ic ia l, para que procedan á la busca y captura ele 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preven tiva  de este parti’-o.

Dada en Huesear á 18 de Enero de 1908. = D 3Ograeias da ia 
Guardia. JO— ^8

IZ N A L L O Z
D. Anselm o G il de Tejada y  Caso, Juez de instrucción de 

esta v il la  y su partido. " ,
. Por la presente requ isitoria  se cita, llam a y  emplaza pa*» 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa* 
rezca inserta esta requ isitoria  en la G a c e ta  d e  M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, sa présente ante este J^zg ’ 
do el procesado por delito de falsedad Manuel C a p illa  Mari - 
nez, de estos vecinos, no constando sus di'inás circunstancia , 
y  cayo paradero se ignora, á responder de los cargos que 
rem itan  en sum ario que instruyo; apercibiéndole que 
verificarlo  será declarado rebelde, parándole los demás p- 
ju ic ios  que huya lugar con arreg lo  á ley» r , .. ccí

A  la  vez requiero i  los Sres. Jueces de m st-ruccio^ - 
corno á la* Autoridades c iv iles  y  m ilitares y  ágenos uo-
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policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Iznalloz á 17 de Diciembre de 1907.=Amelino Gil 
de T e j á d a . = i í l  Escribano, Licenciado José Orfciz. JO—865

JAEN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por Ja presente, en nombre de S.M . el Rey (Q. D. G.), ex 

horto y requiero, y en el mío ruego y encargo á los señores 
Jueces de instrucción, Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial, manden proceder y procedan 
á Ja busca de los efectos que á continuación se relacionan, 
que fueron robados de la casa núm. 71 duplicado de la calle 
Maestra Alta, de esta ciudad, domicilio de D. Manuel Mesa 
Bedoya, en los días del 11 ai i 7 del actual, y si fueren habi
dos se pongan á disposición de este Juzgado, con k s  personas 
que los tengan en su poder, si no acreditan su legítima pro: 
cedeneia; pues en ello está interesada la recta adm inistra
ción de justicia.

D&da en Jaén á 16 de Enero de 190S.=A. Rodrigue z .=P or 
su mandado, Ricardo Velasco.

Efectos robados.
Una escopeta de fuego central, de un cañón del 12, de 

Eibar.—Otra escopeta ue fuego central de un cañón d d  16, 
también de E ibar.—Dos paraguas de seda, de cabañero, ne
gros, con puño de gancho.—Un paraguas de señora, con 
puño dorado, de seda negro.—Un centro de comedor, de plata 
Meneses.—Una bandeja de níquel.—Dos relojes de acero, de 
bolsillo, negros.—Un tapete de mesa de comedor, nuevo, en
carnado y negro.—Dos cobertores oscuros.—Un gabán de 
paño de invierno colcrr café, con forro de franela á cuadros 
formando diagonal.—Un traje de lana claro de verano para 
caballero.—Un traje para caballero, de lana de verano, oscu 
ro.—Otro traje de lana de verano claro para caballero.— 
Otro traje de lana oscuro de invierno para caballero. —Una 
capa de señora de astracán color carmesí.—Un cántaro de 
lata con tapadera, que contenía una arroba de aceite.— 
Una falda de mesa de camilla azul con puntas de Lstón en
carnadas.—Un tapete de Ja misma mesa con estampación en 
negro y pajizo.—Seis tapetes de la misma clase más peque
ños.—Una caja de lata con media arroba de azúcar en polvo. 
Un centro dorado—Una máquina fotografía instantánea,* 
pequeña.—Tres centros formando cestitas con sus tras ban
dejas.—Una americana de lana negra.—Un pantalón de la 
misma tela.—Un abrigo de verano, verdoso, con forro de seda 
color café con leche, manchado.—Una manta de seda encar 
nada con tigres estampados.—Dos cobertores blancos con 
franjas encarnadas.—Una colcha de piqué blanca con fleco 
de crochet, el cual estaba un poco roto.—Un mantón de 
invierno, negro, con listas del mismo color.—Un cordón de 
oro con guardapelo del mismo metal, con dos retratos.— 
Un mantón de Manila negro liso.—Una m antilla de toalla 
con puntas grandes.—Un velo corto. — Un juego para 3a 
cama, de holanda, bordaio con iniciaos T. L . con hilo 
blanco de brillo. — Un abrigo de paño de verano, negro, 
con gasas, para seño ra .—Dos docenas de medias negras. 
Dos docenas de calcetines negros con listas blancas y encar
nadas.—Un colchón de cotón de media cama, color crudo, 
con listas blancas y encarnadas.—Una colcha de la misma 
cama, azul y blanca. — Una colcha nueva de piqué azul y 
blanca para cama de matrimonio, con iniciales T. L. enla
zadas.— Dos mantelerías con media docena de servilletas 
cada una, con cenefa encarnada y blanca é iniciales T. L. en- 
lazadas.—Un traje de seda, negro, para señora.—Una cha
queta de seda azul marino, para señora.—Una capa de cris
tianar, de seda brochada, con encaje de seda color crudo al
rededor.—Un pañuelo de M anik, de hombros, encarnado, 
sin flleco, teniendo los picos y si centro bordados en blanco. 
Un pañuelo de hombros, de seda, con fleco, encarnado y 
amarillo, de mora.—Tres pañuelos de seda, blancos, con ja 
retón.—Dos docenas dé pañuelcs de seda blancos, con ja re 
tón  de color.—Una pieza de tela blanca, de grano de oro.— 
Un reloj pequeño de pared, de c in ta .—Unas vinagreras de 
plata, con cuatro ta r ro s —Un salero de plata, con su cucha- 
r ita .—Once toallas de esponja blancas, marcadas en encar
nado con iniciales T. L .—Uoa docena de sábanas de muselina, 
nuevas.—Seis juegos de msdia cama, con sus fundas de al ' 
goáón.—Seis ídem id. en mediano uso.—Dos juegos de media 
cama, da algodón, lisos. —Otro, nuevo, con encaje y fundas. 
Media docena de chambras nuevas de batista con encajes é 
iniciales T. L.—Una pieza de linón de escocia.—Una mante 
lería de doce cubiertos, macados en blanco con iniciales T. L., 
excepto media docena de servilletas que lo están en azul y 
encarnado —Seis toallas de hilo sin marca, con media vara 
de fleco sin hacer.—Un faldellín de cristianar con encaje va- 
lencié.—Un atillo completo.—Una docena de pañuelos de 
hilo con jaretón marcado con un ramito ó iniciales T. L .— 
Media docena de camisas de holanda con encajes, y algunas 
marcadas en blanco con las iniciales T. L.,*para señora.— 
Media docena camisas para señora, hilo y algodón, con tira  
bordada y encaje, marcada con las iniciales T. L» — 
Osho juegos de algodón, para cama de matrimonio, m ar
cados con letras grandes y chicas en blanco, con in ic ia
les T. L.—Ocho pares ensguas blancas, nuevas y servidas, 
con tira  bordada y encaje.—Dos colchas blancas de media 
cama, servidas.—Cuatro mantas color gris con esnefa blanca. 
Un colchón á listas gris y encarnadas, para cama de m a tri
monio.—Seis colchones de media cama, blancos, con listas 
azules.—Una colcha de media cama, crochet, blanca, con 
fleco.—Tres colchas blancas, pequeñas, para cuna.—Cuatro 
sábanas dé hilo para cuna, bordadas, con iniciales T. L.— 
Una falda de alpaca, color carmesí, con alforcillas por 
abajo.—Un matine de seda cruda, con encaje y tira  bordada. 
Una falda de seda cruda, con volante y una tira  azul.—Me
dia docena camisas de caballero, nuevas, con plieguecitos, 
marcadas con las iniciales F. M.—Media docena de calzonci
llos de hilo, blancos, marcados con las iniciales F. M.—Media 
docena de camisetas, color crudo.—Media docena de pañue
los hilo, con jaretón, marcados con la inicial L .—Una toqui- 
lia de pelo de cabra, blanca.—Seis camisas blancas de caba
llero, con pechera de piqué.—Cuatro camisas para caballero, 
de seda cruda, marcadas con iniciales M. M.—Media docena 
de calzoncillo* de hilo y algodón para caballero, con las in i
ciales M. M.—Una camiseta negra, con listas blancas.—Otro 
celeste, con listas blancas.—Media docena de camisetas blan
cas y cruzadas, con iniciales M. M.—Un cortinón de balcón, 
con listas azules y blancas.—Un bastón de ébano con una 
galleta de plata é iniciales casi imperceptibles «G ib.—Un 
traje de tricot negro, á listas.—Un chaquet negro.—Cuatro* 
sabanas de algodón, de un ancho, sin hacer.—Cuatro juegos 
completos de cama pequeña, usados, con marca I. L,, en
carnada, y encaje crochet.— Una colcha de cama pequeña, 
con fleco.—Media fanega de garbanzos.—Dos saleros peque
ños, de plata. — Media fanega de nueces. — Ocho cortinas 
«Janeas de encaje.—Una docena de toallas de uso. marcadas 
con r .  L .—Media pieza de tela de seda cruda.—Una colcha 
ue ünop sin hacer.—Un pañuelo de seda chiner.—Un cha
p e tó n  de campo, color ceniza, con coderas negras y forro

de bayeta encarnada.—Ul a docena de platos de china para 
postres, con ramos dorados. JO—759

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Antonio de Lara y Derqui. Juez de instrucción del d is

trito  de San Miguel de esta ciudad.
Por Ja presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Jo^é Romarís Creo, de veintitrés años de 
ei&d, hijo de José y de María, natural de Jerez de la Fronte
ra, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión comercio, 
y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en 
este Juzgado por el delito de estafa, para que en el expresa
do término se presente ante el mismo^á fin de llevar á efecto 
cierta diligencia en Ja indicada causa; quedando apercibido 
de que si no comparece será declarado rebalde y le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo raego y encargo á las Autoridades o r
denen á sus agentes procedan á la busca y captura del José 
Romarís Creo, cuya prisión está decretada, enviándolo, en 
su caso, por tránsitos de justicia, á Ja cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 24 de Enero de 1908.=Anto- 
nio de Lara Derqui.=Eduardo Ballesteros. JO—760 

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Rsfael Pineda y Roig, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria j  término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Francisco Pajuelo Gil, alias Farolero, de 
trein ta y seis á trein ta y ocho años de edad, natural de Yi- 
llamarfcín, veñno de ídem, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, así como su paradero, procesado en causa que se 
sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el 
expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar 
á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando 
apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Francis
co Pajuelo Gil, alias Farolero, cu ja  prisión está decretada, 
enviándolo, en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel 
de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 27 de Enero de 1908. = R a -  
fael Pineda Roig.=Antonio Camacho. JO -867

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Antonio Romero Cortés, de trein ta años, IR jo de 
Antonio y Manuela, soltero, natural de Valle de Aldalagís y 
vecino de Anteqimra., y Luis Cortés Cortés, de catorce años, 
hijo de Juan Antonia y Josefa, soltero, natural y vecino de 
Santa Fe (Granada), y ambos castellanos nuevos, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en los Boletines oficiales de esta provincia, 
Granada y Málaga y G a o b t a  d b  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
crim inal déofício que se les sigue por hurto, núm. 80 de 1907; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des y Jes parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de los susodichos procesados.

Jergal 26 de Enero de 1908.=José María Casas y R uiz.=E l 
actuario, José Fernández Sánchez. JO — 906

LA CAÑIZA
D Antonio Facorro Fijo, Escribano, actuario del Juzgado 

de instrucción de la Cañiza.
Por la presente cédula, y en cumplimiento de lo acordado 

por el Sr. D. Alejandro Nicolás de A guirre y del Río, Juez 
instructor de este partido, en providencia de hoy, dictada 
en sumario que se instruya en averiguación de les causales 
de la muerte de Agustín Rodríguez Cartelle, vecino qus fué 
de Santiago de Covelo, cito á Banito Rodríguez Antón, ú n i
co hijo del finado, vecino de dicha parroquia de Santiago de 
Covelo y ausente en ignorado paraje de la ciudad de Lisboa, 
del Reino de Portugal, para que dentro del término de ocho 
días, siguientes al en que se inserte copia de esta cédula en 
la G a o b t a  d b  M a d b x d , comparezca en esj^isalade audiencia, 
sita en el piso principal de la casa núm. 32 de la calle del 
Progreso, á fin de que enterado de las prescripciones del a r 
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento crim inal manifieste 
si quiera mostrarse parte en el procedimiento y renuncia á 
no á la indemnización que por daños y perjuicios pueda co- 
rresponderle; prevenido de que si no lo hiciere le parará el 
perjuicio^ que ha ja  lugar con arroglo á dicha ley.

La Cañiza 19 de Enero de 1908.=Antonio Facorro.
JO—761

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez Cañete López, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín ofi■ 
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el autor 
ó autores del hurto de úna potra de año y medio, alzada un 
metro 37 centímetros, pelo castaño, raza andaluza, con el 
hierro de la Compañía aseguradora El Fénix Agrícola; y una 
yegua de seis años, de un metro 40 centímetros, y pelo negro, 
raza andaluza y con el hierro de la Compañía aseguradora 
en la pierna izquierda, pertenecientes á Juan Mansélez Al- 
cover, hecho que tuvo lugar en la tarde del día 20 de Di
ciembre último en un  barranco del sitio Fábrica La Loza, 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les 
resultan en sumario que instruyo; apercibidos que de no ve
rificarlo les pararán los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así- 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados individuos, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á la cárcel de este partido, y á la 
busca de las caballerías hurtadas y detención de las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitimidad.

Dada en La .Carolina á 25 de Enero de 1908.= Buenaven
tu ra  Sánchez C añete.=Por mandado de S. Rafael Cá
mara. JO — 816

■ r W M H H M m B H D

D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c b t a  d b  M a d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenta ante este Juzgado el pro
cesado por delito de hurto  José N&chado, de unos veinticua
tro años, natural y vecino ds Ubeda, con domicilio en la calle 
del P intor, cuyo paradero se ignora, á responder de los car
gos que le resultan en sumario que instruyo; apercibido que

de no verificarlo será declado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que ha ja  lugar con arreglo ¿ ley .
 ̂ A la vez requiero ^ los Sres. Jueces de instrucción, así como 

a las Autoridades civiles y militares y agentes de Ja policía j u 
dicial, para que procedan á la busca y captura de expresado 
procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi d is
posición, á la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 27 de Enero de 1908.=BuenaventU” 
ra Sánchez Cañete.=Por mandado de S. S., Antonio Manjón 
y Magaña. ______ JO—817

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en auto de 
esta fecha, recaído en autos sumariales por hurfco de ropas jf 
efectos á Juan López y Francisco Lieba contra José Macha
do, se ha acordado citar en b rm a al testigo Juan Millán Bied- 
ma, que se dice vecino de la ciudad de Ubeda, y cuyo ac
tual paradero se ignora, haciéndole saber que en el término 
de diez días, siguientes á la inserción en los periódicos oficia
les, comparezca ante este Juzgado, que tiene su sala audien
cia en la calle Santa Teresa, núm. 27, cara prestar declara
ción en indicado proceso.

Y al objeto de que llegue á su conocimiento y surta sus 
efectos la citación, apercibiendo que si no comparece dentro 
del término referido le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho, expido y firmo la presente -en La Carolina á 
27 de Enero de 1908.==E1 Escribano, Antonio Manjón.

JO—818
LEDESMA

D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Jesús Hernández, sin que conste su segun
do apellido, vecino que fué de Salamanca, en cuja ciudad ¿ e le 
expidió cédula personal con el núm. 14.880 el *ño de 1906, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en los Aperiódicos oficiales, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con el objeto de p restir inda
gatoria, notificarle auto de procesamiento y c o n s titu y e  en 
prisión, pues así se ha acordado en el sumario qu3 contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre hurto  de caballerías; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á to^as las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de expresado su
jeto Jesús Hernández, del que no constan señas particulares, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

En Ledesma á 25 de Enero de 1908.=Francisco Otero de la 
T orre .=E l Escribano, Julio Rodríguez y Meire. JO—819 

LERIDA
D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento crim inal, $8 cita, llama y emp’aza á 
Higinio Mayoral Ibarra, de veinte años de edad, zapatero, 
casado con Silvestra Piazuelo, natural y vecino de Zaragoza, 
bautizado en la parroquia de San Pablo, hijo de Jacinto y de 
Catalina, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de la in 
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de notificarle el auto declarando concluso el sumario 
seguido contra el mismo y otro sobre estafa por vifjar sin 
billete en el ferrocarril; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referido sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en las prisiones p re 
ventivas del partido.

Dada en Lérida á 22 de Enero de 1908.=Mariano Garc í a  
Puente.=Por su mandado, Manuel Cardona. JO—762

D. Mariano García Puente-Abellán, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el a rt. 835 da la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
lps procesados Mariano Gualter Navarro, de diez y nueve 
años de edad, de oficio pintor, soltero, hijo de Mariano v de 
Dolores, natural y vecino de Barcelona, y Juan Torres“Pa- 
drisa, de diez y nueve año», soltero, marinero, hijo de José y 
María, natural y vecino de Reus, y cuyo paradero actual dé 
ambos se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, para notificarles el auto dicta
do en el sumario que se le* sigue sobra estafa, declarándolo 
concluso y emplazarles para ante la Superioridad; apercibi
dos con ser declarados rebeldes, caso de que no lo hicieren.

 ̂Al propio tiernpo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referidos sujetos, y caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en las prisiones 
preventivas de este partido.

Dada en Lérida á 27 de Enero de 1908 Mariano García 
Puente;=Por su mandado, Manuel Cárdenas. J O - 907

D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama y emp’aza á 
Juan Balagué Gual, alias el Negre de Gabarra, de cuarenta y 
tres años de edad, viudo, labrador, hijo de Celedonio y de 
Isabel, natural y vecino de Gabarra, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justieia, al objeto ds notificarle el auto decla
rando concluso el procedimiento y emplazarle ante la Supe
rioridad; apercibido de que si no lo hiciese le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho y será declarado re
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial., 
procedan á la  busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición es las prisiones 
preventivas de este partido.

Dada en Lérida á 28 de Enero de 1908.=Maríano G. Puen- 
te .=P o? su mandado, Manuel Cárdenas. JO —908

MADRID—CENTRO
El Juzgado de prim era instancia del distrito del Centro de 

esta capital, en providencia de este día. dictada en el exce
diente promovido por el Procurador D. Vicente Turón y Hos
ca, en nombre de Doña Josefa Fernández Santamarina, sobre 
declaración de ausencia en ignorado paradero ¿e D. Pedro
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Alvarez y Fernández y que se la nombre administradora de 
los bienes del causante, na acordado publicar este segundo 
edicto, que S8 anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia y se fijará otro en el sitio público del 
Juzgado, llamando al ausente y á los que se crean con dere
cho á la administración de sus bienes por término de dos 
meses, de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.034 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; haciéndose saber que solicita la 
administración la Doña Josefa Fernández Santamarina, como 
madre del ausente; previniéndose á los que se crean con m e
jor derecho que deberán justificarlo con los correspondientes 
documento» al comparecer en el Juzgado.

Madrid 24 de Febrero de 190S.=V.° B.0= F elip e Torres.— 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —3360 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de primera instancia do 

-esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía de D. Nico- 

med?s Hurtado de Sanáe se tramita expediente promovido 
por el Procurador D. Roque Soriano y Jiménez, en nomüre 
v representación de D. Ramón Gómez do Barreda y López,

• para que se declaren herederos abintestato de su esposa Dona 
Rosario M.athecs y Casfcelló, que falleció sin testar en esta 
ciudad, de donde era natural y vecina, el día 19 de Noviem
bre del pasado año 19.7. á sus hermanos de un solo vínculo, 
llamados D. Enrique Antonio y Doña María de la Concepción 
Mathscs y Bajarano; á su sobrina carnal Doña María de la 
Concepción Moreno y Matheos, en representación de su d i 
funta madre Doña María de la Concepción Matheos y Castelló, 
hermana do doble vínculo de dicha eausant?, y á su viudo el 
mencionado D. Ramón Gómez de Barreda y López, en la cuo
ta legal usufructuaria que el Código civil le asigna; en cuyo 
expediente, por providencia de esta fecha se ha acordado, 
cumnlieiido lo prevenido en el art. 931 de la ley de Enjuicia
miento civil, anunciar la muerte sin testar de la causante, y 
les nombres y grado de parentesco de los que reclaman la 
herencia, y llamar á los que se crean con igual ó mejor de
recho para que comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Santo Domingo, núm. 33, á reclamarlo dentro de 
treinta días, conUdcs de:de la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boldín oficial de esta provincia.

Y o a ra  que pueda llegar ¿ conocimiento de los mismos, se 
expide el presente en Sanlúcür de Barrameda á 6 de Febre
ro de 1908.=Jo*quín Tunas —El Escribano, por el Sr. Hur
tado, P. H., Manuel de Diego. X—3357

VALLADOLID—PLAZA
P. Carlos Hernández Martín, Juez de primera ¡instancia 

del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Hsgo saber que en el expediente de jurisdicción volunta

ria incoado en este Juzgado á instancia de Doña Primitiva 
Brizuala Hernández, vecina de esta ciudad, sobre declaración 
de ausencia en ignorado paradero de su esposo D. Agapito 
Diez Gutiérrez, he dictado el auto cuya parte disposiva 
dice así:

«3. S ., por ante mí el infrascrito actuario, dijo que debía 
declarar y declaraba la ausencia en ignorado paradero de 
D. Aí?apíto Diez Gutiérrez; publiquesc esta declaración, lia - 
man-ío a la vez al D. Agapito por medio de dos edictos, con 
el intervalo y término de dos meses cada uno, que se fijarán 
en los sitos públicos de costumbre de esta ciudad, como lu 
gar dei último domicilio del ausente, é insertarán en la Ga
c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia; y se nom
bra representante del D. Agapito, durante su ausencia, á su 
esposa Doña Primitiva Brizuela Hernández, transfiriéndola 
la administración de los bienes del matrimonio y facultan 
dola para to ios los actos en que sea necesaria dicha _repre* 
sentacióo, así en juicio como fuera de él ,  con las lim itacio
nes establecidas en el art. 188 dei Código civil, y con la obli
gación de sostener las cargas del matrimonio.

Así lo acordó y firma el Sr. D. Carlos Hernández Martín, 
Juez de primera instancia del distrito de la Plata de esta 
ciudad, en Valladolid á II de Febrero de 1908, de que doy 
fe.=Carlos Hernández— Ante mí, Rafael P. de la Cuesta.»

En su virtud, se publica esta declaración por medio del 
presente edicto, llamando al ausente D, Agapito Diez para 
aue en término de dos meses comparezca en este Juzgado á 
Hacer uso de su derecho, parándole el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Dado en Valladolid ¿ 11 de Febrero de 1908.—Carlos Her
nández,=E1 actuario, Rafael R. de la Cuesta. X—3358

Jíisrlidieeión de G uerra*
TU Y

D. José Alvarez Rodríguez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Ceriñola. núm. 42, y Juez instructor del ex 
pediente de deserción instruido al soldado del mismo regi
miento Salvador Barreiro Muñoz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cHa- 
do-seldado, hijo de Joaquín y Serafina, natural de Riofrío, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Mondariz, provincia de 
Pontevedra, avecindado en Riofrío, de veintiduatro años de 
edad, de estado soltero y oficio labrador, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santo Domingo, en la ciudad de Túy, para res
ponder á los cargos que ls resultan en el expediente que se le 
instruye.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res" y á los agentes de la policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de jpreso, con las se
guridades convenientes, á este Juzgado y  a mi disposición; 
■pues así lo tengo acordado en providencia de este dia.

Dada en Túy á 6 de Enero de 1908.=V.° B.°=E1 Juez in s
tructor, José A lvarez.=Por su mandato, el Secretario, Julio 
Alvarez. JG—248

D. Rafael Verdiguier Pinedo, primer Teniente ¿el regi
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al cabo de e3te regimiento 
José López Ríos por faltar á la concentración llevada á cabo 
con motivo de las maniobras verificadas en la segunda quin
cena de Septiembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do cabe, hijo de Manuel y de Pilar, natural deMartul, Ayun
tamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Lugo, ave
cindado en ídem, de veinticinco años dé edad, de oficio ta 
blajero, estado soltero, su estatura un metro 570 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Túy, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se íe instruye; bajo apercibimiento que de no nacerlo será 
declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para qu8 practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remitirán, en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p ub li
cidad, se inserta en Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d b i d .

Dada en Túy á 17 de Enero de 1908.= V .°  B .°=E I Juez 
instructor, Rafael Verdiguier.=Por su mandato, el Secreta
rio, Juan Martín. JG—249

D. Rafael Verdiguier Pinedo, primer Teniente del regi
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado de este regimiente José 
Lara Laborida por faltar á la concentración llevado á cabo 
con motivo de las maniobras verificadas en la segunda quin 
cena de Septiembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do soldado, hijo de Antonio ;y de Benita, natural de Santa 
Comba, Ayuntamiento de San Ciprián, Concejo de ídem, pro
vincia de Orense, avecindado en Curras, de veinticinco años 
de edad, de estado soltero, oficio labrador, estatura un metro 
563 milímetros, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo, en la ciu
dad da Túy, para responder á los cargos que  ̂le resultan en 
el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde, siguiéndosele los perjui
cios á que tenga lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para qu8 practiquen 
activas gestiones en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, se inserta en. la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Dada en Túy á 7 de Enero de 1908.=V .° B.°=E1 Juez in s
tructor, Rafael Y erdiguier.=Por su mandato, el Secretario, 
Juan Martín. JG—250

D. Santiago Tabeada Goya, primer Teniente del R egi
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente instruido al soldado en situación de reserva 
activa José Rodríguez Simeón por faltar á la movilización 
ordenada por Real orden de 13 de Julio último (Z). O. nú
mero 152).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido José Rodríguez, hijo de Fr&nciáco y de Dolores, natural 
de Trasmiras, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Tres* 
miras, Juzgado de primera Instancia de Ginzo de Limia, 
provincia de Orense, de veinticinco años de edad, estado sol 
tero, oficio labrador, est&turaun metro 620 milímetros, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Túy, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
se le instruye, y caso de no verificarlo se le seguirán los per
juicios á que haya lugar, declarándosela rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias á fin de conseguir la busca y captura del 
referido individuo, y en caso de ser habido lo poDgan á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria surta sus efectos, se in
serta en la G a c e t a d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia 
de Oreme.

Dada en Túy á 9 de Enero de 1908 ~ V .°  B.°=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Santfsgo Taboada.=Por su man
dato, el Secretario, Cándido Meléndez. JG—298

D. José Alvarez Rodríguez, primer Teniente del regim ien
to Infantería de Csriñola, núm. 42, y Juez instructor del ex 
pediente que por el delito de deserción se instruye ai soldado, 
del mismo regimiento Ramón Martín Sánchez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado, hijo de Antonio y de Ramona, natural de Amsriz, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de Nogueira de Ramuin, 
provincia da Orense, de veintiséis años de edad, de estado 
soltero y de oficio labrador, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a o b ta  de  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Santo Domingo, en la ciudad de Túy, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se le in s
truye.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura de dicho 
soldado, y cbso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Túŷ  á 11 de Enero de 1908. = V .°  B.°=E1 Juez 
instructor, José A lvarez.=Por su mandato, el Secretario, 
Julio Alvarez, JG—299

VALENCIA
D. José Javaloy es López, Capitán, Ayudante de la Coman

dancia de Carabineros de Valencia, Juez instructor del expe
diente jud'.cial que se s’ígue al carabinero licenciado Julián  
Flores Remedios por la falta grave de empeñar su nombra
miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
individuo Julián Flores Remedios, hijo de Adrián y de Pura, 
natural de Badajoz, soltero, de veinticuatro años de edad, de 
oficio marmolista, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba 
clara, boca regular, color moreno, frente despejada, señas 
particulares ninguna, estatura un metro 620 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id , comparezca en el cuartel de Carabineros, de esta ciu 
dad, para notificarle el correctivo que le fue impuesto por la 
Autoridad judicial de esta región como resultado del expe
diente judicial que se le instruye; bajo apercibimiento de 
cpie si no comparece en el plazo indicado se le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Valencia a 16 de Enero de 1908.=José Jav&loyes.
JG—3 09

VALLADOLID
D, Manuel Martín González de I» Fuente primer Teniente 

del 6.° regimiento montado de Artillería y Juez instructor

del expediente formado al recluta Cándido Fernández Rodrí
guez por haber faltado á concentración en la zona de reclu
tamiento de Oviedo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Cán
dido Fernández Rodríguez, hijo de José Fernández y de Ma
ría Rodríguez, natural de Grado, Ayuntamiento de Oviedo, 
partido judicial de ídem, provincia de ídem, de veintitrés 
años de edad, estatura un metro 620 milímetros, su estado 
soltero, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa 
este regimiento, en esta plaza, para responder á los cargos 
que le resulten en la causa que le instruyo por el menciona
do delito; apercibiéndole de que si no comparece en el tér
mino señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los 
perjuicios correspondientes.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judi
cial para que practiquen las oportunas diligencias en busca 
del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan, 
debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues 
así lo acordé en diligencia de hoy.

Dada en Valladolid á 14 de Enero de 120S.=Manue! Mar
tín González. ' JG — 251

VIGO
D. Carlos Estévez Cambra, primer Teniente del regim ien

to Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se sigue al cabo Juan Palsnzuela 
del I^arrie.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el esbo 
Juan Palenzuela del Barrio, hijo de Facundo y de Angela, 
natural de Cavico de la Torre, parroquia de ídem, A yunta
miento de ídem, provincia de Palencia, avecindado en su 
pueblo, Juzgado de primera instancia de Baltanás, provincia 
de Palencia, distrito m ilitar de la séptima región, nació_ en 
5 de Mayo ¿8 1881, de oficio jornalero, edad veintiséis anos, 
su estado soltero, su estatura un metro 615 milímetros, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz ancha, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire parcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
ftié filiado para el reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre da S. M. el Rey (Q . D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido encartado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este oía.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Palencia.

Vigo 1.° de Enero de 1908.=Carlos Estévez. JG—258

D. Juan Almazan Expósito, Comandante dei regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor de este expe
diente, seguido contra el soldado de reserva activa José Uzal 
Mes-quera por la falta grave de no haberse presentado á las 
últimas maniobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
José Uzal Mosquera, hijo de Ramón y de Ramona, natural de 
Teo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Teo, provincia de 
la Coruña, avecindado en Teo, Juzgado de primera instancia 
de Padrón, provincia de la Coruña, distrito nrlitar de G ali
cia, nació en 18 da Mayo de 1881, su estado soltero, su esta! 
tura un metro 600 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, color bue- 
no, frente espaciosa, aire natural, fué filiado quinto para el 
reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo^ al 
mencionado individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presenta en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería, en esta plaza, áfin  de que sean oídos 
sus deceargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebalde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca "del referido encartado, y caso de 
ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de la Ooruña.

Vigo 6 de Enero de 1908.=Juan Almazán. JG—261

Jurlsdiceión de M arina.
VALENCIA

D. José del Romero Despujols, Alférez de navio de la A r
mada, agregado á la Comandancia de Marina de esta provin
cia, y Juez instructor de la causa contra Higinio Martínez 
Sánchez por delito de insulto de palabra al Olci&l de guar
dia del cañonero Vicente Yáfíez Pinzón.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del paisano Higinio Martínez Sánchez, natu
ral de Alicante, de cincuenta y cinco años de edad, viudo, 
de oficio trabajador del muelle, acusado del delito menciona
do, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y  emplazo al referido individuo, á fin de que en el ter
mino de quince días se presente en este Juzgado de Marina; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde,

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido con 
custodia á mi disposición.

Valencia 16 de Diciembre de 1907.=José d3l Romero.-— 
Por su mandato, Joaquín Sebastián. JM—o

VIGO
D. José Luis Colonia, Teniente de navio, Ayudante de la 

Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de sumaria 
que se sigue contra varios camareros del vapor ingles Ara- 
gón por el supuesto delito de estafa. ,

Hago saber que en dicho procedimiento he acoraauo 
comparecencia d e  José Lama Trigo en este J u z g a d o , jjuya 

* señas personales se ignoran, tiene cuarenta y nueve anos ae
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edad, na tu ra l de Arcade, A yuntam iento de Blancos (Orense), 
casado, de oficio jornalero , y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el té r  
zaino de noventa días se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento que de no com parecer será declarado rebelde.

Y encargo á las A utoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocim iento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, acordando tea conducido con cus
todia á esta Com andancia y á m i disposición.

Yigo 16 de Enero de 190¿L=V.° B.°—José L uis Coloma.=  
Por m andato del S r. Juez, F rancisco Pardo. JM—21 bis.

VILLAGARGIA 
I). José de M anterola y A lvarez, Teniente de navio de la 

Armada, Juez in s tru c to r  de la  Com andancia de M arina de 
Yí lia garcía. .

Por la presente cito, llam o y emplazo para que en el t e r 
mino de sesenta días, contados desde la publicación del p re 
sente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  comparezca en este Juzgado 
de Marina el in scrito  detesta capital José Manuel Mondra- 
gón Rubianes, hijo de Juan  y de Josefa, n a tu ra l de Trabanca 
(yillagarcía), de tre in ta  años de edad, en la actualidad en 
ignorado paradero, á responder á los cargos qne le resultan  
e n  sum ario que por prófugo le instruyo; en la inteligencia 
oue de no hacerlo así le parará  elperjucio  que hubiera lugar 
con arreglo á la  ley.

Y illagarcía 1.° de Febrero de 190S.=E1 Juez in stru c to r, 
José de M anterola.1 JM—40

D> José de M anterola y A lvarez, Teniente de navio de la  
Armada, Juez in s tru c to r de la Com andancia de Marina de 
Yillagarcía.

Por la presente cito, llam o y emplazo para que en el t é r 
mino de noventa días, contados desde la  publicación del pre 
sente en el Boletín oficial, com parezca en este Juzgado de Ma
r i n a  el in scrito  disponible de esta capital Ramón A ngueira 
Boga, hijo de Prim o y de Rosalía, n a tu ra l de Padrón, de tre in 
ta años de edad, en la  actualidad en Buenos Aires, á respon • 
dsr á los cargos que le resulten  en sum ario que por prófugo 
le instruyo; en la in teligencia que de no hacerlo  así le para
rá el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.

Y illagarcía 5 de Febrero de 190S.=E1 Juez in stru c to r, José 
de Manterola. . . JM—46

D. J o s é  de M anterola y Alvarez, Teniente de navía de la  
Armada, Juez in s tru c to r  de la  Com andancia de Marina de 
Y illsgarcía.

Por la presente cito, llam o y emplazo para que en el t é r 
mino de noventa días, contados desde la publicación del p re 
se n te  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Juzgado 
de Marina el inscrito  disponible de esta capital Manuel Díaz 
Otero, hijo de José y Carlota, na tu ra l del Grao, de tre in ta  
años de edad, en ignorado paradero, á responder á los cargos 

le resulten en sum ario que por prófugo le instruyo; 
en Ja inteligencia que de no hacerlo así le parará el perju i
cio á que hubiere lugar con arreglo  á la  ley.

Y illsgarcía 5 de Febrero de 1908,=:Ei Juez in s tru c to r , 
Jo?é de M anterola. JM—47

VILLA JOYOS A 
B. E nrique Cebrián Montolio, Alférez de navio graduado 

de la A rm ada, A yudante m ilita r de M arina y Com andante 
del trozo de m arinería  de Villajoyosa^

Hago saber que habiendo sido l la m a d o  al servicio activo 
el inscrito  de este trozo Gaspar Bafora. L loret, núm . 6 del 
a c tu a l alistam iento, hijo de Pedro y V icenta, n a tu ra l de V i- 
lla jo sa , y cuyas señas personales son: cuerpo creciente, ojos 
p ard os, cejas y p e lo  castaños, frente regu la r, nariz  chata , 
boca regular, barba n inguna, color trigueño , c tra s  p a r t i
culares n inguna; deberá presentarse en esta A yudantía de 
Marina en el plazo de noventa días, á p a r tir  de la fecha de 
la  publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo 
apercibim iento de que no ejecutándolo será declarado p ró 
fugo.

A l mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
dispongan la  busca y cap tu ra  de este individuo, y caso de 
ser habido lo  pongan á m i disposición.

Villajoyosa 9 da Enero de 19QS.=El Com andante del trozo, 
Enrique Cebrián. JM—15

ANUNCIOS OFICIALES
B á s i c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito tran sm i
sible, núm . 557.859, expedido por este establecim iento en 20 
de Mayo de 1904 á favor de Dona Telesfora y D. Matías García 
Zarza, indistin tam ente, se anuncia al público por prim era vez 
para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el a r t.  6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que t r a n s 
currido dicho plazo sin reclam ación do tercero se expedirá 
el corresponte duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad,

Madrid 20 de Febrero de 1908.—El V icesecretario, F ra n c is
co Belda. X -3361

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible, núm . 604.046, expedido por este establecim iento en 10 
de Octubre de 1906 á favor de D. Ju an  Ramón Hermoso y 
Ortega, se anuncia al público por te rcera y ú ltim a vez para 
que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde el día 31 de Enero 
próximo pasado, fecha de la p rim era inserción de este a n u n 
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, según determ ina el a r t. 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; advirtiendo que tra n sc u rri
do dicho plazo sin reclam ación de tercero se txpedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
^nm itivo y quedando el Banco exento de toda responsabi-

Madrid 23 de Febrero de 1908.=fíl V icesecretario, F ran c is
co Belda. X—3362

S o c i e d a d  H i d r o e l é c t r i c a  I b e r i c a
Por acuerdo del Consejo de adm inistración, y en cu m p li

m ento del a r t. 15 de los estatu tos, se convoca á ju n ta  gene
ral ordinaria para el día 9 de Marzo, á las cua tro  de la tarde , 
en el domicilio social, A lam eda de Mazarredo, núm . 20, ho- 
*el> y á la ex trao rd inaria  que se celebrará á continuación 

modificaciones que afectan á los a rtícu los 12, 
ih  20, 2j_ y 29 de les estatu tos.

J^os señores accionistas que deseen co n cu rrir  deberán de

positar previam ente sus acciones ó resguardos que acrediten 
su propiedad con veinticuatro  horas de anticipación, por lo 
menos, en las oficinas de la Sociedad, en las cuales e s ta r in  
á su disposición desde el día 1.° de Marzo, á las horas de ofi
cina, el balance y cuentas del ejercicio.

Bilbao 19 de Febrero de 1908. =rEl Presidente del Consejo 
de adm inistración, Fernando María de Ib&rra. X —3363

f l a n c o  d e  V«&l!s»

Resumen del balance verificado en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

C artera ....................................................... '...............  ' 8.411.910*93
A ccionistas............................ .  .7   3.750 000
M obiliario.............................   5.315*59
F in c a s ...............  *................................................ 519 629*27
Obras púb licas.......... .....................................  396.121 44
C orresponsales. ..................................    2 512.668*72
Obligaciones a cobrar     ........ ........................  140,687*12
Caja.............................................................................. 302.709*65
Créditos y préstam os con g a r a n t ía ....................  526.669 86
Efectos en prenda y en d ep ó s ito .   2 267 285

Suma   ...................................... 18 832.997 58

PASIVO

C apita l   o. . . . . . . .  ..........     10 000 060
Capital de re se rv a . ............    119.130*74
Obligaciones y efectos á pagar . . . . .     1.381.280 25
Corresponsales  ..................................      1.916.171
Cuentas c o rr ie n te s . ............    448.084*13
Cuentas corrientes de la  clsss o b re ra  . 1.686.099*26
Depósitos en efectivo....................................    580.594*15
Cuentas tra n s ito r ia s   ........ .......... 0. . .  8 875.310*34
Créditos con g a r a n t ía   ...................... «. . .  60.338 42
Ganancias y p é rd id a s .. ................................       51.204*29
Depósitos en c u s to d ia ....................      1.167.035
Depósitos en g a r a n t ía ..........................     517.750

Suma* • ................................................ 18.832 997*58

V alls_3l de Diciem bre de 1907.=E1 Tenedor de libros, 
M. Domingo C a rre ra s .= E i A dm inistrador, A ntonio Massó.

X —3353

Su a Eüdiieaelén»

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Resumen del balance en 81 de Diciembre de 1907*
P esetas.

ACMIVO

Bienes........................         2.326.831*7?
Acciones en c a r te r a .  ..............    186.000
Caja...............................................    12.223;5r

2.525.055*3*

PASIVO

C ap ita l. ..................            2.500.000
Fondo de re se rv a ..  .................................  18.273*15
G anancias y pérd idas........................    6.782'H

2.525.055 3i

E l Tenedor de libros, Enrique M arru g at.= Y .°  B.°—El V i
cepresidente, Sebastián Pascual. — El an terio r balance fu*
aprobado por la  ju n ta  general da accionistas celebrada el diz
16 del co rrien te .

B arcelona 20 de Febrero de 1908.1= El Secretario, A ^ustíi 
V alls. X —3351

Compañía N av iera  B acht.

Balance general de 1907.
P esetas.

ACTIVO

V apor B ach l......................................................... .... 592.509
~~ M anu ........................................................... .. 860.000
~  T °m) \ ..........................................    ‘ 730 000
— Bartolo  ...........................................  900.000

Acciones: valor de 3.000 acciones en cartera .. 1.500 000 
Seguro del vapor Bachi.—Saldo deudor  21.807 04

— — Manu.-— Idem i d . ,  . . . . .  11.31367
— Toro.—Idem id . 5.892*89

— — Bartolo.—Idem id. . . . . . . . .  3 21.042*28
Caja: existencia en esta fec h a   ................   2.642*42
Cuentas corrientes: saldo de varias cuentas

d e u d o ra s .........................     9.967*90

Total...........................................  4.705.166*20
m i i— w  .iirn

PASIVO ^

Capital: valor de 8.000 acciones  .......................  4.000.000
Fondo de reserva; saldo de esta cu en ta   194 33
Fondo de seguro: ídem id. id   ............., . . . ,  48.798*85
Banco de Bilbao: ídem id. id ...............................  281.341 '59
Cuentas corrientes: saldo de varias cuentas

acreedoras.................................N. . . , ............   165.141 83
Perdidas y ganancias: saldo de u til id ad e s .. , .  209.689 60

T o ta l . . . . ...........................................  4.705.166‘20

Bilbao 31 de Diciembre de 1907.—Los D irectores-Gerentes, 
Hijos de A stigarraga. X —3355

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 21 de feb rero  de 190Sr: 
comparada con la del día a n tir io r .

I 0 H D 0 3  PÚBLICOS
CAMBIO AE90HTA33

Día 22. |  Día 24.

is sd a  p erp stn  a! 4  * /. ¡aísrie?
Saris F, de 50.000 pts*. comí palea.. . . .
ídem E , de 25.000 ídem id......................
Idem £), de 12.500 ídem id . . . . . . . . .  a,,
Idem C, de 5.000 ídem id . ...............
ídem B, de 2.500 ídem id ......................
Idem A, de 500 ídem id............ ..
A em  G y  H , de iOQ y  200 ídem id . . . . ,  
l a  diferentes series '

tad&  aü § %  amorlírabls.
ferie F, de 50.000 ptas. nomínales..
Idem £, de 25.000 ídem id .......... ..
Idem ¿>, de 12.500 ídem id ................ .... J
Idem C, de o.000 ídem id .....................
[dsRi de 2.500 ídem id . ................. ,
Idem Á, de 100 idena id . . . . . . . . . . . ,

diferentes series.........................
ia a o o s y Ssaieda^ss,

£m%6 de España, assione* . . . . . . . .  3 .
womp.1 Arrendataria de Tabacos, íúem. 
Sanco hipotecario de España, ídesa. . ,  
Idem id., cédala* al i  °L 500 ptaa.
*dem id., ídem al i  % 100 ídeaa,, , ,
Banco de Castilla, acciones...............
Saneo Hispano Americano, ídes*.. . . . .
lance español de crédito, ídeaa

D m á*  perpetua al 4 por 100 interior.. .
Idem ía. al 5 por 100 amortizable........ .
ásneo Hipotecario.—Cédulas ai 4 per ¿i 
Acciones del Banco de España.. . . . . . .
Idem del Banco Hipotecario de «apaña 
Ldaftt del Banco hispano Asaericanií.. .  
l'Scsi de la campania Arrendataria de 1

Bgffifciss m i \ n  $9^1 
á la v i s t a . . . . . . . .  115 15 i £ *

§2.63 y 55 
82,75
33%
34.25-85 y  40 
S4,?5 y 60 i
84.55-50 y  60 
81,40
34.55-50 y 60 i

1
100,80 1 
100,80 y 85 j
iü0,£5 1
100.85
100.85
100.85 y  00 
100,35 y 00

436,i5 

102,3) B
a

I-13,50 *
II -7 .

w a í s s í í í  scflM

f^ b acoe ............

's  y t e m  üxirss
ndres, á la vista

82,60-65 y 60 
82 75 y  80
Sc\'.5 v 83,65 
84725145 3 40 
8465
81,65 y  70 

84,65-70 y 50

100,35-9j y 35 
100,85 y 35 
lul°/n
100,35 y  101°/o
100.95
103.95 y 401";'
100.95 y  i01'\/o

453c/0
406,75 y 407%

102,50 ^
»
»
*
»

. . .  1.173 200 
693 000 

se* 10 000

G.00O
0 000 

14 000

ilir a ii
23 065

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b u r r a e l o a e i  m e t e o i o l ó s i e a s  i e !  d tm  8 4  ém  F e b r e r o  « o  U S O S .

8cl karizneSso
& e9

SU «2Ílfsasíí*B

gsKiüai
ÜSGBBsdfil

SaiSfi. B a a s is t^ .
m

Cdniiív»!* 9 sisea isl a«!

12 <8« la iceilie. 710 52 13 2 5 4 2 7 25 XX\Y, Bi isa fuerte, >Despejado.

S de ia a sa H & s..... . . . . . . 710,53 3 0 1 8 4.5 81 S E ... Brisa. . . . . . . Idem,
9 de la M añana..... 710 90 8 6 5.6 5.2

6.2

64

47

SE Brisa ligera.. Foco nuboso. 

NubcsOí 

Despejado, 

Idesa.

IdQM.

12 del día............................ 710 50 15 5 9.S SW---------

N E ............i  de la tordo.................... . 708,41 16.2 9.9 5.9

4.9

43 Meio

8 de la tarde 708.24 12 3 7.1 46 ........... Idem •••» ..«

1 de la noche... AX. 708.534*. 7.8 4.3 4,5 56 X E ................ Idem.............

T ta p c ra tu r ii  m ix lm a í ú  %lm S
ád'SSB • • k  o e m |«  a ® ® L 8

s fi 6 * «1* * • 4 í • « Y• • ' s - i a 8 ® 0 I 1*3 1 6  4
mixiz&a &1 ssh  á jdc& isshw i <g la

Idest ML, ax*  ¡ á t | 50,0
B ifercaels B . .  • . « 8. i . .  .•«lYiViíl! 26,5 

T tim fsraim ra m áxim a í  t f t l t  
g é  l i h n U s . c H . i 3()>8

Id®® • » i g * o * • i s « • • • i • a 19 a • •«
B I.Ísr@ ¡ii§ J su * « ftA f.* .! 91 a««® *««s i .íu¡L» *->3,8

"     I ^ ^ I I   .....................

W s e M a d  ¿ d  ? k » í e  a a  ¿es tB Si& aí ?  t i a t i f l s a i n
k e r u  (klléisau#*),        ,'J 405.0

©ssOseló* b iresaé irlsa  íá « a  ( « t l l s « t m )  
A lta ra  íd a a  eca resp e d e  i  la  a ia a i ,  i  las

» b«t* ¿o ras á a i a i M k a . . . . . ................. . . . .V . Í J  1,53
M a r ía  ea  Iss ¿IIIm as v d a t i m l M  h n a i

fsl «ompletarnssts 6 k 20 a
Sal «atravdaáa f a r  aafess f  2 k  20 a

X®Sal.ig i i f t t i l  «1 Í1m.? z m 2  S k 40 ¡a
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

O b s e r v a c i o n e s  m e t r e o l o g i v a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n e j r o —  L u n e s  2 4  d e  F e b r e r o  d e  190 '8 .
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1
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|
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• 8» M is MSB*
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T&R.ft

6.1
4.0

74 N-NW . . . 6 ^wasi cubierto Gruesa............ 1.5 9.4 4.4 _______ _ ÍS& l  ¿765.6 í 15 0 60 W ............. 4 Nuboso....... Llana............... 18 ¡12
10
4
6

9

82 \V............ 5 ; Id em ........... Mar gruesa. .. 
M uy gruesa...
Marejada........
Mar gruesa. ..

8 4 Melilla................ (9ú j i i 8-0 81 N W .......... 0 cr. despejado. 
N ieb la ......^
w. despejado,

Idem ............

Idem . . . . . . . . . 17
Saint M athieu...
&sla de A ix .........
Ülarritz....... ....
Iftrp íñ án ...........

(7h )j Í6B 5 
(7b )\ T66.6 
(7h ) 770.1
(7h )j *59 8

9.5 
9 C 

11.0 
33-8

97
83
90
59

W .............
N N W . . ..
N W .........
TV.............

7 iN u boso.... é
5 ?o. despejado
6 ¡v/Ubierto... .
7 ¡Nuboso........

2
7

1

!
12
2
4

11 
12 |
12 1
18 2

7
9
9

13 7

J aén ...................(9h )
Granada............. (9h )
A lm e r ía . . . . . . .  (8h )
^ u rc ia ............... Í9h )

770:9
768.5

765 4
765.2 
764 5
763.2 
7t9.8 
767.4

6 4
8.2

17.0

9S
83

59
76 
13 
63
77 
70

N W ..........
S E ...........

.............1

ü
1

1 oi °

i 20
22

27
fc abo S ic iá .........
Misa....................
üierm ont...........
barís..................
gisn Sebastián..
Bilbao................
Santander...........
O v iedo ...............

(7h ) 759.9 
(7h ) 752.9 
(7h )| i 
(7b )] *57-4 
(9b )! ?c9.9 
(9b ): '"0 .9  
(8h ) ‘ ¿TU9.9 
(Sh )¡ I" 1.5
dfih V.T7I 1

10.0
7.6
5.7 
4.6

11.8

8*>
63
63
16
70

..........
Calm a.. . .

7W NW___
..........

5 IBrnmoso.. . .  
0 |v¿. despejado 
5 px.uboso.....
4 ¡C. despejado
5 iL In v ia .......
5 | Id e m ..c . . .
6 i C u b ie r t o . .
2 gldem ...........
2 Ild em ...........

Picada.............
R izada.. .  . . . .

Muy gruesa.. .  
Mar gruesa. . .  j 
Picada............. ;

Rizada.........
Mar gruesa. . .  <
Gruesa............ j
Picada.............

14
15
14.6
9.8

13

8
5 •
5.2
4.2 
9

Alicante............. (Sh )
Valencia......... . (Sh )
A lb a c e te .. .. . .  . (Sh )
ciudad R e a l. . . .  (9h )
Cuenca.. . . . . . . .  (9h )
Madrid............... (9h )
El Escorial......... (9h )
oegovia...............(Sh )
A v ila .................. (9h )
Guadalajara....... (Sh )

19.4 
14 4 
8.7
8.3
8.1

W .............
w . ...........
w .............
V TS W . . . . ; 
N E ........... 1

* 0
? 0 

3 
0 
2

C, despejadoJ
Dcspcisdc* • • j
Idem ........... í
Tdem_______ 1

29
22
20
15
16
tO.2
t©
18
(7

9
5
0
3
9

8 8
10.3
8.4

93 j 
74 
81

IIS^W.........
SN W ______
N W ..........
S W .1........

! 3

Í
\

17

16

8

10

769.0 ! 
763.9 
771.5 
r,69.9

9 8 
10 2 
5.0 
3.5

75
43
70
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N N 'W .. . .
N E ...........
S E ...........!
N W ..........

0
2
0
3

o . despejado 
Despejado...] 
Nuboso.. . .  ,5 
C. despejado:
IdAm........... 1

¡
3.6
4

-1
>1file*

V s res ................
poruña...............
glnisterre...........
Santiago.............
Pontevedra..., • •

(8b ) 
(7 b ), 
(8b )¡ 
(9b )¡ 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) ’ 
(9b )i 
(9b )| 
(9b )' 
(9b )j 
(9b ) 
(8b )' 
(8b )i 
(8b >; 
(7 b ) 
(8b ) 
(Sh ) 
(9b )

1 (9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9h ). 
(Sb )
(9b )

¿''73.4 9.0 92 N N V ? . . . . 6 lld e m .. . . . . . 1¡ 768.2 9.6 69 N N W . . . . 0 15
17
18.5
18
18 i 
21
16 ¡ 
S7

J75 4 
! 775 4 

773.7 
I 774 1

1 772 0 í

12.0
10.7
7.8

1C.8

76
70
83
81

N N W . . . .
N N E . . . . .
N V ?..........
N ..........

3 |Idem...........
4 j^Casi cubierto 
0 fv/Ubíerto.... 
3 ¿Casi eubierto

.
2 i 
i

¡12
14

8 ,

7
9

Soria .. .*............. (Sh )
Huesca........... . (Sh )
Zaragoza.. . . . . . .  (9h )
Teruel........(Sh )

767.9 
763 5 
766.7 

¿768 4 ]

7.4
1 M
1S.0
7 0

“ 5
57,
65
88

W .............
W N W .. .. 
N W . . . . . .
N .............

3
8
3
7

Nuboso . . . .  |
Despejado.. J  t 
C. despejado!
Despejado .. j
N u boso.... f \
C dAxnAiado*Píaíiíiíi ........... I

2
7.3
9

: o
V igo ...................
Orense................ 15.6 ; N^W

I
0 fvyubíerto.. . . I n 5

Tortosa............. . (7h )
Barcelona........... (9h )
Mahón........... . (Sh )

7C4.4 
V I  7

14.3
13.5

52
94

N N E ........
N W ..........i

2
í 2

1L

¿7c,9.8 ] 
771.7 

I 7:1.9 | 
■¿"70.1 
: 773.2

7.8 70 N ......... 6 * Despejado...
0 ¡Cubierto .... 
2 |Despejado...
1 ¿Idem...........

! u fldem ...........
! 0 iN u boso ....,

j8 1 "61 9 15.0 66 N W ..........1« 4 Despejado., .  
I d e m . . . . . . .  >
Idem ............)
Idem ........... |
Nnhoso........

5 ......... i 1 s
lu r g o i ...............
Vslládolid . . . . . .
Salamanca.........

1 4 2 

1 $-2

8 !
76
72

E N E ........
S W ..........

.\ v ............

16
17
17

2
1
1

Palm a........... (9h )
O rán .................. (7h )
A rgel.................. (7h )
Túnez................. (7h )

¿7fti o ;
765.7
764.7

15 0 
10.4 
13 4

66 N .............
SSE .........
S E ...........

3
3
3

■Marejada.. . .  J

|

l  f 

!
20 1 9

i

Sisiflrx. ........... . 8.2 76 s v ? ...........! 17 1 762.0 19 0 W ............. 2
5|

O ferto . . . . . . . . . | 7"3 3 0.4 95 Calm a.. . .  1 Mar gruesa-* . .
Gruesa............
Risada...
Marejada........
Idem ...........

Rizada............

13 6 Sfaks................. (7h ) 76!.0 10.4 w ............. 1 C. despejado^
cubierto---- 1
o . despajado]
Idem ...........
Nuboso........\
Idem ..........
..asi AnhÍArtn í

%Uboa................
& ago*.................
¿fanehal. . . . . . . .
áfsnta Delgada..
A n g ra .. .............

.............. .
&aguna..............
l i ,  Crni Tenerife
feáeeres...............
Badajoz..............

villa....... ... •«

! 771.0 I
! 7:0 (5

ii 777.3 

778.7 :

12 2 
13.3 
]5 .0  
12 1

12 9

76
61
es 
93 |

83

N .............
N ............. 1
E N E . . .i 

(C a lm a ....

N E ...........

i 5 i Despejado...
| 4 U d em ..........

3 Cubierto___
0 iOasi «abierto

4 -v-ubierto.. . .  
0 «N u b oso ,....

17
22 

r 18
15

16

10
8
9

11

12

Liorna................ (7h )
R om a ................ (7h )
Cagliari.............. (7h )
Palermo............. (7h )
Bodo................ (7h )
Cristiansund . . . .  (7h )
R iga.................... (7h )
Moscou...............(7h )

*53.6 
755.3 
760 3 
759.9 
748 4 
739.1

12.4
8 0 

12 5 
1S.2 

— 3 4 
4 8

86
83
94
74

s w ..........
ÍN .............
¡N W ..........
s s w ........
E ..............
S E .........

4
1
4 
2
5 
1

*

[
4!?

769.6 11.7 84 S E ........... 16 9 749.2 — 4 2 s s w 2 oubierto. . . . 1
771 0 17.4 72 ^VN'W.. 0 Cubierto... 762.3 — 16 7 ESE 2 Idem. .•••*• 1 ^
760 6 
769.6 
T69 2 
769 5 \

12 1 
8 . 0  

11 0 
11.8

76 
83
77 
91

N N 'W . .. .j
E ..............|
■w.............
NV1 (

i  8 fC . despejado 
0 ¿Despejado... 
2 ¡Cubierto.. . .
4 ^Niebla.........

ií
í
!

22
25
22
19

5
4
9
7

Nicolaiew...........(7h )
Feldkirch........... (7h j
Crenorvitz..........(7h )
^racovi*-.. . . . . . .  (7éi )

751.8
752.9 
755.3 
740.8

3.4
3 6 

— 0 2  
8 2

js ...............
>SW..........
¡C alm a.. . .  
¡ E .............

1
1
0
2

L luvia.........
Idem ............s
Casi cubierto
nuboso........i
oasi eubierto 
| N iebla..........

! í

2
¡1  ̂
! | 

1 ^

su e lva ...............
P-sjb *ernando... 
J? &rl*.a. . . . . . . . . .

■770.0 í 
7f9.9 i 
•̂ 67 8 |

10 2 
11.2 
13.6

82
94
83

N W ......... <
W ........... i
W ............. r

3 « Nuboso........
3 »Idem ...........
4 Cubierto___

B

L lana........ . . . f  1
Picada . . . . . . . f g

17 
f 14

7
7

Pola......... ..........(7b )
Viena (7fc )  
C h a f a r i n a a . ( 7 k  )

752.7
7Í2.9

!

9 8 
3.1

íSSE , ..
SSE.......

2

7 ¡ ;

i ?
i

Las  temperaturas máximas son de la víspera.
—

PARTE NO OFICIAL
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y se halla á la venta en la Administración de 
la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8.

I P R E C I O S

Primera clase.". , 20 pesetas,
Segunda ídem.. . . . .  12 »
Tercera ídem................. 8 »
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a ra  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS % '■& OBRAS ILUSTRADAS ■£ ■£ OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

Pontefos, núm. 8 IfflPBBNTA «■«*♦ teléfono 79

P T T B L I O A O I O I T E I S

D B  & SL

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
fsntu,

ISa&va ley Electoral, edición económica (folleto)! 0,50
£de¿r. id. id., comentada por D. José Lon Albarcda,

y son formularios, en rústica........................... 5
Hueva ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto)  . . . . . . . .  0,25
Idem  id. d© id. id., comentada por D. José Zara

goza y con formularios (segunda edición}, ea
rústica, 3 pesetas, j  en tela.   .............. .. 2,50

Mi policía práctico, en rustica    . . . . .  3
Ü3&I decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica.*.. 0,50
O ¿ntestaciones al programa de ©samen de la

Policía, en rústica  ................ . §
Beglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 1,60
Reglamento de Telégrafos, r ú s t i c a . . 0,40
Seal decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica. ........  0,35
Saal decreto reorganizando la Polioía guber

nativa de España, rústica  .................  0,35
Reglamento para el régimen de la M inería.*.. 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50
Wovisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de 
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Varia* Reales 
érdenes complementarias ........... ...................  i

?ftss§aa.

Legislación de Benefioenoia general „ 0,50
Reglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales,     ........ . 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas.  .........        # o?50
Reglamento de la ley de Caza.....................   0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática.  .....................................     0,25
Ley y Reglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en t e l a .    a... .. .. ... .. . * ¡. 2,50
Montepío de Médicos titulares # . o,5Cü
Reglamento de Ferrocarriles secundarios* ea

rústica. ....... a .•••*••, o  ........... 1
Aranceles de Aduanas, primera adición. 2
Mem de id., segunda edición, con un copioso râ  

pertorio alfabético. * , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Í E
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades .......... . *........,.. l
Reglamento de la Contribución industrial y

do oomereio, rustica, 2,50; m. tela.      3
Brograma para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (P©bI*eioa«*
de menes da 15.000 habitantes.}.    s.. Qs7§

Idem id. id, (Poblacionaa de más da-15.000 habi
tantes.).. . e. 11 . « t  í g c,........ 1

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Fasatat»

La educación moral de la mujer, un tomo. ...........    2‘50
La educación moral del hombre............................. ,. 2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°.   ........ ............... 3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°...........................  3
El Evangelio del hombre, un tomo. 8.°.............. 2
El materialismo es la negación de la libertad.. . . . . . . .  1
La elocuencia de los números, un tomo, 8 .°   .......... 2450
La moral democrática, un tomo, 8.°........................ . 1
Problemas sociales, un tomo, 8 .°.  ....... . ......... 1
Mi religión, de León Tolstoi, un tomo, S.°.................  3
La Verdad, un tomo, 8.°............        P5Q

NOVELAS ORIGINALES
Evangelina, un tomo, 8J3  ........................... .. 2
Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición  .................. 2
El lobuínano, un tomo, 8.°, 4.a edición......................  2
Abnegación, un tomo, 8 .°.  .........................   2‘50
El General Metín, un tomo, 8.°..................... . 2
La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. *...................  L50
I Golfines!, un tomo, 8.°............................................. 2
Concepto real del Arte en la Literatura....................  1550
La Trinidad, un tomo, 8 .°........................................  1
Amanpsiquis (novela sensacional), de Canta Claro, un

tomo. 8 .°.    ....................................................... 2

Pára los susoriptores á la GACETA s© les hará la re
baja de un 30 por 100. Los pedidos se servirán, francos 
de porte, dirigiéndose al autor, D. Ubaldo Romero Qui
ñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid*

SAKTOS DEL DÍA
San M atías, apóstol- y San Protéstalo, Obispo y mártir.

I ESPECTÁCULOS
I R8AL.—A. las 8 j  1^.—(Función 63 da abona.-37  da! Ida-
I no 2.°;—Los pescadores de perlas.
| ESPAÑOL.—A las 4 y Ij2.—El crimen de ayer. .
| PRINCESA.—A las 9.—Peláez.—Señora ama.
I SÁSZTJELA..—A. las 7.—Vermouth de mod*.)-La patria 
| chica.—La balada de la luz,—Bohemios.—Santos é Melgas*
¡ APOLQ.—A las 7*—El género ínñino y Duetistas Iris An- 
I dreace,— La reina mora.—Viento en popa y Duelistas.— Bo- 
| hamios.
¡ LARA.—A las 8 y 1¡2.—En cuarto creciente.—El terca? 
| demonio.—Los Intereses creados.
¡ COMICO»—A las 7.—El señorito.—¡Ole con olaf-La noehe 
| de Reyes.—Alma de Dios. _


